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P0NTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponteios {antigua casa de Postas ). - .

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Admiplstraciones de Correos. ^
En P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a , rué Taitbout, núm . 5 5 .— É. Denné

Scbniitz, 2, rué Favart, 2. ‘ /
Los ANUNCIOS Y süscRicioNEs ‘pÁKÁ LA G áceta  sg recíben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la cálle de San Ki- 
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y medía de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.''

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una. '

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid;

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

M adrid .  ............    Por un mes..
P rovincias, INCLUSAS las Islas 

Baleares y Canarias— . . .
Por tres meses  .........  18
Por seis meses ; . . . . . .  3 6
Por un año; ...............  66

U ltram ar .................................. Por tres ipeses  ............. 2 5
E x tr a n je r o .......................  Por tres meses..  .........  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamacionei^ ípor extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritpres dentro de los plazos simientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sic ió n .

SE Ñ O R : En virtud  de lo dispuesto en el art. 1 de los ■ 
adicionales de la ley de^7  de Julio último , el M inisiro q u e ; 
suscribe há estudiado la organización de los diversos^ sei^; 
vicios de Wti d ^á rtam éñ tb  para reformarlos al objeto Úe' 
obtener la mayor économía posible.

Con'respecto á los im portantes ramos del Registro de 
la^^propiedád, Matrimonio civil, Registro del estado c iv il' 
y fé pública, existe una Dirección general creada por la ley ■ 
hipotecaria para los fines que la misma exmesa.

Procurando el Ministro que suscribe quelio sé resientan 
los respetables iriteréses sociales en lo relativo ú  ioS; ramos 
expresados, ha  introducido variaS reformas y rédupCiohés : 
en el personal y material destina dos á dichos ser vicios, lós 
cuales estaban ya organizados con singular epopomía ’ 

Siendo necesaria la existencia de un Director general y ' 
de up segundo Jefe para el desarrollo de aquellos ramos 
profesionales regidos por leyes especiales, y para la for
mación y mantenimiento de las reglas de jurisprudencia 
indispensables cuando se 'tra ta  de servicios puram ente fa- 
cultativos, se conservan dichas plazas; pero se suprimen 
de Ja actual plantilla tres plazas de Oficiales, la una dó- 
tada con 7.500 pesetas anuales, y las otras dos con 6.500 
cada una.  ̂ .

Asimismo se reduce el núm ero de los Auxiliares de la 
Dirección, quedando en ocho los que sirven en la a c - , 
tualidad, suprimiéridose una plaza con 6.000 pesetas anua
les^ otra con 5.000, otra con 4.000 y otra con 3.000. Ade
más, y en la debida proporción, se reduce el número de 
empleados subalternos, con lo cual se rebaja á 10.^50 pe
setas la consignación de 1^.000 para Escribientes, y á 6.0W 
la  de porteros y mozos de 8.500; resultando una economía 
d e ,1 .7 5 0 e n la p rim e ra y  tóO O en la ^pgunda^ ó sea una 

,reducción dó 4^50  péŝ ^  ̂ >
E l totak^e^ecoinomlas obtenido por dichos conceptos es : 

de 4^.750 p e ^ ta s  en una . consignación de 1^9.750 que im 
portaba el personal, según las partidas del presupuesto 
de 1870 á 1871 y crédito legislativo de 17 de Junio de 1870; 
pues aun cuando sólo aparecen 41.750 peSótas para la Di
rección del Registro de la propiedad en el cap. 1.% art. 
sección de dicho ejercicio, es porque se rebajó la suma 
que ya figuraba en otra partida del mismo artículo, cor
respondiente á varios funcionarios de la Secretaría que pa
saron á la Dirección, v

Además, al formarse aquel presupuesto no regian las 
leyes de  Matrimónio y Registro civil, cuyos ramos pasar- 
ron á formar parte de dicha Dirección, y lás Oórtes Cons
tituyentes por el artículQ transitoj:*io de la ley de 18 de Junio 
de 1870 concedieron ^OQ.O()Ó pesetas; cuyo ci^édito,-se
gún Real decreto de ^0 de Abril últim o, se distribuyó en 
dos partidas, la una de 40.000 pesetas para atender á las 
asignaciones del personal, ;y la otra de 160.000 pesetas para 
los^gastos del material. Mas el nuevo personal, sólo deven
gaba 45.750 pesetas, con arreglo á la plantilla aprobada; 
así es que el resto con las 16.000 para el m aterial, que no 
se han invertido, han quedado íntegras para el Tesoro.

Por consiguiente, en virtud del presupuesto ordinario 
y del crédito extraordinario, el personal de aquel departa 
mentó figuraba, por 1^9.750 pesetas, cuya suma se redu
ce á 87.000, resultando una economía de 4^.750 pesetas, á 
la cual hay que agregar 1.^50 pesetas anuales que el Sub
director, segundo Jefe de dicho departamento, espontá
neamente ha ofrecido ceder de su sueldo en beneficioydel 
Tesoro, m iéntras sea oportuno para conllevarlas necesida
des económicas de actualidad; otras 1.^50 que en _ el m is
mo sentido cede el Oficial primero de la propia Dirección, 
y 1.000 que tam bién cede él Oficial segundo, á quienes y 
mediante su patriótica conducta se deberá la nueva eco
nomía de 8.500 pesetgts sobre la obtenida por las , expresa
das reformas y reducción de la plantilla.

Por tanto, y cón el carácter transitorio de las indicadas 
medidas, la actual plantilla de la expresada Dirección ge
neral quedará por ahora reducida al personal ántes indi
cado. En cuanto a f  Director general, y pudiendo á veces 
convenir ai servicio que desempeñe el cargo algún Magis
trado ó funcionario del Ministerio fiscal, será justo que en 
tal caso el nombrado- conserve su lugar en el escalafón de 
su carrera, pero sin derecho -á^más ascensos que los de 
antigüedad. ■ . , . . ; ‘ '

Respecto de las supresiones acordadas; algunas hubie
ran sido gravosas ai Tesoro por corresponder á los intere
sados los derechos á que se refiere el , art. 266 de la ley 
de 21 de Diciembre de 186.9 ; pero sé evitará dicho que
branto y respetarán los derechos adquiridos colocando á 
los excedentes.

En cuanto al material, en el presupuesto de 1870 ál871 
se consignaron 8.750 pesetas; pero formado este ántes de 
que rigieran las leyes de Matrimonio y Registro civil, fué

liecésarib para sií caso conceder el mencionado crédito le
gislativo éxtraordinario en cantidad de 160.000 pesetas, 
cuya inversipn no se ha efectuado; mas para normalizar el 
próximo ejercicio econóniico se consignaron las 8.750 pe
setas, con más 6.500 por razón del Matrimonio y Registro 
civil, total 12.250; de la cual se rebajan ahora 5.250 pese
tas, reducción que se hace efectiva desde luego, toda vez 
que no se apelará á la  repetida consignación del crédito 
extraordinario.

Sin notorio detrimento de la Adm inistración pública 
no pueden reducirse más los expresados servicios, en los 
cuales se obtiene una baja de 32‘94 por 100 en el personal 
y 34‘40 por 100 en el m aterial.

En vista de todo, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Obnsejo de Ministros, propone á la aprobación de 
V. M. él adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1871.
 ̂ El Ministro de Gracia y Justicia,

£ag;eiiÍO MóiitéifO R íos.

DECRETO
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el M inistro de .Oracia y Justicia ,
Tengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1 La plántilla de la Dirección general de Ibs 
Registros civil y de la propiedad y del N otariádó, forma
da con arreglo á los artículos 240 del reglamento de 29 de 
Enero de 1870 y  85 del de 13 de Diciembre del propio 
año, quedará por ahora reformada de la m anera siguiente:

Un Director g en era l, Jefe superior de Administración, 
con 12.500 pesetas anuales; un  Subdirector, Jefe de Ad
m inistración de prim era clase, con 10.000 pesetas; un Ofi
cial prim ero, Jefe de Administración de segunda clase, 
con 8.75Q; un. Oficial segundo, Jefe de Adm inistración de 
tercera d ase , con 7.500; uu Auxií^^ primero, con 6.000 
pesetas anualeá; un A uxiliar segundo con 5.000; tres Au
xiliares terceros con 4.000 cada u n o , y tres A uxiliares 
cuartos con 3.000 tambieii cada uno.

Los empleados subalternos necesarios, .con la consig
nación anual de 10.250 pesetas para Escribientes y 6.000 
para porteros y mozos.

Art. 2.° El cargo de Director general podrá ser desem
peñado por un M agistrado ó funcionario del Ministerio 
fiscal, conservando su puesto y lugar en el escalafón de Ja 
carrera á que pertenezca ; pero sin derecho á más ascen
sos en ella m iéntras desempeñe Ja Dirección que los que 
le correspondan en el turno de antigüedad, según lo pres
crito en la. ley provisiopal sobre organización del poder 
judicial.

A.rt. empleados que quedaren excedentes , que
por haber ingresado en v irtud de oposición tienen los de
rechos á .que se refiere el art. 266 de la ley de 21 de Di
ciembre de 1869, serán colocados en plazas de clase aná
loga, y las servirán en comisión si no estuvieren dotadas 
con el mismo sueldo; pero conservando su derecho para 
ser colócados en el centro directivo de donde proceden si 
se restablecieren las plazas, ó en su'caso en la prim era va
cante que ocurra de sueldo igual ó inmediato superior.
P Art. V  ; Las respectivas partidas de 129.750 pesetas- 

para el personal y 15.250 para el m aterial de la expresada 
Dirección, consignadas para el C;jercicio económico vigente, 
quedan reducidas á 80.000 pesetas la prim era y á 10.000 
la segunda.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
E! Ministro de Gracia y Justicia,

K ugenio  llo n te r o  Biosi.

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Alvaro Gil S anz , Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid,

Vengo en nom brarle Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, conservando su 
puesto y lugar en el escalafón de su carrera , en los térm i
nos que determ ina el art. 2.° del decreto de esta fecha, or
gánico de la propia Dirección.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO
El Ministre de Gracia y Justicia,

En virtud de lo dispuesto en decreto^de esta fecha. 
Vengo en confirmar en sus.respectivos'cargos á D. Ró- 

mulo Moragas, Subdirector de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado; áD ; Toribio Plá y Mon, Oficial

primero de la propia Dirección, y á D. Antonio Valera, 
Oficial segundo de la misma.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosta de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eagento Rontero Bloii*

En v irtud  del decreto de esta fecha reformando la 
planta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y  del Notariado,

Vengo en declarar excedente por supresión de la plaza 
que servía á D. Bienvenido Olivér y Esteller, Oficial ter
cero de ia propia Dirección, con los derechos á que se re
fieren los artículos 266 de la ley hipotecaria y 3.® del ci
tado decreto. •

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Mii^istro de Dracia y Justicia,

Kagenio Montero Blos.

En virtud del decreto de esta fecha reformando la 
planta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiédad y del N otariado,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Rafael Coronel y Ortiz , Ofi
cial encargado del Registro civil en la expresada Dirección; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que Jo ha  
desempeñado, y sin perjuicio de utilizar oportunam ente 
sus servicios.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Moniero Biosu

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por el decreto de 
esta fecha reformando la planta de Ja Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y del N otariado, el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar á D. Victorino 
Arias Lombana en la plaza de Auxiliar primero de Ja pro
pia Dirección, dotada con 6.000 pesetas anuales ; y nom
brar á D. Joaquín Hoscoso Auxiliar segundo con 5.000 pe
se tas, en com isión, por haber servido plaza de clase su
perior y mayor sueldo; á D. Rafael de la Escosura y E s- 
cosuray D. Gumersindo de Azcárate, también en comisión, 
Auxiliares primero y segundo respectivamente de la clase 
de terceros, con la asignación anual de 4.000 pesetas cada 
uno; á D. José Aguilera Melendez Auxiliar tercero de 
terceros, con el mismo sueldo, y á D. Ignacio M anrique, 
D. Enrique Santana y D. Juan Antonio García Labiano 
Auxiliares priniero, segundo y tercero de la clase de cuar
to s , con la dotación de 3.000 pesetas anuales cada uno, los 
tres en comisión por haber servido plazas de superior 
clase y mayor sueldo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1871.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto por decreto de esta 
fecha reformando la planta de esa Dirección g e n e ra l, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar excedente por re
forma á D. Enrique de Luque, Auxiliar prim ero de la 
clase de cuartos de la propia Dirección, con los derechos,á 
que se refieren los artículos 266 de la ley hipotecaria y 3.® 
del citado decreto.

Lo que digo á T . I. para su conocimiento y.efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1871. ^

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. é

limo. Sr.: En virtud  de lo dispuestdpor decreto de esta 
fecha reformando la planta de esa Dirección general, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declar.-ir cesantes á Don 
Manuel González Nandin. D Marino Villalobos y D. E n
rique Baena, Auxiliares interinos de la propia Dirección, 
sin perjuicio de utilizar oportunamente sus S Tvicios.

Lo que digo á V. 7. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardo a V. I. muchos años. M adrid 8 de 
Agosto de 1871. '

MONTERO RIOS.
Sr. Director general dé los Registros civil y de lá pi’opie- 

dad y del Notariado.
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limo. Sr.: El 0 . G.) ha>tenMo á bien aceptar la
espontánea y patriótica cesión que de una parte de sus 
respectivos sueldos han hecho á favor del Tesoro D. Ró- 
mulo Moragas, Subdirector’ cié los Registros civil y d é la  
propiedad y dél N otariado,/y los Oficiales prim ero y se
gundo de la propia Dirección D. Toribio Plá y Mon y Don 
Antonio Valera, en cantidad de 1.^50 pesetas anuales cada 
uno de los dos prim eros y l .OOO el último , para coniíevár 
las necesidades ecoAoniicas de actualidad ; y disponer ni 
propio tiempo que se les den las gracias en su Real nom
bre, y que m iéíiiras-no se disponga o traeosa la Ordena
ción de Pagp^.por obligaciones de este Ministerio descuente 
proporcional mente las respectivas cantidades de, los .suel
dos que disfrutan los expresados funcionarios. '

Lo que digo á V. 1. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios gu^de«á'Y,^L m .u^h^ años-: M ad rid #  
de Agosto de 1871. ^  ̂ '

Sr. Director general de lo ^ e g is t r o a ^ iv í l  y "de l a 'propie
dad y del Notarrádo.“ ............ “ ’

Habiendo.$idO; nombrado D. Alvaro Gil Sanz Director 
general de los Registros civil yate laipropiadad y del No
tariado, 8.- M. .el Rey íQí.D. G.) .ha.teriido á bien disponer < 
que D. Rórnulo Moragas, Subdirector,de dicho centro, cese . 
en el despacho dedos asuntos de la Dirección que se le h a 
bía encargado por Real órden de ^6^de Julio úliimQvque- 
dando satisfecho del celo é inteUgencia con ftiie des -1! 
empeñado. ' '  ̂ ,

De ReaDórden“lo  digó‘'‘á''T.„. p ara  su conpciiiiiento y 
efectos ,.eonsiguientés.'’'^DíoS'’guarde''á V.... wi'átíhoa-aiios. i 
Madrid 14 de Agosto'de 1871. '' ' '

S e ñ o r . > ••

M I N I S T E R I O  DE F D M E N T O .
, J < ■; L ■ i ‘ ' r-TT-i  ̂ . .

DECRETO. ’
Gorifórtñáñdome con lo propuesto por el Ministro de ; 

Fom ento, de acuerdo con el parecer dedá Bireccian gerie- | 
ral de Obras públicas , ' h   ̂ ;

Yengo en decretar lo *siguiente i
Artículo 1 .‘ Se autoriza á D. A ntonio ' Próspero ŷ  Al- j 

burquerque y  D. Juan  de Dios A Imansa para * que, puedan ' 
derivar del Guadalquivir un canal de riego é industria en 
• el término de Lo^aldei R io, provinoia.de Sevilla.

Art. Al tenor de'lo prescrito por la  ley de ^0 de 
;Febrero'de 1870, quedan*deelaradas ; dé,.utilidad pública i 
estas obras paía  los efectoS)deTa exprofiacipn. I

‘ ; Art.iS.'"' La dotación de aguaideíicanal/sc fija enídQ.ní&^ 1 
tros cúbicos por segundo, que se utilizarán'en,:.el,.riegpfde 
^2.27O hectáreas y ̂ como i fuerija íPíO r̂íí'? tde f.;dif^rentes a r
tefactos. Si los concesionarios demostraseirdafB,eqeiító^fttJp 
m ayor can tidad  de agua para  los usos del riego, el Gobier
no au m en ta rá  la dotación del canal, siem pre que pueda 
hacerse este aum ento  sin perjuicio deierce ro .

A rt. 4." En los puntos de derivación so establecerán los 
iiiódulüs ó aparatos convenientes á fin de que no én tre en 
el canal m ayor volúm en de agua que el concedido.

A rt. 5 .“ Se señala á la em presa un  plazo im pro roga- 
ble de tres meses para  que reform e el proyecto presentado, 
teniendo en cuenta las indicaciones hechas en su inform e 
por la Ju n ta  consu ltiva  de Caminos, Canales y Puertos, en 
cuanto se refiera al in te rés público y no estén en oposición 
con la legislación que rige en la actualidad.

A rt. 6.'* Si lo's concesionarios insistiesen  en el pensa
m iento de abastecer á  Sevilla con las aguas dei canal, de
berán p resen tar a la Superioridad el proyecto necesario  a l  
efecto.

A rt. 7 ® Con el fin de que no pueda su fru  en to rpeci
m iento la navegación dei G uada lqu iv ir, qued i ob ligada la 
em presa á dejar en el estiaje en la  co rrien te  de este rio 
un caudal que no baje de 16 n ie tros cúbicos por s e g u í'1 
que por ahora  se considera necesario p a ra  el servic io  de i i  
navegación en tre  Sevilla y el m a r.S ie i resultado de lo es 
ludios dispuestos p o r R eal órden de 30 de Ju lio  de 1808 
viniese á dem ostrar que era preciso dejar en el rio durctnío 
el estiaje mayor can tidad  de agua que la de 16 no io s c ú 
bicos para que no su fra  alteración alguna el mdm do y 
preferente servicio de la navegación , el Gobierno podrá 
m odificar esta condición de la m anera que estim e conve
niente, y la em presa no tend rá  derecho para  rec lam ar in 
dem nización de n ingún  genero.

Art, 8."' .Cuidarán los concesionarios de evitar que con 
las obras del canal se produzcan estancamientos ó deten
ción de las aguas, y responderán de cualesquiera daños que 
puedan resultar de la inobservancia de esta disposición.

A rt. 9." Será de cuenta de la empresa restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las conmeicaciones y ser
vicios públicos que puedan quedar interrumpidos ai lle
varse á cabo el proyecto del canal

A rt. 10. Quedan obligados los concesionarios á dar 
f r in c ip io  á  las obras dentro de seis meses, contados desde 
la fecha de la aprobación del proyecto definitivo; á,conti
nuarlas sin interrupción, y á dejarlas concluidas en el plazo 
que p rev ien e  la ley de 20: de Febrero fie 1870.

Art. 11. Con arreglo á lo dispuesto en la ley y en el re
glamento aprobado para su ejecución, los concesionarios 
consignaran en el térm ino de 40 dias en la Caja general 
de Depósitos el 2 por 100 de la cantidad de 9.625.000 pe
setas á que asciende el presupuesto de las obras como fianza 
ó garantía de la ejecución de las mism as,

Art. 42. Si la empresa faltara á alguna délas obliga
ciones anteriormente consignadas, se declarará caducada 
esta concesión.

Art. 18. Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 14. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó oánon establecido en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. No podrá ser trasferida por

la empresa sin permiso del Gobierno m iéntras no estén 
concluidos los trabajos del-cíuaal.

Art. 15. Disfcutarálíacíi^iSBS^los ^ícn^ñcios declarados 
en los artículos^.® y lOrtoda i^ a d a  le|yde 20 de Febrero 
de 1870, y los demás privJlqgios .^ue concede á las obras 
de esta clase Itóeglslaeáfe yigfeutpv; también su
je ta  á todas las obügaciJD^ m iáiia  se establecen.

Dado en Palacio rá oiM^d|3j§í^o^o de mil ochocientos 
setenta y unq. . ' ^

^  y - :lt |íA D E O .
El Ministro ide Fop^to, * '

S a n t i a g o  -
 ^ -------------

limo. Sr.: 8. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas populares 
DI ísésé lu c id o  S a n s p  dei50 ejemplares de Flores

M  ¡verso paru  la s k s c 0 ía s ,  de que es autor, y Ddn 
R u f e  H. fie Labra de.30 ejenaplafes de L a  pérd ida  de las 
Aíí^'i($a$  (Recuerdas fiistoi icpb), y 24 de La abolieion la 

el proyéBto 4él dándoles láé^grécias
en nombre .de la Nación por tan patriótico y generoso dejt-  
prcndimTento. '

De Real árdan lo camunicp, á V, L .para su inteligepQia, 
y electos consiguientes. Dios güártq  á ’Y’f I. muchos, anils. 1 
Madrid 31 de Julio de 1871. /  , ' ’ , '

y   ̂ ■ ■! MADRA'ZO:;  ^

8r. D irector general de Insérucoioinipública.

TM B H N A i SDMEMO.

.    - ,-Salaprmeiff_...... ,,, „ j
' villa dfeí Madüíid 3á 7 de JuMbvééí48íI4 i'-en i
seguidos en el Tribunal de OomeroiQíáe:laíHaíbánaiy^púfiábala 1 

■ êg:uii&(á;a í(te D. Franeiscoí D ura- :
ñuqa, como Gerente de-la y GompañíafUipn \
D. Antonio Tuero .l®tra ;,aums. que I
hoy penden ante Nos eií viri^úddé, reGursdfiefinjüsÜc^ ;
ria interpuesto por Tuero "contra Tadbñterrciá qtre eh"T.® de * 
Junio fié 4869 pronunció la referida Sám de la Audiencia: 

Resultando que en ,27 de Abril dé4865 la Sociedad Domín
guez Salnzar y compama, tenedora de la letra en cuestión en 
virtud de endoso hecho á su favor por D. José María Macedo, 
dedujo demanda ejecutiva contra la Sociedad Dámftona y.,com- 
pam a, como liquidadora de Goicoechea, Durañóna y éoifipañía, 
primer endosante de la letiu: ehejecutafio sefipuso a la ejecu
ción excepcionando falta de personalidad on da Soemdad’' de
m andante, caducidad de da letra y falsedad r com^ti|lp ,en, ella; 
y declaráncio D. Antonio T uero , duránte él término deléúcar- 
gad’o á  instahcia fié Durañona en 28 de 'Junio dé 186§, pfiestdic 
de mantliestofifi deferida letra, con testó,'entre otros particulares, 
que ho conoeiaía la'Saciedad Domínguez- y Sdl/azar como *Ge- 
:rentq ida kDuraéona F KnmBpmiavque *tiO| hab ia. ̂ recibido 
^lelrafalgúnaifie 8ala^aig, yupor ;JíoAantp,jmién oslando
4 abeíílfi dpdpsado á,D..¡Joáé.Mf

qparécia en dicha; letra se.pareci^T4rí^4 ^ %lí^%isB^|§oT®p 
ponaq íio habla tenido negocios GÓn>niqgun¿fdé'dichp¿í&éuaF^^ 

fignófaba cómo hubiera sido puééta allí.*
. : Resultando de una certificación presentada con la demanda 

püesta con referencia á los autos ejecutivos seguidos á instan- 
ciafie M SÓeleáad Domínguez y Saiazar contra la de Durañona 
y comípttma, que en 49 de Abril de 4861 D. Manuel González 
Abreu giró una letra que dice: «A 60 dfáfe vista por esta pri
mera de cambio, no habiéndolo hecho por la segunda ni terce
ra , pagúese á la órden de los Sres. Goicoechea, Durañona y 
compañía J .200 pesos, valor recibido que cargará V. en cuenta 
de su obediente servidor.=*Manuel González Abreu.==A' Elisha 
Alkius, de Boston.==Protestada fil 4." dé Agosto en 18 de Se
tiembre y el 3 de Octubre de 186i.==A. YV. A. : » quéi al dorso 
hay tres endosos , dos en castellano y uno en inglés  ̂ cuya tra 
ducción es: «í Mayo 46 de 4861: Páguese á la orden de D. José 
María Macedo, valor recibido.=Antonio T uero:» .

Resultando que ai duplicar el demandado presentó una co
pia certificada de la letra en cuestión, expedida en Boston en 
42 de Setiembre de 4865 por el Notario público A. W. Ada
nes con referencia á su registro original, en la que á conti
nuación de dicha letra se hallan los endosos siguientes: « Pá- 
guesc á D. Antonio Tuero ó ásü  órden, valor entendido con di- 
ello señor.= íiabana Abril 27 de 4861.=Goicoechea, Durañona 
y com pañía.=Páguese á.la órden de J. M. Macedo.» ==Gertiflcan- 
do el referido Notario A, W. Adanes que la letra fué apuntada 
por el mismo por, falta de aceptación el dia, 4.“ de, Agosto 
de 4861,. y protestada porialta  de pago el 48 de Setiémbré y el 
í de Octubre siguientes:

Resultando que en 45 de Marzo de 4866 Francisco Duráño- 
na, como Gerente de la Sociedad Durañona ycompañia, acom
pañando las certificaciones de la letra y del pleito ejecutivo re
lacionados, dedujo demanda en el Tribunal de Comercio p re 
tendiendo se declarase que D. Antonio Tuero estaba obligado^ á 
devolverle una letra de 4.200 pesos librada por D. Manuel Gon-r 
zalez Abreu en 19 de Abril de 4864 á cargo de Elisha Alkius, y 
endosada á su órden y á paga^* dentro de tercero día á la casa 
de Durañona, Goicoechea y compañía todos los gastos é indem
nizar todos, los perjuicios que á esta se habían causado y en ío 
sucesivo se causasen á consecuencia de la letra mericionada, con 
los gastos del juicio; y para ello aiegó que en 27 de Abril de 4864, 
hallándose D. Antonio Tuero en los Estados-Unidos, le re- , 
mitió el demandante una letra librada por D. Manuel González ' 
Abreu, valor de 4.200 pesos, endosada á este á la órden de Goi- , 
coechea, Durañona y compañía, y por el demandante, como Ge- ; 
rente de aquella disuelta Sociedad, á la órden de dicho Tuero, 
valor entendido:-que nada recibió el demandante por el endoso 
del documento, ni tampoco cargó su importe á Tuero en cuenta 
alguna, porque siendo el endoso una simple comisión de cobro, : 
miéntras no se le diese aviso de que estaba realizado no creia | 
oportuno cargarles en la cuenta del cobrador: que según apare- : 
cía de los endosos de la letra, D. Antonio Tuero la trasfirió á ; 
D. José María Macedo por m lor recibido^ y este á Dominguez y  ̂
Salazar por valor en cuenta; de suerte que como el hecho de la- 
entrega de la letra por Tuero habia sido la causa del vejamen 
y perjuicio causado con el juicio ejecutivo á la Sociedad que 
representaba el demandante. Tuero debia indemnizarle los da
ños y perjuicios que le habia causado; y puesto que con arreglo 
al art. 428 del Código de Comercio, Tuero si cobró la letra de
bió entregar el dinero sin dilación al demandante, y si no era 
realizable devolvérsela; y separándose de los dos únicos caminos 
que podia seguir, endosó la letra sin consentimiento, y lo que es 
más, sin conocimiento del demandante; extralimltando el 
mandato notablemente la responsabilidad de ese hecho, suyo 
propio, debía recaer sobre él y no sobre el demandante, siendo 
de su exclusivo cargo todos los gastos, daños y perjuicios que 
habia originado á Durañona: '

Resultando que D.- AntOBÍo pretf odió se declarase sin
lugar la acción deducida pofJDurañdna sobre perjuicios y devo
lución de la letra, con imposición de las costas á aquel; y al 
•efecto excepcionó que la letra én  cuestibñ m  iperjwddüó según 
opinión emitida por el Tribunal dé GdiñCrcio etl el fallo recaído 
en la ejeeuéion deducida por Domiñgüéz y ‘Salazar,x cénsi- 
•güíénte Tuero éñ su calidad de endósafarÍo % ^  
á  devqlver una letra que se hallaba en pófiér dé Ids .Tribunales: 
que iá  demanda era prematura, pues hasta que np$i., .ej.ecutpiúa 
no; condenase al pago á  los actores no adquirían :el carácter fie 
portadores ée  la  leM .^m n  el que podriaujpedir el recrñbaiso/de 
qnlij©ñ'norrespondierá con arreglo al Gód-igo': qüe no habiendo 
Túeró'>red4bido el valor d é la  letra, y apáréciendO de ios 'p rq- 
testps .de aceptación y pá^fique habia quebrado la  éása lilfiáda 
y ’ que''ño púfió hacerse'afiüéila éfectiva, era é'oñáecuehcjá. que 
su endosatario debió devolvérsela, toda vez que sólo le confirió 
una comisión de cobro, y Tuero á su vez se la hubiem entre- 

cgado ¡a Duranona; pero endo^itarip la protestó y endosó á 
IDonfinguez y Salaza qi^enps la fiabia^. venido á cobrar á fbs 

tres años non una mpo iOvor^de fecha y^ fd o r en el endoso sus
crito por Tmero, y canBigfiieñ*®lU e |pue ion  entablada con- 

fítra DuranOna^o n a^a  (M endoso®  aqJ¡Íl, sino de la suposición 
dtl-^&mor n ? C íé iá l^ n ^ ’«Bfaoso, falsedad que Dura

ñona y compañía haoiaii sostenido en el pleito ejecutivo, y cu- 
Tds^fié^úimdsfiehíím ré ^  artícu
lo 470 del Código, jgroduce garantía del valor de la letra endo- 
sadpAéWfBfié Riendo
Tuero comerciante, con arre.glo,al art. 434 del Código debia 
habérsele demandado ante el Juzgado dé Milicias, que era el de 
su fuero; péro que no po.r'esofiécfihár!a jurisdicción, n i procu- 
raria competencia, toda vez que. sobre confiar en la rectitud y 
|ustificaciónidéf 1iribuha4 fiéi CoAéfcfov en éf i sé habiár sfiátan- 
imadníM^pldfié^ejecutiiiá) : ^ ' : ^ . ^ . -'6 

j-;^Resulta4#O;qdé^í)0eibíficK'Cb:)^ á)PThe!ba,:^serpractica^n 
.Jfaéi qñéTas partes propusieron p9piép#seÁ4pstanGÍafiel 
mandádo una céifilftcacion jcofi relerépoi;^ ál̂ ^̂  ejqcutTyo 
prornpyido por. D pm ingu^^,$áJ^rfioñtrá Dúrfiñm 
nía,’ déda;que apárécé.; éntíe ótrÓs purticularéé,' qué noñlbra- 
fiobperñtes pará'e4^ fecon6bináiéhtó;dfi 4 u -^  ^doñ^njénfii^en 
que  ̂ k-fééhá' 45 d e W á ifd l^ ^ ^ ^ ^  ̂  fas pálábfaS Recibido 
del endoso:firmado por Tueró átfávor fifeD.' J. M.Í Macedo.están 
‘escmtásacon píiterioridad al endoso y fCoM d i s t i n t a y  tin- 
; ta,; y quei ptor,séhtencia de 45 fie-Marzofie 4866,:quetéausó eje
cutoria pTTpibunalfie Coinercio^: revocapfioi la cjepucipn fies- 
pachafia cpiitrá íjiirañoña ry com,]jañía:, ja  .afisolyifi,fie TajajCCipn 
ejécuíiya con las costas á cargo dé''lá Sociedad’actora, y% andó 
alzar Tos embargos hechos: ‘ '

’ -'Resultando qüé áláleéárTá'fiáj^te- démafidáftt^ de
las^piñiebas V pidió '^e fiédlár^é^qué D . Añtfi^lé 'Túéro >ésítába 
abhgaidOififievDlver  ̂áTomfiqñifiadolíesideíGoicoecJ^áhEtur^
■y oompañíaJa le tra  fie 4:20ápesos de ̂ qne se tratáififiefénder- 
Jés dé ía^Teciamaciones judicáaleí3¿ queréé éñfahlaronpqrippfi^- 
fieEjeunJíPlidp Tuero con >^quella obligación,, jfi,indem nizarles 
dos dañps y perjuidios quepor el mismo motivp se les hubieren 
fCaúsá4p y se les causaren , cóñdénándoleS en ébintégró 
íás coétás; y que' D. Antonio Tuero préféñdio á sñ‘*veZFé lé-afb- 
splyiese de la demanda, con reserva á Durañona y compañíá dé 
«u derécho p a ra  qúé ló dedújerá contra- el autor fie la falsedad 
fiñ o n traq u ien  viere convenirle ; yopor un-Dthosí„ exponiendo 
qsii)arópr,Qbada' la falsedad del endoso, pidió, sefiéoretara la opor-

1... í ! ________    i?-*.__ i. T      J  _  Jl ^

aéjávérigúái^fiV 
estaba él delito:

Resultando que el Tribunal de Comercio dictó sentencia, 
qué fue confirmada por la Sala segunda de la Audiencia en 41*̂ 
de Junio de 4869, condenando á D. Antonio Tuero á que en él 
término de tercero dia devuelva á Durañona la letra que este 
le entregó p ara  su cobranza, y caso de no poder verificarío 
salga al pleito que. en la vía ordinaria pueden entablarle Do- 
minguez y Salazar , indemnizando .Durañona: los danos y 
perjuicios que puedan ocasionarle .ó" justifique se le han oca
sionado^ por la negligencia de T uerp ; y mandó ^que se sacase 
testimonio, así de estos autos corno de dos ejecutivos seguidos 
por-Domínguez y Salazar contraD urañoña en los lugares cóh- 
ducerites ,;y .se remitiera áUa Real jufihdiecion ordinaria para 
que procediese, por lo que hacia á los delitos de perjuicio y 
falsificación, á lo que hubiere lugar en derecho:

Resultando que D. Antonio Tuero interpuso recurso de in
justicia notoria, fundado en haberse violado las leyes sustancia
les del jujido y dictado el fallo, contra ley expresa, y citó como 
infringidos: * .

4.® Los artículos 434 y 4.203 del Código de Comercio ,. por
que el Tribunal de Comercio era incompetente para fallar este 
pleito, porque no siendo comerciante Tuero, según aparecía de 
la certificación que acompañaba, corresporidia el conocimiento 
de la cuestión sóbrela letra de cambio al fuero respectivo,juz
gándose por las leyes comunes:
, 2.“ El art. 490 del Código, porque habiendo declarado elTri- 
bunal.de Comercio en la sentencia fijétada en el pleito ejecutivo 
que la letra estaba perjudicada, habiq-,caducado el derecho con
tra los. endosantes,,y. sin embargo la sentencia interpelada ad
mitía que se dedúzcan acciones cóntra el endosanté D. Antonio 
Tuero:

3.'' El art. 470 del Código, pues estando probada la falsedad 
del endoso según lo establece un comsiderarídofie la "sen tencia, 
mandándose formar causa para averiguar el úntqr, se hac ia  res
ponsable á Tuero de unos perjuicifis cuyo pagO; sólo impone 
dicho artículo a l autor fie la  falsedafi, que no ha podido .ser 
Tuero:

4.“ El art. 4!74fiel mismo Código , dado que olvidándose el 
Tpibunalfie Comercio de que declaró perjudicada la letra en la 
Téférida sentencia, aplicaba en este pleito al endoso de Tqero 
las doctrinás y artículos fie Ja  ley ihercantil que aquel arfídulo 
rechazaba; pues caducádá la letra, los endosos dejan de-ser mer
cantiles* ' ' ' *

5.® La doctrina establecida por este Tribunal Supremo en 
sentencia de 8 fie. Febrero de 4861, de que para, exigir el cum- 
nlimiento de una obligación eventual es indispensable que 
haya ya llegado el caso previsto, y que. cuando se reciama . in
demnización de perjuicios y no se ihteñtá siquiera probar su 
existencia falta la base para la condenación; puesto que la 
Sociedad Durañona y compañía había basad© su acción de 
perjuicios en la posibilidad de que Bominguez y Salazar pudie
ran establecer la via ordinaria, es decir, en un hechp eventual; 
y el Tribunal de Comercio condenaba á Tuero sin que hqjpi^se 
llegado el caso previsto, el pleito eventual que podían ó no .es
tablecer Domí nguez y Salazar, y sin .que ni siquiera se hubiera 
intentado probar los perjuicios: _

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Yálentin Garrama: 
Considerando que, ya sea por el derecho mercantil, ya por 

la legislación ord inaria , está el mandatario obligado á cumplir 
las obligaciones que se le impusieron y en las qué él coc ino : 

Considerando que en el presente caso lo es D. Antonio Tuero 
para la cobranza de la letra que se le endosó y él aceptó, por lo 
que quedó obligado á cobrarla ó á devolverla, y á pagar los 
perjuicios que por su culpa se hayan seguido al que se la endo-
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SQ paca hacerla efectiva, esto es lo que la* sentencia declára: 
Considerando, respecto al primer motivo en que el recur

rente funda la injusticia que supone, no puede dejar de de
clararse comerciante al que estáipracticando en una plaza lejana 
operaciones mercantiles por encargo de una casa de comercio 
Y recibe de la misma la co n iis i^  dé veriñcár una cobrartza; 
circunstancias que todas eóneurreh en D; Antonio Tuero, por ló 
que la sentencia que lo declara cotóreiante para este casó no 
ha infringido los artículos 434 y 1.203 del Código d:e Comercio: 

Gónsiderando, con respectó á ios demás motivóS q ^  
que tampoco ha infringido la sentencia el art. 490 dél inismo 
Códi^^o , parqué la respohsabríidád de que se librán los endó- 
s a n t¿  de úná letra' perjudicádá no es la qué se exige á D. An
tonio Tuero, siñó  ̂eU'lá^que ha incurrido por lâ  conducta qué 
obséírvó en el desempeño dé su coniisioñ, según el cóntenidó 
dé sus misinas declaraciones:  ̂ ^

Gonsiderandó que no son aplicables los articules 470'y:474 
del repetido Código, porque no se ha tenido en cuenta para la 

, condenación hecha á Tuero én la sentencia la fálsedad que se 
supone coíéetidá en el endosó de la le tra , ni se trata  de endo
sos vériñcaáos. después de haberse declarado aquélla perju
dicada: ' , y

Y cónsiderándo que no es admisible la éita que hace el ro- 
curreri'te de da sóntencia 'de esté Tribtirial de 8 de Febrero 
de 4861, porque esta clase du redursbs'sólo se admiten contra 
ley expresa y no contra doctrina, poreso lio obstante tampoco 
se ha-infringido esta, porque en ella su prohíbe la condenácioh^ 
á pagar perjuicios evéntüaies^'éuyá existencia no se hallé pro
bada; y énnste  pleito^e encuentra justificada esa existencia en^ 
el ejecutíYó^que' pe^^efecté de íla conducta de Tuero há sum do 
la casa endosante de'Durañóna, y por consiguiente no ha infrin
gido esas léyes‘n io tra ’nifig'una; ^ t  i

Fallamos^que dehéinóS'declarar y déclaranios np ha 
gar al recurso de ihJhstiíHa notoria intérpuesto pop'D; Â ^
Tuero, á quieñrcondenamos en las costas y erí la peraida dél 
depósito qué consitituyó, el euál.se distribuirá en la forma 
venida pór da<Téy; y líbrese la córréspondienté Real provisioñ,  ̂

Afeí^ór esta nuestra sentencia, que sé publicará en la 
DE 'MAiDR'in ■ é^insértará en lá  GólBCoipfv lépislcLti^cij pasá/ndose al,
efeéto las-Copias nece-sabias; ló'pronunéiamós, mandañios y flr- ^
mamos.=Mauricio García; ósA M; ‘ Oácéres. Baúreánó de
Arrieta.=^‘Váleútíh" G árraM ái^Pbató  Mhría  ̂d e . C^sttna.*^ 
José^Fermihde Muru.^»®én4tAde^Picada íferrera. — rérhanc|p 
Perez de Rozás;==^Franeiséo Y ém

Publicacion.=^Leidá y publiéadfá fuá la sentencia anterior, 
por el Exorno. Sr. D. YaléntinvGarraídavMagistrado del Tribu- 
nal S u p r e m o  , e s tá n dó ceiebrUndó audiencia púhlica la Sala 
primera del ’mismo* el diá’ dé hoy; de que certíñco como Eé-', 
cribano dé Cámara de didhé Supremo TribunaL " '

' Madrid 7 de Julio de 4871.==Dionisio Antonio deTuga.' ■-

En la yilJay. corte,he, Madrid, 8 de Julio d e T 874,.enel-
pleito seguido eu'éUuzgado. de primera instancia de, P u en t^ -- 
reas y en la Sala tercera de la AudienGiaMe la  C^ruña pur Cun 
José'Benito Tponcóso¡, y por su fallépiniiénto pqr^su hijaiy he? í 
redera ,Doña,Mapia.Troncoso Tapia, consorte de Juan Baur*.
tista Ro4rigueZk,íiCqn ’I?̂ i José Araujo spbre entrégaídemAa íepaíi: 
pleáto pendiente ante,Nos en virtud de.recurso de casación in ter
puesto por el dernandante, contra la sentencia que en 18 de Mayo, 
de 1870 dictó Ja  referida Sala: _ _  oa j

Resultando que D p ñ a  Jacinta Araujo falleció en 30 de Mayo 
' deliSlb, i expresándose en la partida que había hecho testa-^

mentó nuncupativo .por ante suficiente número de testigos, dis
poniendo la  forma de su entierro, que se expresa en ella, y  nom-  ̂
brando heredejra^á .su^b-rína Qopa Joaquina T ronco^ . -, , 

i Resultando que.,J¡l, Jóí¿é Répíitq/lTopcoso pronwyio en- lQ de 
Febrero dé 1864 el juicio voluntario de testamentaria de la he
r e d a  det habia^muerta in-
t e S i T y ^ S í ^ f e a l i d a d  se habia apoderado la hernaanardél 
comparecíeñtetona,Joaquina:, que, prevenido en etepto el juiuio 
y citada Doña Joaquina, única con quien se en tendió,, y después 
por SH fallecimiento con -su. hija Doña Josefa desdé 24 dq Abiu 
de 1866, porque loa demás herederos intestados de Doña:.Ja
cinta cedieron á D. José .Benito sus derechos, se practicó la par
tición de bienes en 19 de Mayo de 1866, que fuá aprobada en , 
auto de 13 de Octubre del mismo año, adjudicándose entre otros ’ 
á D- José Benito Timicoso en pago de su haber'una casa en la 
parroquia de San Mateo del barrio de P u zo : que habiendo ̂ pre
sentado la  adjudicación para-su inscripción en-el Registro de la 
prqpie'ad, le fue devuelta.sin inscribir por no estarloef domii- . 
nio de Doña.Jacinta; y que practicada, inforniacion para; acrér ; 
ditar que la referida habia estado poseyendo por más.dé 40 años, 
los.bienes de dicha|adjudicaQÍpn ,ia  devolvió también, el Registra
dor sin inscribir n i anotar por aparecer ser del dojqahtiq- de otras 
personas las fincas, que comprendía entre ellas la.ca^.citada:

Resultando que Doña Josefa Troncoso, de es.tado viuda,» ex
presando que por escritura'de 11 de Marzo de 1866 había adqui-. 
ridOípor retroventa de D. Juan Antonio Rodríguez una casa con 
su lagar llamada Puzo, enajenó parte de ella en 24 de dicho 
mes á D. José Araujo y Gil, y. la restante a f  mismp en, w  
Junio de dicho año; habiéndose inscrito ambos docúmentos un . 
el Registro de la propiedad , y obtenidoni com pra^ r posesimi 
judicial de, dicha finca y terreno con citación de Dona Joseíá, 
Tro ncoso en 27 de Marzo de 1866: .l i ^  t» t * Ad

Resultando que en 20 de Mayo de 1867 entablo D. José Be
nito Troncoso la  demanda objeto de este pleito, exponiendo cpie 
siendo dueños de las fincas coniprendidas en la citada adjudi
cación, sólo él po,día disponer de ellas ; y que aunque los com
pradores tuvieran un título á su, favor inscrito en el Registro de 
la propiedad, jin  por eso habían de adquirir mas derecho, por
que sieu'do. aqtipj nujo por nacer de un contrato nulo también, 
la Iriscripciau m  (invalidaba. los eontratos^ inscritcDs que  ̂fue
ran,nulos con;^rreglo'á derecho/y raénos si al titulo no había 
precedido otra Jpscnpcipa para la que autorizase el art. oJ7 de 
la iéy hipótecária'; suplicando en su virtud que se declara
sen de su, per tenencia los bienes contenidos en la relación que 
aconápahó, y.qu'e se, condenase á D. José Araujo, y á los demás 
de que hizo m.éritíi', pero de quienes hoy ya no se trata, a la de
jación y entrega de los queréspectivamente detentaban, con los 
frutos, declarando nulos y siendo,preciso, rescindidos los títu 
los ¿p que intentasen apoyarse para sostener un derecho que no 
había podido válidamente concedérseles n i  trasmitírseles:

Resultando que D, José Araujo imphgnó la demanda fun
dado- en que spgun la partida dé defunción de Doña Jacinta hr- 
bia otorgado téstamento é instituido heredera á su sobrina Doña 
María Joaquina Troncoso: que el juicio de abintestato promo
vido-por el demandante no podia obstar ai demandado me
diante 10 haber si.dó citado para él, sin embargo de hallarse en 
posesión de la finca' fiué se reclamaba y de estar inscrita en el 
Registro de la propiedad, por lo cuáí se le habia negado la ins
cripción que solicitaba; y que desde el fallécimiento de Doña 
Jacinta hasta la incoación de la demanda iban trascurridos 
más de 5Ó años, tiempo suíiciente para que pudiera tener lugar 
la prescripción:

Resultando que recibido eí pleito á prueba, se puso testimo-^ 
nio del que aparece que en la partición de los bienea dé la ma
dre dé D oña Jacinta Araujo no se halla comprendida^ finca 
que se reclama eñ esté pleito:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
y que la Sala tercera de la Audiencia dé la Coruñá la revocó en 
48 de Mayo de 1870; y absolvió á D‘. José Aráujo de la deman
da, sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que Doña MaríaTroncoso, qt^e se había personado 
en ios autos por failécimiento de su padre D. José Benito, in 
terpuso recurso de casación por haberse infringido á su juÍGÍo:‘ 

1." L a iey T 3  , til. 7.® de lá PartidáS.®,, q̂ ue. declara nulas ,y 
de hingun valor ni efecto lás enaj,enácioce$ de las' cósas litigio
sas , toda vez que cuando Doña Josefá Troricoép había ótórgado 
la escritura.de ventá'habiá sido ya enápiázadásü madre, y  des
pués ella pará el juicio Volüntárió de téstaínentaría :

2:® La anligua máxinia'de 'derécho, apóyadá en ios principios 
de justicia universal y cóiisignada en nuésjtras leyes , qUe dice: 
Nemo plús juH's íh  aiterúni iransferre potést quafn ípse habet:

3.® Los artículos á á ;37 ,39 ,41  y caso, 3 . del; art. 40" de la 
ley hipotecaria vigéñté, qiié habia respetado las máximas de de
recho referentes á 'la capacidád dé los otorgantes y de la cosa 
objeto delcontrato, ordeñando que la inscripción no éónvalida 
los contratos nu los, no poniendo Obstáculo al/ejerciqio de las 
acciones rescisorias de enajenaciones hechas én fraude! de acree
dores, considerando conlrato en fraudulénlp é l éti que nó se 
daba fé dé la dél/prqcib, ó si cohfésándo Jas contrayen
tes habérib reéibî ^̂ ^̂ ^̂  anterioridad no se hecho,
como aquí hábia s u c j á d f d o ^  ‘

Y 4.®;. Ra séfiténcia' dé esté THbunáf sñpreinp de 13 de 
Eneró dé 1860, én cuanto se;ponia en duda qp-e léñ u ca  denian- 
dáda constitú^pse fincabilidad proveñíénié’dé Jacin ta  
Araujo, toda vez que este hecho nó hábia sido negado por lá 
imadyé'é Doña Josefa Troncoso; y sobré
héchós corilésádós por las partes ó no negados duraqté el curso 
del juicio 'ño éra ñécésaría más pruéba: ' ' /  /

Viáto, sién(Ja Ponente éPM agi^ FTánciéco Máriía, de
C a s t i l l á r , ' ' ; ' A / ' ^  
i /CónsMérándó q u e  que ptiécla ípjjerqitársé la
acción reiyiñdicatóriá és necesario que él qué la  propone j  us,- 
íifiqüe'^tenér dominio en lés bienes reclam ados: ; ^
i ' Cóñsiderahd^ que en esté pleito el actor no ha acreditado 
¿u’dáminip.erf iá finca de que se trata, según la apreciación qup 
ía 'éáia seritencladórá ha hecfió de las pruébas suminisfi’adas 
por iás pártes, sin que cóntrá esta apreciación se hayp citado 
éoiñcj íhfrtñglda ley'ni doctrina admitida por íá jurisprudencia 
de'l^cié'Wlbhnaiés: ;
’ Cbnéidérañdb, además, que con' arregló ál art.;34 dé la Téy hi- 
potecáriá'de 8 dé Febréro^M^  ̂ los contratos óiorgadós por 
persona que en eí Regf&ró áp'arezca con derpchopara ello no se

títu'ftí áñtérior no inscjrito, é  dehé^íi^as que nQ.'resultóú'c^T^i’a-' 
iperiVé' dei' m isnfo  ̂Registró^ sóló^ppf.un.títuio. in ,s c r ^
puéde invalidarse én perjuicio tfé tercerq Atró postéríor íám bien  
HnSéritó: ' '  '  ̂ f  ̂ ^

‘C¿hsM érañdó qué'E)bñá^íéséía’'T^róncbso escrituras qqe 
fueroñ ‘ inscritás e m  el  R éd stro  %  la. propiedad veni^iQ al de^T, 
maridadcf'la cía^a,men(5ión'adá,ía‘ cuáí habia adquiriíjo por rp̂ tjqooj 
venta y  p6 f  escritura ésirfiíámó registrada ^ ( . <
( Oonsidérando', pqr todo lo. expuesto, que la sentencia a lqb- 

solver al' demandado no ha infringido la ley de .Partida y má- 
Xima de derecho que se invocan en apoyo del reeprso, sobre 
que ño vale la enajenación dé la cosa litigiosa, y quemádie 
puede trasm itir á otro más derecho que el que, el mismo tiene: 

"Considerando que por el fundamento exp.résado .tampoco, so 
ha infringido el art. 83 de dicha ley hipotecaria • estableciendo 
que la inscripción no convalida los actos ó contratos; inscrlito,s, 
que son nulos con arreglo á las Jéyes» é;uy,A artículo estaba mo
dificado poi* el dióhó ,34;,, x¡i Jqs demás, artículos ci lados de, la 
misma ley hipotecaria, refé;r^h^és á.los ea en,que las acqiones
resAisQrias'y j ’esélutprias se. dau contra tercero que bay^-itAS-. 
érftoJbs títulos de sus respectivos derecho^ y á que prescribe- 
la acción al año, contado desde el dia de la énajenacion, diianr 
duíenta: . ,  ̂ , ,

Y considerando que la doctrina consignada en la. senten(ña'; 
que se cita de este Tribunal Supremo no es aplica ble, al..Cjaso*: 
presénte, puesto que el hecho de pertenecer la.casa á la.;,dnca- 
bilidad de Doña Jacinta Araujo, no negado por Doña Joaquina 
y Doña Josefa Troncoso, podría perjudicar á estas,,perQ\no.,4 un 
tercero, como es el demandado; ,,

Fallamos que debemos declarar y déclaramosmo habar lu
gar al recurso de casación interpuésío por Doña María, Tron- 
(ioso, á quien condenamos euj laé costas; y deviiélvansé los 
autos á  la Audiéncia, deJáiO oruñá con la certificación corres
pondiente. . .

Así por esta-nuéíítra sentencia, que se pubiicará ép la Ga?: 
ÓBíÁ y sé insertará en la Colección íeí/zéíaí/m, pasándose al 
^éctó  ias^copias necesarias, lo pinnunciam os, mandamos y fir- 
mam os.=Juan González Acevedo.=José M. Gáceres.=;»p:Lau,reanó 
de Arrieta.='Vaientin.Garralda.=Francisco María de OastiHa.= 
José Fermin de M uro,=Benito de Posada Herrera.

PubiicaGion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública,la Sala pri^ 
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator. S^cretárlo ; 
de la misma.  ̂ • .

Madrid 8 de Julio de 1871.==Licenciado Desideno Mártipé*.

En la villa de Madrid, á 8 de Julio de 1871, en los autos se
guidos en é l Juzgado de primera instancia de Infantes y en la 
Sala primera dé la Audiencia de Albacete por D. Márcos Coror: 
irado, con D. Antonio Polo y Cabañero sobre exclusión de 
bienes de un inventario; los cuales penden ante Nos, en virtud 

•de recurso dé casación interpuesto por. el demándado contra la 
sentencia que en 3 de. Julio de 1869 dictó la referida Salar

Resultando que por escritura de 8 de Octqbré; de 1839 Don 
Márcos Coronado, próximo á contraer matrimonio; con Doña 
Antonia Polo Cabañero, eonfes(3 que había recibido, como doté 
de ¿gta,usegun convenio verbal celebrado entre ámbos oontráT 
yantes y Doña María del Rosario Cabañero y Doña Anto.nia 
Diaz, madre y abuela, respective de la Doña Antonia. Polo,,con 
aquiescencia del padre de la misma D., Pedro Polo, la. cantidad! 
de 16.780'rs. en las alhajas, muebles, ropas y efectos que. men
ciona, juntam ente con dos pedazos de. tierra y laTJfiitad de,una 
casa, qué se deslindan y le fueron en fregados.por la Doña- Antor 
nía bia^, y. 637 rs. en las ropas que expresa procedentés.dé re
galos hechos á; ía Doña. Antonia Polo Cabañero:.  ̂ ,

Resultando; que, el D. .Márcos. Coronado, casado., ya^ con la 
Doña Antonia Polo Cabañero, por escrituras de 24dé Noyiémr- 
bre de 1841, 3 de Octubre de 1844 y 26 dé' M.arzo;dé!i847. y. e é ;
1.® de Noviémbre del mismo año y en 26 de. Mayo dp 48.48 p<pr 
herencia dé. Doña Inés Férnandez. y dé su madre. Doña María, d e , 
los Dolores Fernandez, adqqirió diferentés f in c a s  rñstácas J  
bañas importantes en junto 20.088 rs, 33 mrs.: ^

Resultando que. en documento privado de 27 de Mayó de 1849 
,D. Pedro González Polo dijo que casada su h ija peña, Antonia, 
Polo con D. Márcos. Coronado hacia más de .ocho, añoSt Vivi^on 
en su compañía tqdo este tíempp,. recibién(}p, unóS y otros las. 
utilidades que sus bienes habian prqduoiíh?'» sin ha 
dado cuentas algunas hasta aquel dia, según las que quedaban

solventes él, uno y el otro; pero qh^iJ^ira la quietud, del otor
gante nombraba al citado su hiío poh'tJcQ D./Márc()s Coronada 
como representante y administrador de todos sus h¡enes,,y cuan
tas utilidades pudieran producir dioUi^ bienes habían de recaer 
en eí referido su hijo político é hija Antonia .González Polo^ 
con la circunstancia precisa de no poder efiajenar ni gravar, en 
modb álguno njñguriá dé Iás fincas, porqué soíamente le cc)ii*' 
cedía el dominio útil y adminiátrativó: que para verificar éste 
contrato no hábia habido ñinguná ele las circunstancias p^es- 
criiás por eí dérecho, pues sólo lo hácian por las causas que 
llevaba explanádás y por el beneficio que lé resultaba al otor
gante y á los citados sus hijos; y ^que este contrato no podría 
en modo alguno derogarlo, siempre que el citado su hijo político 
llenase los deberes que le iniponia, y que á la muerte del otor
gante no pudiera persona alguna tomín* 1̂ citado su hijo po-" 
Utico cuentas de su administración, pues habian de estar y pa
sar por lo que presentase y dijere:

Resultando que D. Márcc?s Coronado, .con posterioridad al 
documento que precede y hasta! áño de 1868, adquirió por 
compra varias fincas rústicas y urbanas, valuadas en 13.066 rs,: 

Resultando que al fallecimiepto .de.boña Mbría del Rosario 
Cabañero, mujer de D. Pedro Góqzalez. Polo y madre de Dos 
Antonio Polo Cabañero y de Doña Antonia González.Polo, esr 
posa del D. Máteos Coronado,.se previno la tpstamentanVde hfc 
misma en 4 de Agosto dé 1860; y al procederse al inventario 
manifestó el viudo D. Pedro González Polo que su caudal se 
componia de 60 rs. en dinero metálico, algunos muebles, ropas,, 
tinajas y menaje de casa^ tierras, v iñ as , mitad de la casa en 
qué hábitaba ep compañía de su hija»da mitad de una posada^ 
mitájh de la,yeuta llamada del Ojuélo y parte de upa era de emparr 
vaf;,y posteriormente en 6 de Marzo de 1861 por consecuencia 
de haberse opuesto D. l^ rcos Go|rquado!á,que en el invéntarm,. 
se coniprendieran los bieu-es que.erau suyos propios , con sepa
ración de los dé su padre, político D. Pedro Polo, señaló este los 
que le pertenecían, consistentes ep l̂ as ropas y mupbles que se 
éxpresan^ y en las 26 fincas rústicas y urbanasque se áeslindajif 
tasado todo en l,a cantidad de 78.386rs/, añadiendo el Polo que n a  
tenia más .bienes que los expiesaGÍosi,,.lo& cuales, especialment© 
las fincas, eran, las/mismas, que.éxistian éuanda su.hija contra- 
jo matrimonio con D. Márcos ..Coronado., excepto dos pedazos de 
tierra que con posterioridad habia enajenado el exponen te; y 
como bienes que se.éncG.ntra.ban,.ep.]a casa del I). Pedro Polo, 
éUi lá, qqe taixroien habitaba .eon su.faniiha D, Márcos Coronado* 
y qhé este ihpnifestó eran dqsuip;’opiedad,;SeinyentariarQn lós 
semoviéntes que ée' éxpi;esán,. tasados en 13,680 rs.; granos y 
paja en 19.959 rs^ lpéíñihehles, yopas y efectos en 1.631 rs.; los 
aperoádé.!labran?á en '2.7oÓ- rs., 3i:fin.cas entré- rústicas y urba? 
has en 8¿;585!rsj Ja. siembra qp 8.P ^  rs., y los barbechos valua- 
dóéén‘112l3;rs.*!  ̂ '

Resultando que el Di Márcos Coronado en escrito de 3 de 
Abril de 1861 dedujo la actual demanda pretendiéndo se apor
case que Jos bienes contenidos en eliavéntarjio desde el folio 
áP66/ áíñbos iñciusiyé, se elimínsséñ do él por corresponder al 
demandante,/y  cáso die no estar coiñformes los interesados, que 
ée formáse la pieza separada que.(lisponia»]a ley para seguir este 
incidente;,y expuso, que de .Los bienes inventariados le per- 
tenéciáa lós inscrítos en los reieridos folios que fueron inclu i
dos en dicho, inVeñtárm indebidam ente, y sólo en considera
ción á que se hallabán en la casa.unos?.y otros porque se creyó 
malamente que correspondian al acervo común : que este he
cho fué debido á la circunstancia de que él con su familia vivía 
en la misma casa en que lo hacia, el viudo de la Doña María de! 
Rosario Cabañero, D. Pedro Polo:

Resultando que al conteslar la demanda D. Antonio Polo 
Cabañero, uno de los dos hijos y herederos de la Doña María del 
Rosario Cabañero pretendió qpe se desestimase y se declarase 
que los, ble lies de qqe .baoia. méri|o.D, Márcos Coronado tocaban 
y correspondían para su dimisión, liqui(iacipn y/^a.djhhÍGacion i  
la testamentaría, eliminándo/ unos ele los inveñtariádos como 
perténéci'entés éxclusiváménte, alr demandado D. Antonio, é in
cluyendo otros que constituyeron eí'haber de Ja Doña María 
del Rosario Cabañero, y dé los cuales se ociiparia, condenando 
ál Coronado ál pago de todas- las'üostas é indemnización de (la- 
ños, y perjuiíjios,, con lo demás qué correspondibra; y excepcio- 
nó áJ efecto que D. Márcos Coronada, pobre al contraer su ma
trimonio con Doña Antonia Polo y Cabañero, hermana del Don 
Antouio, consiguió dél anciano D. Pedro Polo y Diaz, padre 
común,, que le firmase ciegamente el documento de 27 de Mayo 
de, 1847 que se llamaba poder, y abusando del pensamiento deí 
otorgante se incautó de los bienes, no sólo de este, sino también 
de los procedentes de Doña María del Rosario Cabañero: que 
en contra de lo prevenido en dicho documento de no poder ena
jenar ni gravar las fincas de que solamente se le concedía cl 
dominio útil y administrativo, permutó unos , hipotecó y ven
dió otros, é hizo suyas varias y los frutos de todas para sí y sus 
hijos: quq el documento indieado era n u lo , ya como otorgado 
bajo la.persuasión y el dolo, y ya porque venia á comprender 
una,.donación de todos los bienes, (juedando reducido el donan
te á íá mendicidad; y este además tampoco pudo cerler el do- 
minio útil que por el mencionado documento se trasferia, te
niendo otros herederos forzoso^^: que aun cuando aparecieran 
adquiridos por Coronado y con legítimos títulos los bienes que 
se disputaban, la adquisición de los mismos se habia verifica
do con los productos de los bienes del D. Pedro Polo y Diaz., 
y de los de DoñaMaría del Rosario Cabañero, y por consiguiente 
debían considerarse como perteoecienteS á la testam entaría; y 
que debían adicionarse al inventario como procedentes de la 
testamentaría los bienes que especifica, distraídos y vendidos 
por el D.. Márcos Coronado , así corno' eliminarse los que cons
tituyeron cierta donación que Doña Antonia Diaz hizo eu 1836 
ai D. Antonio Polo Cabañero , su,nieto:

.Resultando que el viudo D, Pedro.Polo contestó la demanda 
expqpiendo estar conforme pon la exclusión de-los biímes, so
licitada por el D. MárcosCoronado, puesto que eran del mismo:^ 

Resultando que practicadas las pruebas que las partes/pro^ 
pusieron, el Juez dictó sentencia declarando que los biques 
muebles y semovion'tes:, frutos y fincas rústicas y urfetaa^ín- 
ciuidás. e.n el inventario formado;pQr fin y muprtie. dévDná^ Ma
ría (i el Rosario Gabañero ,. y que constaban de.l testimónio que 
e^npezaba.al folio 49; vuelto y concluia al 64,. Y perteT
necian en, .propiedad á D; Márcos Coronado ,; 
gpsea con los,frutos, y rentas producidos pe?;i;0̂ últimos desde 

j. que indebidamente: vinieron á formar parte;dédicha testamen-

,ResuJtajpdo que adm itida la  a p e l a c io ^ íp *  Antonio PoIg 
interpuso, y sustanciada la insíanCíia,.Ja prifmera de hi A u
diencia, después de causada u n a . diííc^^dia,ipor sentencia de i 8 
dé Julio de 1869 mandó que se excluyeran y .dmran de baja en 
los inventarios hechos por Dona Mana del Ro
sario Cabañero l o s - inmueblo^-Jf'^f^etos reclamados por. Don 
Márcos Coronado en su (Jemáí^dar,dejándolos a üisposicion de 
este en la forma que los poseyendo; y en lo que con esta 
séntencia fuese conforméis apelada la confirm aba, y en lo que 
no la revocó, sin expresátOOrUdenacion de costas:

Y resultando que D. Antonio Polo interpuso recurso de ca
sación porqué^en<»u.cpncepto sp han infringido: . ■

1.® Los arlíapipp ?434 y  439 (le la ley dé Erijuiciamientomivu» 
en cuanto suponían la existencia de los juicios de exclusión m
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bienes sin limitación alguna, y sin embargo la Sala declaraba 
que sólo debían incluirse en los inventarios los bienes que per
tenecían al difunto sin género alguno de d u d a , siendo así que 
lo legal era que se incluyeran en los inventarios cuantos bienes 
por notoriedad ó por manifestación de lós partícipes parecieran
pertenecer al difunto:

a.* El principio de que las cosas cuya pertenencia añrman 
los herederos se deben inven taria r, reservando su derecho al 
que las pretende por suyas; por cuanto si bien D. Marcos Co
ronado tenia los bienes como administrador de su padre pqU- 
tico D. Pedro Polo, esta tenencia no era ia posición civil, única 
que tenia eficacia legal; y aunque la posesión era cierta, la pro
piedad no lo e r a : .,  n a i i. •

3.0 Las leyes 16 y 17, tít. n ,  Partida 3.“, y las sentencias 
de este Tribunal Supremo de 7 de Abril de 1866, 5 de Ju
nio y de Diciembre de 1860, y otras en que se aplicaban las 
disposiciones que aquellas contenían; por cuanto al resolverse 
que D Marcos Coronado continuase en la posesión de los bie
nes litigiosos en la forma que los venía poseyendo, se dejaba 
la  cuestión en pié y se dictaba un fallo incongruente con la de
manda y contestación: j , XT ' • r» M •

4.“ La ley 3.“, tít. 8. ,  libro 11 de la Novísima Recopilación, 
según la  cual tiene efectos civiles posesorios ia posesión con
título y buena fé;

Y 5.“ La ley 19 y siguientes del tít. 22, Partida 3.* sobre
efectos de la cosa juzgada: ^

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H erre ra :

Considerando que los artículos 434 y 439 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, citados por el recurrente^ establecen 
que los interesados puedan formular las reclamaciones que' 
estimen convenientes; y que si las reclamaciones tienen por 
objeto excluir alguna cosa del inventario, no se comprenderá 
esta en el avalúo hasta que recaiga ejecutoria, por lo que di
chos artículos en su letra y espíritu tienen una aplicación con
traria á la que les ha dado el recurrente:

Considerando que las leyes 16 y 17, tít. 22 de k  Partida 3.*, 
que se citan por el m ism o, ni las sentencias de este Tribunal 
Supremo no tienen aplicación, puesto que necesariamente 
para que la Sala sentenciadora mandase excluir los bienes re
clamados era indispensable que el reclamante probase la pose
sión en que estaba de los m ism os:

Considerando que tampoco tienen aplicación alguna las le
yes, igualmente citadas por el recurrente , 3.*, t í t  8.®, libro 11 
de la Novísima Recopilación , y la 19, tít. 22, Partida 3.“, por
que léjos de no haber probado el reclamante no tener títulos 
posesorios ni buena fé, probaba de un modo concluyente la 
propiedad y posesión de los bienes con escrituras solemnes de 
adquisición; y en cuanto á los efectos de la cosa juzgada á que 
se refiere dicha ley de Partida, la misma Sala se arregló en su 
sentencia á los puntos discutidos que habian sido objoto de la , 
demanda y contestación:

Considerando, por últim o, que no han sido infringidos ni 
los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil, ni las leyes de 
Partida y Recopilación, ni las sentencias de este Tribunal Su
premo citadas por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio Polo , á 
quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos a la 
Audiencia de Albacete con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo nr6núnciaIno^, inanda- 
mos y firm am os.~^auricio Garcia.=3qse M!.Oác0res.==*Láureano 
de Arrieta.=Valentin Garralda.==Francisco María de Castillá.*= 
José Ferm ín de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.= Leida y públicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. 0 . Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Julio de 187i.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 8 de Julio de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital y en la Sala tercera del Tribunal supe
rior de Ja misma por D. León Muñoz y Miguel con Doña Cecilia 
Lagasca sobre pago de cantidades como saldo de cuentas; pleito 
pendiente ante Nos en Virtud de recurso de casación interpues
to por la demandada contra la sentencia que en 20 de Abril 
de i870 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Cecilia Lagasca, viuda y heredera de 
D. Vicente Peleguer, confirió poder en 30 de Agosto de 1865 á 
D. Leen Muñoz para que administrase una casa que lepertene- 
cia en la calle de la Palma de esta capital, y los demás bienes 
que la pudiesen pertenecer; la defendiese en toda clase de nego
cios judiciales, verificando convenios y transigiendo cuantas 
diferencias ocurriesen; para que pagase aquellas cantidades que 
justamente debiera pagar la otorgante, y para que reclamara y 
percibiera las que la correspondiera ó fueran debidas:

Resultando que con-fecha 1.° de Mayo de 1867 presentó Don 
León Muñoz so cuenta con Doña Cecilia Lagasca , comprensiva 
desde Julio de 4865 á fin de 1866: que el haber de ella asciende 
á 66.364 rs,, y se halla formado del importe de los alquileres de la 
citada casa y de dos cantidades entregadas en metálico, una de 
ellas de 46.989 rs. por consignación hecha por Doña Cecilia en 
la Escribanía de D. Oláudio Sanz y Barea; y el debe á 83.614 rs. 
91 cénts,,. compuesto de ios gastos de entierro de D. Vicente Pe
leguer, de los ocasionados en su testam entaría, contribuciones, 
obras y cargas de la casa, entregas en metálico y otros; existien
do con la fecha 4.* Noviembre de 1866 cuatro partidas, la pri
m era de 25.829 rs. pagados á D. Angel María Cortellini por su 
cuenta de honorarios, que se acompaña, de clasificar, recono^ 
cer y tasar la colección de pinturas de D. Vicente Peleguer, que 
se había negado á pagar Doña Cecilia al serle presentada por 
aquel, manifestándole que acudiera á Muñoz, encargado de pagar 
los gastos de la testamentaría: la segunda de 220 rs. pagados á 
D. Matías Ootinelli por sus derechos en la valoración de relojes: 
la tercera de 500 rs. abonados al diamantista D. Francisco Mo
reno por tasar los objetos pertenecientes á la testamentaría; y la 
cuarta de 520 rs. pagados á D. Celestino Flores por resto de su 
cuenta de derechos y suplementos en el concepto que la misma 
expresa, que se acompañó, así como los recibos de las dos par
tidas anteriores: que por tanto se produce un saldo á favor de 
Muñoz de 47.250 rs. 65 cents.; y que, por últim o, se consigna 
que no se incluían 30.000 rs. que resultaban de escritura pú
blica ante el Notario D. Oláudio Sanz por seguirse autos eje
cutivos para su pago:

R.esultando que en 43 de Mayo de 4867 demandó Muñoz de 
conciliación á Doña Cecilia Lagasca para el pago del saldo de 
esta cuenta, y que el Procurador de la demandada contestó 
que esta no adeudaba aquella cantidad , por cuanto todas las 
partidas que habia creído legítimas qn la cuenta que se la habla 
presentado las tenia satisfechas; terminando el acto sin ave
nencia:

Resultando que D. León Muñoz entabló en 28 de dicho mes 
de Mayo la demanda objeto de este pleito, en 1a que, fundado

en la obligación que el mandante tenia , de cumplir los contra
tos que el mandatario hubiese hecho cori arreglo á sus instruc
ciones, y  de satisfacer los adelantos y gastos ocasionados é in 
demnizar los perjuicios que se le habian seguido, así como 
abonar los intereses de las cantidades suplidas, citando en su 
apoyo las*leyes 20, 24 y 32, tít. 42 de la Partida 5.% y 8,*, títu 
lo 22 de la Partida 3.% y el art. 6.* de la de 14 de Marzo dé 4856, 
pidió se condenase á Doña Cecilia Lacasca al pago del saldo de 
dichas cúentas, al de los interesesíégalps á razón del 6 por 400 
anual sobi^é dicho cap ita l, y al de las costas y gastos que se 
produjeran hasta el total y efectivo reintegro:

Resultando que Doña Cecilia Lagasca contestó á la deman
da exponiendo que Muñoz la habia pasado en 44 de Setiembre 
de ;1866 la misma cuenta que entonces presentaba, á excepción 
de las partidas de fecha posterior ai 3 de dicho mes, consig
nando además en el cargo á favor de Duña Cecilia la partida de
4.000 duros que con fecha 5 de Setiembre habia sacado Don 
León Muñoz con un resguardo que le habia endosado D. Vi
cente Peleguer; y en el debe una de 30.01)0 rs. por entrega á 
los herederos de Doña Carmen Ramos, de la cual le habia otor
gado escritura especial: que limitadas las cuentas á un bor
rador sin firma ni documento alguno, y negándose Muñoz á 
que se analizaran por persona imparcial para evitar todo yejá- 
m en, habia consignado en pago 46.989 rs. que habia recibido 
Muñoz, según el mismo confesaba: que áutes de consignar di
cha suma había revocado el poder á Muñoz en 29 de Octubre, 
haciéndoselo ifaber por inedio de una carta; pero aprovechando 
la ausencia de la demandada y de su nuevo apoderado , habla 
continuado cobrando los productos de la casa: que la cuenta 
que presentaba con su demanda era úna reproducción de la de 
14 de Setiembre , á la cual habia añadido aquellos hasta fin de 
Diciembre , pero omitiendo los 20.000 rs. cobrados en la Caja de 
Depósitos en la forma expresada y ios intereses que hablan de^ 
bido producir; siendo la omisión de esta partida, cuyo endoso y 
resguardo se habían entregado en confianza á Muñoz por Pelé- 
guer, una negativa criminal con arreglo al Código; que negada 
ia veracidad de las partidas que figuraba Muñoz pagádas por 
¡honorarios al pintor Cortellini, porque ninguna necesidad teñiá 
de tal reebnociÚiknto y tasación, por cuanto conservaba los ca
tálogos de su difunto marido, con. los precios que le hábkú  
costado' los cuadros, por lo cual aquel iría á verlos como ó tros 
tantos pintores enviados por j^uúoz que queria com prárlos; al 
relojero Ootinelli y platero Moreno por igual razón, y al Agente 
de negocios D. Celestino Flore.s porque jamás habia sido apo
derado de Doña Cecilik; y dedúoieqdo como fundamentos lega-- 
les que las leyes del mandato piladas contrario tenían apli
cación al caso para exigir las obligaciones del niandatarlo y  ̂
eximir al mandante de ser victima, pasando por supuestos pa
gos que habia rechazado, y que aun suponiéndolos ciértos se
rian un abuso cuyas consecuencias no debia .sufrir el man-, 
dante: qúe la iriténcionada omisión de los 20.0Ó0 TS. cqnstituia 
un hurto ;í y que por los hechos expuestos, y que se justifica- 
rian , se demostrarla la perfidia del mentido protector de Don 
Vicente Peleguer, que después de haber dispimsto de la casa,de. 
este, no pudiendo conseguir que su viuda se resignase á; cons
tituirse en su pupila, ni que le diera por un ba^o precio las. 
pinturas y demás preciosidades artísticas que existían en la 
casa, habia ejecutado la doble estafa de pedir ejecutivamente 
lo que ya tenía cobrado y seria objeto de otro pleito, y negar,la 
percepción de los 4.000 duros correspondientes á Doña peciiia; 
|eriñinó suplicando que áe la absolviera,de la dé’m anda, cop-. 
denando ál demandante al abonó de 29.818 rs., que, eoní^la.iáff 
clusion y exélusion de las citadas partidas resúlt^bá coníra el 
ó deLque aparecía en definitiva después de la priieba ; mandám 
do a^úiismo que se diera testimonio de los particulares que se
ñalase de la resultancia de los autos para entablar la corres
pondiente querella de estafa contra Muñoz :

Resúltando que absolviendo posiciones dijo, el demandante 
no recordar que hubiera entregado en 44 de Setiembre de 4866 
las cuentas qué sé decían, y que por tanto no podía manifestar 
nada respecto al hecho relativo á la diferencia que hubiera en 
las mismas, ateniéndose á las que habia presentado; y que des
pués de haberlas absuelto de nüeyo, fué declarado confeso por 
auto de 24 de Junio, de que en dichas cuentas de 44 de Setiem 
bre deducia un cargo de 86.755 rs. y una data de 83.781 rs. 26 
céntimos, y por lo tanto una diferencia á su favor de 47.026 rs. 
26 céntimos, conteniendo la data una partida de 30.000 rs. que 
constaban en escritura otorgada por Doña Cecilia en 7 de Mayo, 
pagadera en 7 de Noviembre:

Resultando que el demandante reprodujo al replicar los fun
damentos de su demanda, y que la demandada en la dúplica 
adicionó á los que tenia expuestos que Muñoz estaba confesó 
de que en 44 de Setiembre de 4866 habia pasado las cuentas 
hasta aquella fecha de sus negocios con Doña Cecilia y con su 
marido: que con motivo de aquellas cuentas habian quebrado 
sus relaciones, quedando Muñoz sin facultades de tal apoderado, 
habiéndole significado varias veces que se negaba á pagar las 
cuentas del pintor, del joyero y del relojero: que en la última 
partida de cargo de dichas cuentas y con la fecha de 5 de Se
tiembre habia consignado la de 20.800 rs. abonados de la Caja 
de Depósitos por el resguardo á su favor; y que por último ne
gaba ia legitimidad y veracidad de todas las partidas de la data 
de la cuenta:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se puso testimo
nio á instancia de Muñoz con relación á los autos de abintestato 
de Doña María del Cármen Mateo y Ramos, primera m u
jer de Peleguer, del que aparece que este depositó en la Caja 
de Depósitos en 43 de Setiembre de 4863 20.000 rs. con intere
ses de 6 por 400, habiendo endosado en 30 del mismo mes el 
resguardo á la órden de D. León Muñoz, valor recibido del 
mismo: que retenida esta cantidad en la citada testamentaría, 
solicitó Muñoz que se alzase la retención mediante á ser de su 
propiedad; ŷ  que habiéndosele exigido para su entrega fianza 
equivalente á la misma, suspendió Muñoz sus gestiones: que en 
46 de Julio de 1866 presentó escrito en unión de Doña Cecilia 
Lagasca, en el que mediante á haberse terminado por transac
ción la testamentaría mencionada, y reconociendo la segun
da el indisputable derecho que el primero tenia á los 20.000 rs., 
solicitó que se ia tuviera por conforme con que se le entrega
sen; y que por auto de 21 de dicho mes se le mandaron entre
gar, habiéndosele entregado en efecto, con más 900 rs. por ra 
zón de intereses:

Resúltando que á instancia de Doña Cecilia, y con referen
cia á un pleito promovido por la rhisma para que D. León Mu
ñoz la devolviera 30.000 rs., por los que se habia dictado contra 
ella sentencia de remate, con las costas, daños y perjuicios ori
ginados , se puso también testimonio de una cuenta con Doña 
Cecilia Lagasca presentada en dicho pleito, fechada en Madrid 
á 44 de Setiembre dq 4866, pero sin autorización a lguna , que 
contiene en el debe con fecha 7 de Mayo de dicho año una par
tida de 30.000 rs. por entrega para la transacción con los here
deros de Doña María del Cármen Ramos; siendo la últim a del 
haber una de fecha de 5 de Setiembre que dice : « Cobrado de la 
Caja de Depósitos por el resguardo á líii favor : 20.900 r s . ;» y 
que después del resúmen que produce un saldo á favor del que 
rinde la cuenta de 47.026 rs. y 26 cénts. y de la fecha, contiene 
varias advertencias, y entre ellas la de que se debían al pintor 
que habia clasificado y tasado los cuadros, á l  relojero y al pla

tero por iguales conceptos, que sin embargo de haberles queri
do pagár los honorarios no lo habian dicho, pero que se regula
ba por los tres en unos 40.000 rs.:

Resultando que absolviendo posiciones Muñoz en el citado 
pleito, dijo que las cuentas mencionadas no comprendían más 
que una nota de partidas suplidas por IJoña Cecilia y otras re
cibidas por la m ism a, pero sin el carácter de, cuenta formal; 
que habia sido puesta y extendida por encargo, del declarante 
por un dependiente suyo, con los datos, apuntes y asientos 
qué conservaba á la vista , como una de tantas que se habian 
pasado á Doña Cecilia : :

Resultando que en el mismo pleito se presentó un borrador 
ó proyecto dé escritura que parece habia de otorgarse ante Don 
Cláúdio Sanz y Barea con fecha de Enero de 4868 entre Doña 
Cecilia Lagásca y D. Leqn Muñoz con motivo de las cuentas que 
entre ambos mediaban , en ía que refiriendopi origen y estado  ̂
de las mismas se dice que resultaba un saldo á favor de Muñoz 
de9o.0l8 rs. 94 cénts., del cual se deducirían 20.000 rs. de un 
depósito que Peleguer había hecho ,en la Caja general, endosan^ 
do el resguardo á Muñoz sin condición a lguna, no obstante lo: 
cual declaraba esa cantidad abonable á la viuda; y 49.989 rs. y 
26 cénts. que esta habia consignadó para entregar á Muñoz como ; 
alcance de sus cuentas ; y que entre las condiciones que se es*- 
tablecierqn fue la primera que Muñoz la abonaba los 20.000 rs. 
de dichó depósito, y la condonaba 8.029 rs ..65 cénts. de las can^ 
tidades satisfechas por razón de los negocios de ámbos consor
tes, y la segunda que Doña Cecilia entregarla á Muñoz 20.000 
feáles como resto de los suplidos por cuenta de ella .y cantida
des entregadas por él á la,m ism a, con lo cual quedaban term i
nadas, sus euehtas;e^ el estado en que se encontrabaHi^

Resúltaúdo León Muñoz reconoció este proyecto de
transáccióh cómo escrito de su mano, manifestando, que era.uno 
de los varios que se habkn for/nulado ; y que D. Oláudio Sanz 
y Barea declaró en el píeíto %etual que entre los litigantes se 
habia tratádp de transigir los fres pleitos que tenían pendientes, ; 
habiéndose liégadó.á ex^ap^der la .escritura que conservaba, 
pero ño á otorgarse; y que habia pido repetidísimas veces á 
Muñoz que D. yicente Peleguer le habia endosado en confianza 
el resguardo de los 2Ó j)QO rs. para salvarlos de, íos embargos 
que se habian hecho ó se pedían en, los pleitos que con él se
guían los parientes de su primera mujer: ; > ,
I Resultando que con las lechas.desde de Sqtjembre de 4j866 
á 28 de Gotubré del mismo añO; , dirigió^ á Óoha Cecilia
cinco cartas, qúe ha reconocido por suyas, en las cuales la de- 
¿ ia : en la primera que la  tenia .entregadas diferentes cantida
des y habia satisfecho otras"de su Guenta<; y deseando liquidar, 
esperaba, lé señalara dia y hora: en la ségunda que ya la habia 
advertido anteriórmente que no ,se habian pagado ;las cuentas 
del pintor, relojero y platero que habían; tasado k s  'pinturas, 
relojes y alhajas del difunto ,0.. Yicente , que reclamaban: su 
importe conáó era justo, y como no le había faoililado fondos 
para ello no se las habia satisfecho : que como se hallaba en 
posesión de los bienes, creiá llegádo el caso de qué lé pagase él 
importe de sus suplidos  ̂ cómo- también el impórte dé su traba^ 
jp ,.esperando le dijera si estáte dispuesta á ello : éñ la tercérk 
lé recordaba la anterior, cuyos dos particulares no habiá fiéña^?'‘ 
do ni dado contestación: éñ la cuarta que ‘CbrtéRíñi' lé habla 
referido la extrañeza que Doña Cecilia habia m’aniiéstado al 
presentarla la cuenta, pero que el hecho éra c ierto y reclamaba 
con justicia , lo mismo que el platero Moreno y el relojero Co- 
tjnelli; y que la recordaba,que el dia 44 de Setiembre anterior 
la había entregado-4a cuefn#^'d(é dtiSí Suplidos * y de lás cantida
des que^eniá^reci bidés, s in^uéfié  hhbiera -satisfecho-él saldo 
que re&últaíba'^á sU favor ni inárllféstado su conformidad; y en 
la quinta que^ insistía Doña Cecilia en que las tasaciones de 
p in turas, esculturas , lib ros, relo jes, grabados y alhajas no se 
hablan hecho de su órden ni por su conveniencia, pero que esto 
no era exacto:

Resultando que con objeto de justificar este extremo ha pre
sentado Doña Cecilia un catálogo, de letra de D. Vicente Pele
guer según declaración pericial, comprensivo de las pinturas, 
estampas, objetos de arte y relojería que le pertenecian, con ex
presión de su coste: qué reconocido por Muñóz, dijo que lo veia- 
porprim éra vez; y que practicada, iguardiligencia por Cortellini, 
manifestó qué ios objetos que en élse déácribian formaban pa)*k 
de los que él habia examinado y tasado, péró que habla sido en 
mayor número los que se sujetaróñ á aquélla Operación:

Resultando qué practicadas por la demandada otras prue
bas testificales, dictó sentencia el Juez dé primera instancia, 
que confirmó'en 20 de Abril de 4870 la Sala tercera de la 
Audiencia de esta capital, condenando á Doña Cecilia Lagasca 
al pago de la cantidad reclamada como saldo de las cuentas 
objeto de la demanda, y al 6 por 400 de sus intereses desde la  
litiscontestacion hasta su completo pago , declarando no haber 
lugar á la reconvención propuesta á nombre dé aquella y á la  
saca del testimonio que habia solicitado:

Resultando que la demandada interpuso recurso de casación 
citando como infringidas:

4.“ La ley 4.“, tít. 44̂  Partida 3.*̂ , puesto que la recurrente 
habia negado la legitimidad dé las 32 partid as queuontenia U  
data de las cuentas de D. León Muñoz, y no se habia intentado 
prueba más que sobre tres de ellas, estableciendo dicha dey que 
la prueba pertenece al demándadpr cuándo lá otra parte negare 
la demanda, y que si no lá probase debe dai^se por quito al de
mandado:

2." Al consignar en el considerando 3." que lá recurrente no 
habia hecho radical oposición á la cuenta pórque en el acto da 
conciliación su Procurador habia contestadó 4^® nada debiá 
en atención á tener satisfechas las partidas que habia creído 
legítimas, deduciéndose de aquí que á Doña Cecilia incumbía 
probar esta aserción, dispensando ál demandante de la prueba, 
siendo así que estaban claros los hechos de la contestación y 
de la duplica, la ley 2.“, tít. 43 de la Partida 3.% al atribuir á lo 
que el Procurador habia contestado en el acto conciliatorio en 
el que no habla habido avenencia la fuerza de la conocencia 
en juicio:

3.® Al estimar de abono las cuatro partidas correspondien
tes á Qortellini/Gotinelli, Moreno y Florqs, y negar la reconven
ción qúe sobre ellas hacia la demandada, las leyes 444, tít. 48, 
Partida 3.“, y 20 y 24, tít. 42, Partida 5.% relativas al mandato ó 
personería; 41 y 43, tít. 40, libro 4.® del Fuero Real, concordantes 
con aquellas, y las sentencias de este Supremo Tribunal de 48 
de Noviembre de 4864, 44 de Junio y 49 de Noviembre de 4867, 
y 8 de Mayo y 2 de Octubre de 4869, que declaran que el man
dato es un contrato consensúa! de buena fé, en él que además 
de los órdenes ó cláusulas escriturarias suelen intervenir ins
trucciones particulares: que si bien estas no obligan á los ter
ceros, sí al mandante y rnandatarlo, debiendo ser para este di
chas instrucciones modificaciones del naandató escriturario, 
toda vez que además de haber quedado improbadas aquellas 
partidas cuya veracidad y procedencia habian sido combatidas, 
si bien el demandante en virtud del poder estaba facultatado 
para pagar cantidades legítimas, cualidad que no tenían las 
agraviadas, con posterioridad á él y cuando ya se habla roto la 
confianza que habia ocasionado el mandato, según lo demos
traban las cartas que obraban en los autos, era cuando D, León 
figuraba que habia pagado las citadas cuentas, abrogándose un . 
mandato que ya no tenia según las citadas féyes: é
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4.® Al desechar la reconvención relativa á qué el deman
dante había debido datarse en las cuentas la partida de 20.900 
reales que le había endosado en confianza D. Vicente Peleguer 
como valor recibido y habia cobrado en el mismo concepto de 
la  Caja de Depósitos, mediante órden del Juzgado, á petición 
del mismo D. León y Doña Cecilia, por estar el asunto sul) ju -  
áice, la ley 2.*, tit. 13, Partida 3.*, y sus concordantes 2.*, tí
tulo 8.*, libro 11 de la Npvísimá Kécopilacion, y 114, iít. 18 de 
la  misma Partida, por' estaí probado documentalmente y por 
confesión de D̂  León qué esa partida cor respondía áD pña Ce
cilia por haberla recibido él en confianza; no pudiéndose 
invocar las sentencias de este Supremo Tribunal relativas a la 
facultad que tenia la Sala sentenciadora de apreciar los hechos, 
porque mediando documentos y conocencias tenia declarado en 
diversas sentencias, entre éílas en las de 25̂  de Junio de 1861,
6  áe Febrero de Í86,3 y 26 de Mayo y i . ” de Diciémbre de 1866, 
que toda apreciación de lá Sala sentenciadora que préscinda de 
las decláraciones judiciales ó de documentos públicos ó priva
dos elevados á la categoría de aqueHos por medio de reconoci
m iento es infractora de las citadas leyesj

Y 5.*" Y al negar el testimonio para proceder criminalmente 
contra el demandante por haber negado téner aquella cantidad 
en confianza y apropiársela, los artículos 437 y párrafo prináero 
del 452 del Código penal, por cuánto habiendo en aquel hecho 
un  delito flagrante se negabá; su persecución:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Oónsiderando que ai ĉ  ̂ la demanda Doña Cecilia La-

gasca ha reconócidó' que la cuenta de 1.® de Mayo de 1867 es 
una copia de la que ie hábiá pre Muñoz en 14 de Se
tiembre de 1866 y saldado la recurren te , á excepción de las 
cuatro partidas de los justiprecios y gastos del Agente Flores, 
acerca de los cuales sé han presentado pruebas; por jo cual no 
infringe la sentpnciala ley 1 tít. 14 de la Partida 3.®: • ^
_ Considerando qué la pretendida infracción dé la ley 2 .\ tí

tulo 13, Pqrtida 3.®, porqué la sentencia aprecia las m anifesta
ciones del Prócurador de la recurrente en el acto de la concilia
ción, que no tuvo efecto, se refiere directa y exclusivamente á 
uno de los considerandos de la sentencia contra los cuales no 
piocede la capación, como lo tiene declarado éste Supremo Tri- 
hunal: : ' " \

Considerando, sobre las cuatro p a r te a s  de la cuenta por pa
gos a los peritos y al Agénte FíórésV qüé no sé ha puéstó eñ duda 
la  certeza, de lo^ justiprecios, y además se han justificado por 
testigos cuyos dichos ha ápreciado lá.Sala sentenciadora, sin 
que contra ésta apreciación se alegue la infraccíbn dé ley al
guna ó doctrina admitida por la jurisprudenciá de los Tribu- 
nales:  ̂ /' ^

Considerando,-además, que si Doña Cecilia no qui^o hacer 
aquellos pagos después de efectuados los avalúos, era obligación 
de hacerlos de su mandatario D. León Muñoz ; y si se^dice que 
íé filé revocado el poder, no consta se le hayá iñstrúidb opor- 
tunamepte de ésta derogación:

Considerando, en órdeh á la infracción dé Jos artículos del 
Cddigo penal que se c itan ,, que esta, m atepa por su n 
tampoco puede ser motivo de casación en lo  civ il:'

Y considerando, respecto á lá partida dé 20.900 rs. percibidos 
por D. León Muñoz dé la Caja de Depósitos, qué si bien es 
eierto qfie el endoso del resguardo lo hizo D. Vicente Peleguer 
á  título de valor recibido, y, Doña Cecilia se allanó á que Muñoz 
percibiese aquella suma de la Caja, los hechos posteriores del 
mismo Muñoz demuestran que el endoso se le hizo en confianza, 
y  así es que como'pertenencia de Doña Cecilia se la cargó en la 
cuenta de Í4  de Setiembre de 1866, que ha.reconocieio bajo ju 
ramento; expresó lo mismo en el proyecto de transacción que 
escribió Muñoz de su mano, y también ha reconocido y lo con
firma por último l,a aseveración de un  testigo tan calificado 
como el Notario D. Cláüdio Sanz y Barea: ^

tGqnsid-eraqdí^íq^e por las razones expresadas la  sentencia 
infringe éri-éste concepto la ley ?{<% tít. 13, Partida 3.*, prescin
diendo de esta confesión de D. León Muñoz; ¿

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu-í 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Cecilia Lagasea, 
en cuanto á los motivos 1.®, 2.*, 3.® y 5.® alegados en el mismo; 
y  que há lugar respecto al cuarto motivó, ó sea en cuanto se 
desestima la reconvención deducida por la demandada con rela
ción al abono de los 20.900 rs. percibidos por D. León Muñoz 
de la Caja de Depósitos, en cuyo particular casamos y anulamos 
la  sentencia que en 20 de Abril de 1870 dictó la Sala tercera de 
la Audiencia de esta córte, y declaramos cancelada la caución 
prestada por la recurrente.
i Así por esta nuestra sentencia, que se púMicará en la G-acbta 

y  se insertará .en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-^ ̂ 
Juan González Acevedo.=fr= José M. Cáceres.=  Laureano, de Ar- 
TÍeta.==Valentin G arralda.=  Francisco María de CastiMa.=tJosé 
Ferm in de Muro.==Benitp de Posada Herrera.

Publicacion.== Leída y publicada fué da. anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres,M agistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma. . ^

Madrid 8 de Julio de i871.=Licenoiado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á d i de Julio de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso y en la Sala tercera de la Audiencia de esta capital 
por Doña Juana Sabina de la Viuda con D. Joaquín Lecanda 
Chaves y D. Pascual Serra y Mas, éste en rebeldía, sobre terce
ría  de dominio; autos ‘que ante Nos penden en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la Doña Juana contra la sentencia 
que en 3 de Octubre de 1870 dictó la referida Sala de la A u
diencia: ■' V ' ' - ' ^  .i

Resultando que pendientes autos ejecutivos incoados por 
D. Joaquín Lecanda Chaves contra D. Pascual Serra y Mas so
bre pago de reales . Doña Sabina de la Viuda en 18 de Abril 
dé 1868 dedujo demanda exponiendo que el D. Pascual Serra y 
Mas otorgó recibo y carta de dote estimada ántes de casarse á 
favor de la Doña Juana .por escritura de 26 de Abril de 1844: 
que con dinero probedenté de la venta de los bienes y en su 
mayor* parte del recibido en metálico por este concepto el Don 
Pascual Serra compró la dotación de la extinguida capellanía 
de D. Juan García el Monje pór escritura de 17 de Julio de 1859, 
á  la cual pertenecía él terreno ó solares perseguido por Lecan
da, quien no quiso sujetarse ál concurso ,de acreedores en que 
se habia constituido el D. Pascual: que la Doña Juana es acree
dora de mejor derecho por ia cantidad de 98.000 rs. á reinte
grarse de los bienes muebles llevados á subasta por el D. Joa
quín, y de dóminio y própiedád dél terréhó anunciado como 
comprado con dinero de su pertenencia procedente de su dote, 
así declarado y reconocido por su maridó el D. Pascual Serra 
en la escritura de compra , y  pidió que eñ virtud de los docu
mentos que acompañaba se admitiera la demanda como inci
dencia del juicio ejecutivo, y se declarasé que la Doña Juana 
tenia prelacion de crédito por cantidad dé 98.000 rs. á cobrar de 
los bienes muebles embargados á D. Pascual Serra y Mas, y de 
dominio al terreno ó solares también embargados al mismo : 

Resultando que conferido traslado á D. Joaquín Lecanda y á 
D. Pascual Serra, le evacuó el primero pretendiendo se le ab

solviera de la demanda, condenando á la Doña Juana á perpé- 
luo silencio y al pago de las costas; y excepción ó que Lecanda, 
acreedor legítimo de D. Pascual Berra, embargó á este bienes 
que Je pertenecián en absoluto dominio y propiedad, y que ni 
en el acto del embargo hubo protesta respecto á la traba hecha 
en los efectos muébles y metálico, ni al hacérse la anotación 
preventiva en el Registro de la propiedad de los inmuebles se 
encontró nada que acusase otro dominio que el del ejecutado 
ni que lo amenguase en sus derechos: que Doña Juana recibió 
en dote otorgada, según se decia, diferentes muebles y efectos, 
con más algunas cantidades, de los que ninguno constaba en la 
diligencia de embargo; y que en la escritura, que no se presen
taba, tampoco se contenia nada que acusase una justificación 
ni aun aproximada de la permuta ó sustitución por venta de los 
efectos dótales con los otros que decia la Doña Juana ser de su 
pertenencia:

Resultando que acusada la rebeldía á D. Pascual Berra, por 
su no comparecencia se dió por contestada la demanda respecto 
al mismo; y seguido el juicio por sus trámites, el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia, que fué confirmada por la Sala 
tercera de la Audiencia en 3 de Octubre de 1870, declarando 
haber lugar á la demanda de tercería de prelacion del crédito 
de 410.000 r s . , á cobrar del producto en venta de los bienes 
embargados á D. Pascual Berra, cuya ejecución continuaba 
hasta hacer dicho pago preferente al del ejecutante D. Joaquin 

' Lecanda, y desestimándola en cuanto,al dominio del terreno ó 
solar titulado del C harco, sin hacer especial condenación de 
costas:

Y resultando que Doña Juana Sabina de la Viuda interpuso 
récúrsó de casación por conceptuar infringidos:

4.® El art. 284 de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto 
prescribe sean eficaces en juicio los documentos que vengan á 

: los autos con sujeción á las reglas que en él mismo se deter- 
' minan; porque habiéiadose traido á los autos durante el término 
; probatorio la escritura de compra de los bienes de la capellanía 

de D. Justo García el Monje, no se habia reconocido la decla
ración hecha en la misma por el comprador respecto á la pro- 

 ̂ cedencia del dinero que constituía el precio de la venta:
2.® Dándose valor como debe según el punto anterior al 

documento público referido, se habia infringido la ley 49, tít. 5.®, 
Partida 5.’", que dispone gane el señorío d é la  cosa la mujer 
cuando el marido la compra con dineros de su dote; tqda vez 

i que consignada esta circunstancia en la escritura de compra de 
; los bienes de la capellanía de D. Justo García Monje, no se re- 
i conocia á la recurrente el dominio y derecho real que demandó 

como tercera opositora: .  ̂ . *
I 3.® Al desatender el Tribunál'ééhtenciádbr áp’reciáéíou 
‘ de la prueba la resultancia de l^éscritúra de 4859, iñfrm la 
misma ley 49, tít. 5.®,partida 5 fí que concédé á la mujer ün de
recho electivo de réclámar lá fíhca comprada ó sü dinero; cuyo 
derecho, como no se puede ejercitar sino cuando existe el de 
réclaniár la dote, no puéde encontrar obstáculo á su declara,- 
cion en la inscripción hecha á nombre del náarido en: el Regis
tro con anterioridad; ■ ‘ \

Y 4.®̂ A l  consignar la sentencia que la recurrente no había 
pqdido utilizar los' derechos que adquirió por la escritura 
de 1859, fundándose en el art. 396 de la ley hipotecaria de 8 
de Febrero dé 4864,' había infringido el mismo p tícu lo , pues la 
prohibición que contiene se refiere sólo á los títulos y derechos 
que debían inscribirse según la misma ley ;¡y  como el docu
mento de que se trata es de fecha an terio r, ó cae bajo la pres
cripción del art. 389, cuyo término estaba prorogado por el 
Real decreto de 49 de Diciembre de 4859 y es potestativo, apa
recían como infringidos dichos dos artículos y decreto:

V istos; siendo Ponentp el Mágistrado D. Francisco María de 
C astilla: .

^Considerando que el que deduce tercería de dominio ha de 
justificar que lo tiene en los bienes em bargados:

Considerado que en el caso presente la actora funda su de
manda en la escritura de 47 de Julio de 1849, en la cual , si 
bien su marido declaró que compraba el terreno de que se trata 
con dinero procedente de la dote de su mujer, el mismo en 4864 
inscribió la referida escritura á su favor y no de e l la , por cuyo 
motivo la demandante con el expresado documento no justifica 
su dominio en la finca reclamada, y ménos en perjuicio de ter
cero , según lo dispuesto en el art. 23 de la ley hipotecaría 
de 8 de Febrero de 4864 :

ponsiderando, por tan to , que la Sala al desestimar la ter
cería de dominio no ha infringido la ley de Partida que se cita, 
relativa á cuando el marido con dineros de la dote de su mujer, 
y con voluntad dé ‘ésta, compra heredamientos; ni el artículo 
de la ley de-Enjuieiamíento civil, también citado, que designa 
laá iféglas: que deben observarse para que los documentos pú
blicos y solemnes sean eficaces en juicio:

Y considerando que no son aplicables á la cuestión de autos 
los artículos 396 y 389 de la expresada ley hipotecaria, puesto 
que en el primero se determina que desde su publicación no se 
admita en los Juzgados y Tribunales escritura de que no se 
ha^a tomado razón en el Registro, versando sobre derechos su
jetos á inscripción, y el segundo establece que los que á la pu
blicación de* la misma ley hubiesen adquirido y no inserítq 
bienes ó derechos que según ella se deban inscribir pueden* 
hacerlo'en el término de un año , ni tampoco el decreto que 
prorogó dicho plazo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Juana Sabina 
de la V iuda, á quien condenamos al pago de 4.000 rs. cuando 
llegue á mejor fortuna, y en las costas; remitiéndose á la Au
diencia de esta capital la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.=Juan González Acevedo.—José María Cáce- 
res.==Laureano de A rrie ta .= E l Magistrado D. Valentín Gar- 
ralda votó en Sala y no pudo firmar; Juan González Acevedo.= 
Francisco María de Gastilla.=José María Haro.=sJosé Fermin 
de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Br. D. Francisco María de Castilla, Magistra
do de la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública la misma en el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Julio de 4874.«R ogelio  González Montes.

En la villa de Madrid, á 40 de Julio de 4871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tarrasa y en la 
Bala primera de la Audiencia de Barcelona por Doña Raimunda 
Padró y Fatjó con su hermano D. Jáime Padró y Fatjó’ sobre 
pago de cantidades por razón de legítim a paterna é intestado 
de su otro hermano Sebastian Padró; autos que penden ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la de
mandante contra la sentencia que en 7 de Diciembre de 4869 
dictó la referida Sala:

Pvesultando que Juan M argenát y Padró en su testamento 
de 44 de Setiembre de 4684 instituyó por heredero universal de 
sus bienes á su hijo Isidro Padró si en el día de su muerte vi
viere y heredero ser quisiere; y si no viviese, á sus hijos, hijas 
y sucesores de recta línea descendientes in per^etuum, varones

ó hembras legítimos y naturales, guardando entre ellos el órden 
de primogenitura, y prefiriendo los varones á las hembras; pero 
que si el dicho Isidro muriese sin hijos ó descendientes legíti
mos, ó con tales ninguno de los cuales llegare á  la edad de po
der testar, en tal caso le sustituía y á dichos sus hijos y des
cendientes, é instituía heredero universal á su otro hijo Juan 
Padró y á los demás que expresa; queriendo y ordenando que 
ninguno de sus herederos instituidos ó sustituidos pudiera en 
ningún tiempo separar de su universal herencia y bienes la  
heredad y manso Burgués, ni dejp la ni legarla á hermano ni 
hijo externo, y en caso que lo hiciere fuese nulo dicho legado y 
de ningún valor; y Doña María Padró de Margenat, viuda del 
citado D. Juan, por testamento de 44 de Setiembre de 1693 in s
tituyó igualmente por heredero universal al mencionado su 
hijo D. Isidro Padró si en el día de su óbito viviese y quisiese 
ser su heredero, á sus libres voluntades; y para el caso de que 
no viviese ó heredero no quisiera ser, le sustituyó con Juan 
Padró, hijo del mismo y nieto de la testadora, y con otro que 
expresa sucesivamente:

Resultando que el Isidro P ad ró , propietario del manso Pa
dró, en el que habia entrado su padre Juan Margenat y Padró 
por causa de su matrimonio con María Padró, en su testamento 
de 41 de Setiembre de 4̂ 693 instituyó por heredero de todos sua 
bienes á su hijo Juan Padró y Cuyás si en el día de su óbito 
viviere y quisiere ser su heredero; y si nó viviere, á sus hijos, 
hijas y sucesores do recta línea descendientes in  perpetiium, 
varones ó hembras legítimos y naturales, guardando entre ellos 
órden de primogenitura el uno después del otro con preferen
cia de los varones á las hembras; sustituyendo al dicho su h i
jo Juan y á sus hijos y descendientes y herederos en su caso 
con Francisco Padró y Cuyás, y a los hijos, hijas y sucesores 
del mismo y á los demás que expresa en la propia forma que 
tenia dispuesta respecto al Juan; queriendo y ordenando que 
ninguno de sus herederos instituidos ó sustituidos pudiera en 
ningún tiempo separar de su universal herencia y bienes los 
mansos Padró, Magré, Trias y Burgués, con sus tierras y perte
nencias sitas en San Ginés de Olegarnans, en Santa Eulalia de 
Rosana y en Santa María de Palansalitar, y de aquellos empe
ñar, dejar ni legar á hermano ni hijo externo, y en caso que h i
ciese dicho empeño ó legado fuese nulo y de ningún valor; sí 
sólo cumpliese sus obligaciones del usufructo que los mismos 
bienes le produjeran, de manera que tuviesen sus bienes en per- 
pétuo vínculo y conservación, y por línea recta perpétuámente 
sucedidos y poseídos:

Resultando que D. Juan Padró y Cuyás, hijo y heredero de 
la anterior, en las capitulaciones otorgadas en *7 de Febrero 
de 4724 para el matrimonio de su hijo D. Buenaventura Padró 
y Plá con Doña Catalina Jaumar, hizo á este heredamiento y 
donación universal entre vivos , aunque valedera para después 
de su muerte, de todos los bienes muebles é inmuebles presentes 
y futuros, bajo los pactos, entre otros, de que si el D. Buenaven^ 
tura Padró muriese sin hijos, estofes, liheris, legítimos y natu
rales y de legítimo y carnal matrimonio procreados, varones ó 
hembras, unos ó muchos, alguno de los cuales llegase y arriba
ra á edad de poder hacer testamento, en tal caso dicho Don 
Buenaventura pudiera testar, disponer y ordenar á sus librea 
voluntades de todosy cualesquierabienes y cosas comprendidas 
en dicha donación ó heredamiento; y el mismo D. Juan Padró 
en su testamento de 7 de Febrero de 4731 instituyó por here
dero universal de todos sus bienes, derechos y acciones al cita
do su hijo D. Buenaventura Padró en la conformidad , modo y  
forma que lo tenia hecho en el heredamiento universal verifi
cado en los capítulos mo,trimoniales referidos, y con los mismos 
pactos , vínculos y condiciones que en él se comprendía:

Resultando que D. Buenaventura Padró y Plá por testa
mento otorgado en 22 de Febrero de 4736 instituyó por herede
ra universal de sus bienes á su hija Doña Francisca Padró y ’ 
Jaumar con el pacto y condición de que su marido y sus he
rederos universales inperpetuum  debiesen usar en primer lu 
gar del nombre y apellido de P adró ; y que en caso de contra
venir ella, su marido, ó alguno ó cualquiera de dichos sus he
rederos universalesjá esta disposioiqn, quería que pasase dicha 
universal herencia y bienes al inmediato sustituto ó sustituida 
con el mismo pacto y condición; pero que si la dicha Doña 
Francisca heredera suya no fuese, la sustituyó sucesivament© 
á sus otras hijas Doña María Teresa y Doña María Eulalia con 
los mismos pactos, vínculos y condiciones impuestas á la Doña 
Francisca; y para el caso de no ser estas herederas, las sustitu 
yó con aquel Ó aquellos, aquella ó aquellas, según estaba dis
puesto en el testamento de su difunto padre Juan Padró; y á 
estos por su caso y lugar le sustituyó con aquel ó aquellos, 
aquella ó aquellas, que debiesen suceder según lo dispuesto por 
su abuelo Isidro Padró y su bisabuela María Margenat y Padró 
en sus respectivos testamentos, y así recorriendo de los unos, á  
los otros en todos los demás sus antepasados ; pero que si lle 
gase el caso de quedar embarazada su mujer Doña Catalina 
Jaumar, y diera á luz un póstumo que fuese varón, á él en pri
mer lugar y ántes de todas sus tres hijas mencionadas insti
tuía heredero universal:

Resultando que la Francisca Padró, hija y heredera del an - 
' terior y mujer de José Padró y Ferrer, en su testamento de 25 
de Diciembre de 4779 instituyó por heredero á su hijo D. L o
renzo Padró y Ferrer si en el dia de su óbito viviere y herede
ro ser qu isiere; y para el caso de qué no lo fuera, ó que siéndolo 
muriese sin hijos ó con ellos que no llegasen á la edad perfecta 
de hacer testamento, llamó sucesivamente á otros hijos, decla
rando que por la premoriencia de los herederos instituidos ó 
sustituidos quería viniesen llamados á la  sucesión los hijos del 
premuerto, y qué cualquiera de sus herederos que tuviere hijos 
que llegaren á la  edad de testar pudieren libremente disponel^ 
de sus bienes:

Resultando que el D. Lorenzo Padró y Ferrer, hijo y here
dero del anterior, en su testamento de 45 de Julio de 4834 insti
tuyó heredero universal á su hijo D. Manuel Padró y Vendrell, 
sustituyéndole para su caso con otros hijos que expresa, de
clarando que su intención y voluntad era que cualquiera'dé sus 
herederos que muriese con hijos ó hijas legítimos y Uáturales,  ̂
uno ó m uchos, que llegasen á la edad de testar, pudiese el tal 
heredero ó heredera disponer libremente de todcfHf sus bienes 
siempre que le fuese lícito y permitido en virtud f e  las disposi
ciones de sus ántecesores el poderlo disponéis áéí; y que si lle
gando el caso detener lugar la sucesión daitís bienes á favor de 
dichos sus hijos é hijas se encontrase'; praihuerto habiendo de
jado hijos legítimos y naturales, quería qúe estos sucediesen en 
lugar de su padre ó madre en el modo f  de les habian sucedido; 
no púdiendo esta cláusula servir dé fideiconaiso á sus nietos, y sí 
sólo de providencia para el caso de^premorir su padre ó madre: 

Resultando que Padró y Véud'rell, padre de los hoy litigan
tes, por su testamento de 24 de Junio de 4844 legó á cada uno 
de sus hijos Jáime y Sebastian la cantidad de 4.2U0 libras bar
celonesas por todos sus derechos de legítima paterna, suple
mento de ella y demás que pudieran pretender de sus bienes,

. pagaderos de una vez cuando tomasen estado ó colocación, y de 
los cuales podrían disponer á sus libres voluntades; no haciendo 
mención expresa de su hijo Lorenzo por haberle satisfecho ya 
completamente al tiempo de contraer su matrimonio; y A  cada 
una de sus hijas Josefa, María y Ramona la suma de l.OOu libras 
catalanas pagaderas al tiempo de tomar estado, en razón de ha
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ber fundado en su casa una causa pia á favor de, las bijas de 
ella, en virtud de la cual la prim era que se casase debía perci
b ir las pensiones de dicha causa p ia  hasta el dia de su coloca
ción, lo que podlá aumentar en gran manera el referido legado 
de 1.000 libras por el dejado á cada una de aquellas y del que 
podrían disponer á sus voluntades; queriendo que para el caso 
de casarse alguna de dichas sus hijas y de que las pensiones 
que debiese cobrar de la causa pia no aumentasen sus derechos 
hasta la cantidad de l.SOO libras al igual de los hijos varones, 
su. heredero completase á la que fuese de los bienes del otor
gante hasta esta suma; y en t o d o s  sus demás bienes, derechos 
y acciones instituyó por heredero á su hijo primogénito D. José 
Padró y Fatjó á sus libres voluntades:

Resultando que fallecido bajo esta disposición el D. Manuel 
Padró y Vendreii en 6 de Diciembre de*1851, sobreviviéndole 
sus mencionados hijos D. José, D. Jáime, D. Sebastian, D. Lo
renzo, Doña Josefa, Doña María y Doña Raimunda Padró y Fatjó, 
en del mismo mes el primogénito y heredero D. José Padró 
tomó inventario de Jos bienes, describiendo como inmuebles las 
casas heredades conocidas por casa Padró, Magro, Trias de banta 
Eulalia de Rosano: , , -r̂  ., ,

Resultando que D. José Padró y Fatjó en su testamento de 
13 de Marzo de 1851, y bajo del cual falleció en 17 del mismo 
m es,,legó por una sola vez á su hermana Raimunda Padró y 
Fatjó la oantidad de 800 libras catalanas, de las cuales podría 
disponer libremente y le servírian en aumento de los derechos 
que la legó su difunto padree; y después de otros varios legados, 
instituyó por, su heredero universal á su hermano D. Jaime Fa- 
dró y Fatjó, con las condiciones y sustituciones que menciona:

, R esu ltan d o  que, en 14 de Octubre de 1857 falleció D. Sebastian 
Padró y Fatjó sin haber hecho testamento ni dejado sucesión, y 
sobreviviéndole sus hermanos D. Jáime,. D. Lorenzo y Doña 
Josefa, Doña María y Doña Raimunda:

Resultando que por escritura de 18 de Diciembre de 1861 
Doña Raimunda Padró y Fatjó, con intervención de su marido 
Juan Poch, confesó que su hermano D. Jáime Fatjó y Fadró le 
habla pagado y .satisfecho la cantidad de 1.800 libras catalanas 
q u e eran y le servían, á  saber: 1.000 libras en pago del legado 
que Manuel Padró, $u difunto padre, le hizo en su testamento, 
y las 800 libras restantes en pago del que también hizo su 
hermano D. José Padró y Fatjó, otorgándole en su consecuen
cia la correspondiente carta de pago con promesa de no recla
mar jam ás dicha cantidad:

Resultando que la Doña Raimunda Padró dedujo la actual 
demanda en ^8 de Junio de 1864 pretendiendo que se conde
nase á su hermano D. J^ime Padró y Fatjó en haberla de pa
gar la cantidad de 7.197 libras, 19 sueldos y 9 dineros por ios 
derechos de legitima paterna á ella correspondiente en los bie
nes que ai morir dejó D. Manuel Padró, su padre; á la de 1.439 
libras, 41 sueldos y 11 dineros por la cantidad á la misma cor
respondiente por el intestado de su difunto hermano Sebastian 
Padró, ó aquella mayor ó mqnor cantidad que la correspondiera 
según el resultado de la valoración y liquidación de dichos 
bienes, con los intereses legales de dichas cantidades degde  ̂ el 
fallecimiento de ios referidos D. Manuel Padró y D. Sebastian 
Padró y Fatjó; y para ello, fijando ei valor de los bienes que
dados al fallecimiento dé su padre D. Manuel Padró en la can
tidad de ^01.543 libras, 15 sueldos, alegó que en aquel P rin 
cipado la le^  deferia á los descendientes llamados á la sucesión 
á&i testador la cuarta parte de sus bieiíes, repartida entre los 
mismos por las reglas de intestado; y que ella en su conse
cuencia, como, hija del D. Manuel P adró , ,acreditaba de los b ie 
nes que este dejó al tiempo dc'su muerte la Cantidad dé: 7 
lib ras, 19 sueldos y 9 dineros por su pofcion de legitima pater
na: que en falta de descendientes y ascendientes sucedian los 
liermanos germanos dei difunto por partes iguales; y que por 
ello, como heredera junto con sus cuatro hermanos vivos de su 
difunto hermano germano Sebastian Padi'o, acreditaba en los 
expresados bienes Ja cantidad de 1.439 libras, 11 sueldos y 11 
dineros por la quinta parte á ella correspondiente de la porción 
legítim a del referido Sebastian, muerto obintestato : que los h i
jos y descendientes del difunto debian llevar n>útuamente á 
colación todo lo que de este hubiesen recibido por causa de 
matrimonio ó por otro título^ salvas ciertas excepciones; y que 
por lo tanto ella debía llevar á colación lo que hubiere recibido 
por voluntad de su padre : que desde el dia de la muerte dei pa
dre los legitimados acreditaban los frutos de la porción legíti
ma que no les había sido satisfecha ; y que por lo mismo dichas 
cantidades se les debian con los intereses legales por las mi 
mas devengadas, la una desde el fallecimiento del padre común 
D. Manuel Padró, y la otra desde Ja de su hermano Sebdstidn 
P adró : .  ̂ ,
’ Fbcsultando que el D. Jaime Padró y Fatjo contestóla deman

da pretendiendo que se le absolviese de ella, paralo cual excep- 
cioiió que D. Manuel Padró, padre de loslitigantes,entró en po 
sesáon de los bienes en el año de 1831 en que estaban vigentes 
las vinculaoioaes, y que en virtud de la ley de desvinculacion de 
30 áe Agosto de 4836 adquirió líbrela mitad de los bienes vincula 
dos; pero no podría disponer de la otra mitad ni gravarla, y por 
consiguiente Doña Raimunda Padró sólo tenia derecho de leg í
tima sobre la mitad del total de bienes de casa Padró que ad- 
q.uirió libres el padre común: que los bienes de casa Padró va
llan aproximadamente' de 70 á,75.000 libras líquidas, y la cuarta 
parte de su mitad 9,450 libras, que divididas entre los seis hijos 
que, dejó el D. Manuel Padró correspondía á cada qno 4.500 y 
pico,de libras; pero que si de este yalor se rebajaban. 35.3^6 
reales, quq costó-al demandado la mina que/hizo p,qra volver á. 
adquirir el agua para regar las tierras de casa Padró, resultaba 
que aun no tocaría á cada uno la cantidad de 4.500 libras: que 
repartida, entre,Ips demás hermanos la legítima,qqe les corréis- , 
pondia por el intestado de Sebastian Padró, tocaba cada uno 
á ^50 libras que, unida á las 4.500, hacían 1.750; y que teniendo 
recibidas Doña Raimunda Padró 1.800 libras, estaba pagada c,on, 
exceso su legítiipa,.y^no fe quedaba ningún derecho sobre los 
bienes de casa Padró:,
: Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, practi

cándose las pruebas que jas partes propusieron ,, el Juez de pri- 
^m era instancia dictó sentencia, de la que ambas apelaron; y la 

Sala prim era de la Audienpia por la suya de 7 de Diciembre 
de 4869, revocando la del inferior, condenó á D. Jáime Padró y 
Fatjó. á satisfacer á Raimunda Padró ’y Fatjó, consorte de J,uan 
Poch, jjeutro de 40 dias 933.esQudos 603 milésimas por tos 
conceptos de legítima ppterna é intestado'expresados en su de- 
in.anda, con los intereses legales á razón del 6 . por lOO desde el 
dia qn ¡que esta se dió por contestada: ; , 
i . Y resultando.que la demandante interpuso recurso de casá- 

cion porque en su concepto, en cuanto se declaraba que los 
bienes procedentes de la herencia de D., Isidro Ppdró fueron 
vinculados por este,, y quie en su consecuencia los. .derechos 
de legítima se lipiitaban á la  cuarta parte del importe dq la,m i
tad de los bienes,qqs se consideraban v in c u la d o s se  hablan* 
infringido : '  ̂ p' ( ,*

4.® La ley del testamento de 44 de Setiembre de 4693 ,¡,por̂ r, 
que en é l , ante todqy en prjmer lugar , se hallaba continuada 
una sustitución fideicomisaria condiciqpaí que no llegó á justi
ficarse p o r habpr fallecido e} primer instituido en condición dO; 
poder disponer libremente de loo bienes que integraran dicha 
herencia:

La jurisprpdfiwCÍA sentada por este Tribunal Supremo 
en sentencias de %i de Octubre de 486^, 3 de Junio dje 4863, ^6 
dé Mayo y 4^ de Junio de 4865, 7 y S9 de Mayo de 4866, en que . 

; se sancionaba el principio de que «son circunstancias esencia
les que constituyén los mayorazgos y toda cíase de vincülació- 
nes la perpetuidad de la institución, la prohibición de, enajenar, 
los bienes y el órden de sucesión de estos por medio de la condí 
cion que el fundador impone al poseedor de haber de conser
varlos y de restituirlos al siguiente llamado en órden:»

3.® La jurisprudencia también de este Tribunal Supremo, 
sentada particularmente en sentencia de¿^4 de Octubre, da 486^^ 
de que «cuando el testador impone á su heredero el gravamén 
de restitución de Ja herencia para el caso de morir sus híjp.s, 
si los tenia él primer llamado, podian estos mayprar Ips bienes 
de tal íldeicomiso por haberse verificado Ja condición y des
aparecido dicho gravám eh;» jurisprudencia que se habia in 
fringido declarando subsistente el gravámea, no obstante h a 
berse cumplido y verificado en el presente caso la condición $er 
ñaladá por el testador:

4.® Y por últinqo, que aun suponiendo que no apareciese , 
clara y terminante déi citado testamento la sustitución fídeico- 
inisaria condicional que la misma cpntenia, resultaría siempre 
dudosa la voluntad del testador; en cuyo caso es principio legal 
y regla de jurisprudencia cpustaritemente observada que debe 
aquella interpretarse y 'récaeí* en favor de la libertad de los 
bienes, pues tai es la presunción legal ínterin no conste per
fectamente probado que están sujetos á algún vínculo ó gra-’ 
vámeri:

Visto,, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda:
Considerando que ei üabei* muerto en la edad de poder dis

poner de sus bienes y llegado: á ser heredero el primer llamado 
al disfrute del fideicomiso fundado en el testamento de 44 de 
Setiembre de 4693 no altera las disposiciones de la fundación, 
en la cual se hallan previstos lodos los casos eventuales para el 
modo de suceder; y según ellos ha ido pasando por sus descen
dientes legítimos sin oposición , y por tanto Ja sentencia no in-. 
iringe la ley del citado .testimento: .

Y considerando que los términos de que se valió el fundador 
de la vinculación en el testamento referido de 44 de Setiembre 
de 4693 son claros y no dejan la menor duda de que su inten
ción era de que se oonservasen íntegros todos los mansos , no 
pudiendo los poseedores aprovecharse más que del usufructo, 
por lo que la sentencia, que declara que han sido vinculados 
esos bienes no infringe las doctrinas de las sentencias que se 
citan para destruir este supuesto en los tres restantes motivos¡ 
de casación aducidos; . '

Fallamos que debemos declarar y declaramos iio haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Rraimunda Padró y 
Fatjó, á ia  que condenamos en las costas; y devuélvanselos au 
tos á la Audiencia de Barcelona con la certificácion correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta  
DE Madrid  é insertará en la Colección legislativa  ̂ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=xMauricio García.=José M. Oáceres.=Laureano de A r- 
rieta.=V alentin  Garralda.=Francisco María de GastiÍla.=^José 
Fermín de,Muro,==Benito de Posada Herrera.

Pubi.icacion.=Leida y ; publicada, fqé la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Váleptirf Garralda. M^gistrado del Tribunal 
Supremo, estando celebrando auáiehbiapúbjiéa la-S¡ala primera 
del mismo, éf dia dé hoy,' de que cer;tífieQ .eomo Escrihaiáp¿é: 
Cámara de dicho Supremo Tribunál.^ ' " /  f '

Madrid 40 de Julio de, 4874,=Dionisio Antonio dé Fuga. /

Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de q u e certifico corno Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 6 de Julio de 4B74.=;x=Entilio Fprnandez Cid.

En la villa y corté de M adrid, & 6 de Júlío de 4874, en la  
competeiiciá p e^ tiya , qué ante Nos pende , promóVida entré el 
Juez dé primpra j'ns^anela'^^ Juzgado de Guerra
dé la Cápítáñíá geñéráV^ Provincial Vascongadas y Na
varra sobre e l . conocimlenló de la causa forniada contra Don 
Laureano de ¿ábála i María Allende Salazar y otrosí
poF compileídadr éh la rebélioh én sentido carlista que en aque- 
llá provincia tuvo lugar en deí año próximo pasadoi

4,®. Resultando qué esta ’cáusá tuyo origen en el Juzgado de 
primeraí instánciá, que dé su‘ conocimiento se inh ib ió , prévía 
aprobación del Tribunaréupé^n^^ réinitiéndola al J[uzgado ini- 
litaf, que aceptó su conocimiéfttp, hasta que cesando él estada 
de guerra eu; qué; éetebá declarada se/ihhibió,
devolviéndola ál iü ^ á d ó  qrdinarip::; '
. Resultando^que ésie fundá su negativa para conocer 

ella en qué hábieudo tenido la rebelioh carácter militar debe 
cÓnpcer el Tuzgado % /.G uerra, según,lo dispuesto en el artícu
lo 4.*,̂  ̂núní. 4.® del décretó-ley sobre unidad de fúéros de 6 de 
Diciembre de 4868; e b ^ h  4,®, núm.^/® del expedido p̂ ó̂  
nisterio de laG u errá  en 3|Í del inismo mt^ yV  ̂
por .lo que dispone él núrn. 5'® del 349, y él bum. 4/̂^̂̂ ^̂ 350 de
la léyípróvlslónai sobra organización del poée^^

A* / R e su ll^d ó  que él j i^gádó deí Guerra íq htó 
dose en esas miémas dispósíciones; pero riégahdo que la rebe
llón tuviese OTgaíntóaciph y parácter^militar, sin cuyas circuns- 
tanciás no pué.deíí,tóne,f cómpétéhcia para con cono-'
ciéndó I   ̂ ■’ í , . ' . ■ . ’í:'.‘í '’:
. Visto, siéndÓ’Pónéptéld Máría Haro:

4.® Gonsiderando que, cóiiforme á lo dispuesto en el artícu
lo 347, núm,, 5.*,. y 349- de la ’ley,|^gánica/de Tribunales, sólo 
corresponde a ia-jurísdlcw^ de Guerra el cíouóciniiento de los 
delitos‘coíntra lá ’ segufi^^^  ̂ del /Estado ó el órden púí-,
blico cúándolla rebelión o sédicrón tengan carácter militar, y  
en g-énéráí cúando los procésadós se haHeñ ’ éñ servicio aetivÓy 
del Ejército ó A rm ada:; : _ ' , ,

Considerando qué ni ení una ni Otra actuación existen, 
antecedentes baálautés para dar á la rebelión carácter .m ilitar, 
ni los procesados, éiryen áétlva^^ él Ejército ó Armada;

Fallamos qüe/debemós déciarar y décla^^ que el cono
cimiento/de esta/causa corresponde al Júzgadq de primera ins-i- 
tancia de Guernica, a qÚíén se'fem itan unas y otras' actuacio
nes para su continuacipn con arreglo á derecho; poniéndose esta 
resolución en cónocimientó’ del Capitán general de las Provin
cias Váscpngadás y N a v a r r a . / í ;  /, '

Así por esta sentencia, que sé publicará en la Gaceta de Ma
drid é insertará eh la, Colección legislciftiva  ̂ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ===?Tomás' María Haro.=«
Manuel Leon.;=Fernaúdo Pérez de Rozas,==Francisco de Verav« 
Juan Cano Manuel.=====íDuis''^Yazquez Mbndragon. ■

P ublicaciom =  Leída y publicadá fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. . D. Tomás H uet, Magistrado del Tribu
nal Supremo, es-tándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, d© que certifico.

 ̂ Madrifi 6 de Julio ,4874^^EmiUq Fernandez ̂ Qid.

Sala segunda.
En la villa y corté de Madrid, á 5 de Julio de 4871, en la 

competencia negativa suscitada entre el Juzgado de Guerra de^ 
la Capitanía general de las Provincias Vascongadas y Navarra 
y el Juez de primera instancia de Bilbao sobre conocer de la 
causa formada contra Vicente Otaola y Tomás Goiricelaga, acu
sados de haber tomado pane en la insurrección carlista de di
chas provincias en Agosto del año próximo pasado:

4.  ̂ Resultando que por el Consejo de guerra-permanente^- 
formado para juagar á los. autores y-'cómplices deJa< rebelión • 
que en sentido carlista tuvo- lugar en las-Provincias V ascon-' 
gadas en Agosto de 4870 se formó causa.contra Vicente Otadla'' 
y Tomás Goiríceiaga por haber tornado parte ella; y elevada á 
plenario, alzado el estado de sitio en dichas provincias, él Ca-^ 
pitan general en providencia de 40 de Marzo último se inhibió 
del conocimiento por corresponder á la jurisdicción drdinaria,' 
y remitió la causa al Juez de primera instancia de Bilbao:

Resultando que este, después de practicar diferentes dili
gencias y á petición del Promotor fiscal; dictó auto: en'^ dé Abril,- 
que consultado con la Audiencia del territorio aprobó, inhibién- 
aose á su vez debcónocimiento, :y mandando devolver la eausai 
a 11 jurisdiccioa militar; fundándose en que la rebelión tuvó ‘ 
Organización y carácter m ilita r , tomando en ella parte los pro-- 
cesados,; estando comprendido. e l: hecho en el núm. 4.®,; art. 4.®; 
de la ley de 6 dé Diciembre de 4868,.y núrn. S.", art.' f.® de la', 
de 30 del mismo mes y año, confirmadas por el núm. 5.® del ar
tículo 349 y el 4." del 350 de la ley orgánica del poder jmdiciaíl 
cuyas disposiciones atribuyen su conocimiento á la jurisdiccroní 
militar: ; -7
- 3.  ̂ Resultando que el Capitani general en providencia dó 4^ 

da Juniodnsistió en su incompetencia, fundado en que por re-, 
soluciones dé esté Tribunal Supremo de<3- y 30 • de; Mayo: f  % de 
Junio en causas.-deúgual índole'sé había declarado q u e d a ré - ' 
belion no tuvo organización ni carácter militar, y en que por' 
consiguiente no son aplicables al caso las disposiciones;citádas 
por el iñismo Juéz;len cuya virtud fueron elevadas á éste T ri
bunal'Supremo unas y otras actuaciones para la decisión de la- 
presente com petencia:

■ VistDS,tsiendoPonenteiél Magistrado: D.-Tomás Huef:. - ‘ ¡
4.® Gonsiderando que á la jurisdicción' ordinaria.eorrespoñde’ 

el conotíimiento de todas las:causas .criminales , á  excepción de 
las que se atribuyen^ á Ja de Guerra ó Marina , conforme .á  lo 
prevenido en Jos artículos S69 y 3^4 dé la: ley'provisional sobre 
organización del poder judicial: , . ,

íe.® Considerando que entre las qüe se someten á la jufisdic- 
oioit de GuerrayMai'iha, en el art. 350 de dichaléy no están com>̂  ‘ 
prendidas las de rebelión cometidas por páiSaríos, sin qué obste;> 
lo dispuesto en el párlrafó quinto .dél art. 349 dé la répetidaMey, 
porque en el presente caso ni fué militar ni tuvo carácter de tal, 
•requisito indispen^sable, para que la jurisdicción do Guerranco- 
nociese, de ̂ ella; , , í .m'  i í ' . í , '^/íí:'/- ^

Fallamos qüe debernos déolarar y.declaramos que el conoció 
njignto de esta c.qusa cqrre^ponde a l¡a ordiqaéia, á;
quíéo se rem itan unas y  otras qétuaciones para que:¿rp,cédacoh 
arreglo á derecho; poniéndóse esta resolución en conppiihien'toí 
de la torldad.súperipr p^ilitar.'de jas Provincias Vascongadas.
.; -Asi poresU,señtehyia^ de 40dias en/
la G aceta de  Madrid  e insertará en la Colección lo
pronunciamos, paandaiqos.y fir,mamqs.=^Tomás B uet,=M ahuel 
Leóh.=Fernandó Perez de'Rozás.=p íuan Oano :Manueí. =* Luis 
VázquezMpndragon.,,  ̂ . , ,,

Publicacion.==^Leida y p u h li^ d i, fué íla .áhterior séntencia 
pof Sr. D. Tomáa/Hoet r Magistrado deí Trihunaí

> .sxjn'tú efe

curso de casación propuesto púr‘ Paulino Rodriguez y Her
nández: ' ' ' : '

. 4.̂  ̂ Resultando que al anochecer del 41 de Octubre de 4870
fueron sucesivamente sorprendidos, maltratados y  robados en 
el camino real, ál regresar á sus respectivas casas, Valentín Gal- 
vito y Santiagó Rey pór un desconocido, él cual amenazándole.^ 
de muerte con el paló:;dé qüe ibá ármado, á la vez que se apoderó 
del dinero y efectos dúé' llevaban, infirió dos golpes en la cabeza 
al primerovddjáñddle 'atúrdido;y tehdidó én el suelo , y  pródu^

• ciéndole Íás;'lÓslOhés'’<jue 'ha pa-deoídq por éépacio de í t  dias:
Resultan do qué in-stráido el oportuno procédímiénto ptr* 

, el Juzgado de’Váléñciá'íiéDoÚ JÚán, ert'el' que re'conoéido' cótnó' 
el autor úebsucésó'pórió^ ófeúdidós Paulino Rodrígúéz/y Herr 

1 natídez, que: eh:Váhó'T'i^te^dé^Frbbáúd en cúyá ha-
bTtacioh'héTláliáron yátiás dé las préhdas sustraidás; y ségúi- '̂ 
dd lá bausa en ámbás'dnstancias, la Sala de lo criminal de lá  
Audiencia, de Valladplid dictó sentencia en 43 de MaPzb de éste 

; año, confinriatóríá de la del inférior, por la ' qué, cáliñcandb el 
hecho como dos delitos dé robo ejecutados de noche y  con vió- 
lenciaén las personas , comprendidbs éñ él párrafo quinto del 
artículo 546, regla 45 d/él fÓ/dél Gódigo^vigénté/ ser su '
áutór el Paulino Rodnguéz, átendiidó elhriterió racional ema
nado legalmente dedqs .índiciOá-que cóntrn  ̂ erprocesó,
y én sú yirtúfi le cóñdê ^̂  a la  péna dé'ééis-años de presidia 

: correccional por eádá uño dé los dos delito’s expresados, con 
máS'láTñdemñizáéióñ^ pésétaáal héridó'Válerítiñ' Cal vito 
y démáé'áécéSoruaseÓrééspohdiérítéfe"^"'''^  ̂ ‘

3." Resultando que interpuesto agnombre, del procesado; re~ 
curso de casación, apoyado éh' lús" párrafos y cuarto de
la ley de 48 de Junio deh-añó-úrltimo, se alegan como funda
mentos la supnesta reclamada do los
artículo^ .4/® y 345 del CG^igq,rasl péipo la jurisprudencia; esta- 
blecida/por este ¡^upípmp Trihwhál ,y a  deduciendo respopsa- 
hiIidad crirninal . (je íin4feipa Proébaáinsuficientes pára detePr 
mjnaí4a^4§^lhi^ppl®r^ castigando; aqn dgual; pena úos actos
diverso^ co 4uya/éjécuqip/néonéai*rrerop|ú 
c.iás, y que4cmuesírah|.ía 4néqn^cuene4a de lá Sala sen ten t  
cíadpra:' \ r oj’.’b '

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:: V', - '■ ( .

4Í® Pohslderapdpíqiíé ¡as ,/iiUftacaipneé de doctrinas legales: 
en asuntos ícriminués diferencia de las civiles,- no son objeta 
de casación: , 7 m-, ; v... ‘ .■ -.n

’ ̂ ,® í Cohsider^dq/quar cqpfor^^ art. /7.® de la ley de 48 .de
Junio del apq’úÍi|imq,.épte;T Supremo ha.de,aceptar los
hechpacóndoíyengan cpnsign la..sentencia reclamada:.
í ,3>;J. I 0pns|déí§náp̂ ^̂ ^̂ ^̂  de. que es objeto ■ el presente teT

cursoí tod^j4aSjalégaqiqnés;adupidas e su .apoyo-se dirigen á  
impugnar ígratqftamé.n^^^  ̂ resultado y apreciación de, las ipr&é- 
bas consignadas íCn. ¿quê ^̂  por. la Saja, sentenciadora, en uso 
de su excliisíya.cá^peténciai y que. por tanto,sqn, impertinen
tes cúantas.pifas fegales sp alegan pqr el reGurrente; ; ;

Fallamos ¿qe íiebémos deojarar. y déqlaramqs xip, haber lugar 
á  ía admisión del* recurso interpuesto á hombre de Paulino Ro- 
driguez y  BqS A  quipii condenamos; .en. las costas f-co-
muníífuésq, esía resolpcíon áí ja  Saíá dér Jó, orimihal de Ja Aur- 
díencia de .Valladolid á  los efqctos prpce^ derecho,
„ A^í í?br .está sentencia»>q,úV: se pu.biicará e^; T a íG a g e ta  d b  
Madrid é Insertará eji la Colección legisldiiv€h lo /pronunciamos, 
mandamos y firmamos. f=, Pedro Goniez ida laMSerna. *= José 
jfiaria Háj:o.==^Manuél Leqn^j=ffFernandc): Férqzúé *Rqzas.=?fFi’a n ' 
cisco de 1 Vera.==Iuan, Cano ManueL=^Luis. Vázquez Mondragon.

Publicacipn.f?=?.Leida> y • puhlicadaj f f l é a p t q r i q r  senténeia 
por el ExciqÓ. Si*. D. Fernando Ferézld Roza?-pMagisíírado > del 
TríbunaL Süpré^o,>estaridpsá GelebrahdQ: Ofifehclaj públieaeii Ja*
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Sala segunda en el dia de h o y , de que certiñco como Secretario 
Relator*’ de la misma.

Madrid 8 de Julio de 1871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Julio de'1871, en el e x 
pediente núm. 7^1 pendiente ante Nos sobre admisión del re 
curso de casación propuesto por Juan Rodero Rosa:

1.® Resultando que al anochecer del de Setiembre del año 
anterior, en el distrito de la Plaza de la ciudad de Valladolid, 
filé herido Gerardo Bárcena; é instruida causa por el Juez de 
primera instancia, reconocido por los Facultativos, se le encon
tró  lesionado levemente en la cabeza, sanando el dia 3 de Oc
tubre, y pudiéndose ya entregar á su trabajo hab itual: que 
term inada la primera instancia, y remitida en consulta á la 
Audiencia, la Sala de lo crim inal, aceptando los fundamentos 
de hecho y de derecho expuestos en la sentencia del inferior, 
declaró que el hecho de autos constituía el delito de lesiones 
oménos gravesj que su autor era Juan Rodero, al que según los 
artículos del Código penal que cita le condenaba en dos meses 
y un dia de arresto mayor, indemnización al ofendido de una pe
seta diaria por el tiempo que duró la herida, al pago de la asis
tencia y curación, y al de las costas de ambas instancias:

Resultando que preparado el recurso de casación por in 
fracción de ley, se ha propuesto en tiempo alegando que de los 
hechos aceptados por la Sala en la sentencia no se deduce 
prueba bastante para considerar al procesado autor del delito 
de lesiones que se persigue en esta causa, ya se atienda á las 
declaraciones del ofendido, ya á la del procesado, ya á la de la 
portera de la casa Juana Castro, ya en fin á las de los munici
pales que acudieron ai ruido con motivo del suceso; y que ade
más, siendo el hecho meramente casual, no puede elevarse á la 
'Categoría de delito, por lo que procede la admisión del recurso 
conforme á los artículos i.% 3.* y *4.®, caso 1.° de la ley pro
visional:

 ̂ Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
d.® Considerando que, según el art. 16 de la ley de 18 de Ju 

nio sobre establecimiento del recurso de casación, este se ha de 
interponer en escrito firmado por Abogado y Procurador, en  ̂el 
que se expresarán clara y concisamente sus fundamentos, citán
dose el artículo de dicha ley que le autoriza y las leyes que se 
supongan infringidas:

£.• Considerando que en el presente no se cita ley alguna 
infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, con las costas: comuniqúese al Tribunal sen
tenciador á los efectos oportunos, y lo acordado.

A sí por esta sentencia, que se publicará en  la G aceta de 
Madrid é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firm ainos.=Pedro Gómez de la Serna.=José 
María Haro.=Manuel Leon.=Fernando Perez de R ozas.=Fran- 
■̂ cisco de V era .=  Juan Cano M anuel,=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fuá la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 8 de Julio de d871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Julio de 1871, en el ex
pediente núm. 736 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por José Mestre y Sivill:

1.® Resultando qne en la tarde del 30 de Junio del año an te
rior el niño Pablo Penas dió parte al Alcalde de Torrellas 
de encontrarse un hombre muerto en el punto de las Planas; y 
constituyéndose en el sitio indicado, apareció ser Isidro Vidal 
y  P o rcada: que reconocido por los Facultativos, le hallaron 
seis heridas incisas, una de ellas en la región de la vértebra 
dorsal del lado derecho, mortal de necesidad; é instruida causa 
por el Juez de primera instancia dé Villafranca y terminada en 
la primera y segunda instancia, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Barcelona dictó sentencia, en la que aceptando 
como probados los hechos consignados en la de primera ins
tancia, declaró que el hecho constituía el delito de homicidio; 
que su autor por indicios graves y concluyentes era José Mes
tre  y Sivill, sin que hubiesen concurrido circunstancias agra
vantes ni atenuantes, por la que, según los artículos del Código 
penal vigente 419, 23 y 60, y el 12 de la ley provisional sobre 
reforma en el procedimiento criminal, le condenaba en 16 años 
de reclusión, inhabilitación absoluta temporal en toda su ex
tensión, indemnización de 1.500 pesetas al padre del difunto y 
al pago de las costas:

2.® Resultando que á nombre del procesado se preparó y pro
puso en tiempo recurso de casación por infracción de ley, in 
vocando para su admisión el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 
de Junio del año anterior que le establece, y alega como infrin
gida la regla 45 de la ley provisional para la aplicación del Có
digo de 1850, porque admitiendo la Sala en la sentencia que no 
existe más que prueba de indicios para justificar la participa
ción que en el homicidio tuvo el procesado, ha debido impo
nerle el grado mínimo de la pena, y no el medio, como lo ha 
hecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Lson:
1.® Considerando que para que proced'a la admisión del re- 

• curso en los juicios criminales es preciso se citen como infrin
gidas leyes que estén vigentes en la época de la comisión del 
delito:

2.® Considerando que habiendo tenido lugar el que es objeto 
de este expediente la noche del 29 de Junio del año anterior, y 
siendo publicada la ley provisional sobre reforma del procedi
miento criminal el 48 del mismo, ya no estaba vigente la r e 
gla 45 de la ley provisional del Código anterior;

Fallamos que debemios declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del presente recurso, con las costas: comuni
qúese al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
M adrid é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—Pedro Gómez de la Serna.=José 
María Haro.=Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.—F ran
cisco de Vera.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal Sti- 
ípremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico corno Secretario Relator de 
la  misma.

Madrid 8 de Julio de 4871.« E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y  corte de Madrid , á 40 de Julio de 4871, en el 
expediente núm. 789 pendiente ante Nos sobré admisión del 
recurso de casación propuesto por Ensebio Balbacid y Parra: 

4.° Resultando que en la noche del 23 de Octubre de 1870 
se principió causa criminal en el Juzgado de primera instancia 
de PaStrana con motivo de haber sido herido Manuel Ranera, 
hallándosele tres lesiones, úna de ellas -mortal por necesidad, 
causada con instrumento cortante y punzante en el vacío iz
quierdo, cavidad del vientre, falleciendo por consecuencia de 
esta herida según las declaraciones facultativas, dirigiéndose el 
.procedimiento contra Eusebio Balbacid y Parra:

2.* Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
este distrito, la Sala de lo criminal de la misma por sentencia 
de 22 de Abril último, estableciendo préviamente que los he
chos consignados y que declara probados constituyen el delito 
de hom icidio; que es autor del mismo el procesado Eusebio 
Balbacid y Parra , sin circunstancias atenuantes ni agravantes 
por no hallarse probados los hechos que las constituyen, y ha
ciendo aplicación, de las disposiciones del Código que cita, le 
condenó á la pena de 45 años de reclusión, accesorias, indem
nización y pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación por el procesado, suponiendo que lo autoriza 
el núm. 5.®, art. 4.® de la ley de 48 de Junio del año ú ltim o, y 
que la sentencia infringe el art. 82, párrafo qu in to , porque 
existiendo las circunstancias atenuantes de embriaguez, la de 
agresión por parte del ofendido, el arrebato y la obcecación, ha 
debido rebajarse la pena según lo previene el artículo y párrafo 
citados, ó cuando ménos imponerse en el grado m ínim o, como 
lo hizo el Juez y solicitó el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro:
4.® Considerando qué en los recursos de casación por infrac

ción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación se 
trate:

2.® Considerando que de los hechos consignados en la sen
tencia recurrida y aceptados por la Sala como probados no se 
deduce la existencia de las circunstancias atenuantes que su 
pone el recurrente, y por consiguiente es notoriamente inadm i
sible el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto á nombre de Eusebio Balbacid y 
Parra, á quien condenamos en las costas: comuniqúese al T ri
bunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Ma drid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y flrm am os.= José María Haro.^M anuel L eon.«Ig-

nacio Vieites.-=Fernahdo Perez de Rozas.=Francisco de Vera,P=* 
Juan Cano M anuel.«Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada faé la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María H aro , Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda, en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 40 de Julio de 4874.==Emilio Fernandez Cid.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L ,

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
El jueves 47 del ac tu a l, á las dos de la ta rd e , se negociará 

en esta Dirección general una nota de letras sobre producto de 
Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de dicha nego
ciación podrán enterarse las personas que deseen tomar pa*rte 
en la Sección de Banca del expresado centro directivo.

Madrid 14 de Agosto de 4871.«E1 Director general, Manso.

El dia 30 del actual, á las doce de la mañana, se celebra 
nueva subasta pública en la Superintendencia de la Casa de 
Moneda de Barcelona para la venta de los metales y efectos 
procedentes de las labores de la suprimida Fábrica-cobrería de 
Jubia que existen depositados con dicho objeto en la referida 
Casa de Moneda, y los cuales están comprendidos en los lotes 
números 4 y 2, que quedaron sin enajenar en la subasta veri
ficada el 29 de Abril último.

La clase de efectos, su peso y precios mínimos para la su 
basta son los que á continuación se expresan :

LOTES.

4.®

2.®

DESCRIPCION.

37 planchas de cobre de 4»̂  40/0^ 35..........................................
331 id. de id. de 4^140/0^ 35......................................... ..................

Clavos de cobre de 7 pulgadas largo..............................................
Idem de 40 id .......................................................................................
Idem de 11 id . .   ..............................................................................
Idem de 20 id .......................................................................................
Idem de 22 id .......................................................................... ............
Idem de 23 id .......................................................................................
Idem de 14 id ......................................... .............................................
Idem de 21 id .......................................................................................

T o t a l .

PESO LIMPIO.

Kilógramos.

TOTAL 
peso limpio.

419*290
4.448

535'063 
458*500 
34*750 
49*500 
48*500 
46 

272 
3.391*500 '

4.567*290

4.505*813

PRECIO 
mínimo por 
cadi lOO ki- 

lógramos.

203*82

455

IMPORTE 
de cada lote.

3.194*45

6.984‘Oí

40.478*46

Las proposiciones podrán hacerse á la totalidad ó parcial
mente á cada uno de los lotes, según convenga á los licita- 
dores, y se presentarán en pliegos cerrados acompañadas de 
carta de pago que acredite haber depositado en la Caja de la xAd- 
ministracion económica de esta provincia, como sucursal de la 
general de Depósitos, el 40 por 100 del importe de cada propo
sición, en metálico ó su equivalente en efectos públicos con ar
reglo á las disposiciones vigentes, sujetándose para su redac
ción al modelo inserto á continuación.

Las demás condiciones del remate aparecen en el pliego que 
estará de manifiesto en esta Dirección general y en la Conta
duría de la referida Casa de Moneda. .

Madrid 44 de Agosto de 4871.= E l  Director general, P. O., 
Manso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones publicado en 

el Boletín oficial de esta provincia para ventas de los metales y 
efectos procedentes de la suprimida Cobrería de Jubia, se com
promete á adquirir, con entera sujeción á dicho pliego, los lotes 
cuyo número, clase, precio é importe se expresa á continacion:

NÜMERO 
de 

los lote?.

PRECIO
que por cada 100 kilógrauios se ofrece.

IMPORTE 
de cada lote.

I mporte de los lotes-----

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PUOPIOS Y PROYINCULES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE 
DE 1858.

NÜMERO 747.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Bireccion general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

ÍCÚMBRO
de

órden.

94754

94752
94753
94754
94755
94756
94757
94758
94759 
91760

CORPORACIONES.

PROVINCIA DEGUADALA- 
JARA.

Ayuntamiento de Atan-
zon...............................

Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de A tanco.,. ^ .
Idem de id .....................
Idem de i d . . .̂ ...............
Idem de A rchilla...........
Idam de id .....................
Idem de Amayas...........
Idem de Alcolea del P i

n a r ...............................

MES y AÍO
á que pertenecen  

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

Agosto 4865........  85*499
Setiembre i d . . . .  32*859
Octubre id   431*734
Agosto id     93*761
Octubre id   407*734
Noviembre i d . ...  4.333*334
Octubre id   26*667
Noviembre id . .. .  32*080
Octubre i d . . . . - »  61*184

Idem id . . ............  438*774

NUMERO
de CORPORACIONES.

órden.

91761 Ayunt.® de Auñon........
94762 Idem de Arbeteta_____
91763 Idem de id .....................
94764 Idem de Arbancon........
94765 Idem de Ariguita..........
91766 Idem de id   ...........
91767 Idem de Anchuela del

Campo........................
91768 Idem de id .....................
91769 Idem de Alovera..........
94770 Idem de Alóndiga........
94774 Idem de Alocen............
91772 Idem de id .....................
94773 Idem de Almonacid de

Zorita...........................
91774 Idem de id .....................
91775 Idem de id .....................
94776 Idem de Almadrones..
91777 Idem de id .....................
91778 Idem de A lgora.  ___
91779 Idem de id ....................
94780 Idem de Aldeanueva de

Guadal a ja ra ...............
91784 Idem de id .....................
91782 Idem de A lbendiego...
91783 ídem de id  .
91784 Idem de Albares...........
94785 Idem de Albalate de Zo

rita ........................... ...
91786 Idem de Adoves............
91787 Idem de Armallones. -.
91788 Idem de id .....................
91789 Idem de A ragoncillo...
91790 Idem de Abanades........
94791 Idem de Alcocer..........
91792 Idem de Alcorlo............
94793 Idem de Alique............
94794 Idem de Brihuega........
94795 Idem de id .....................
91796 Idem de id ....................
91797 Idem de id .....................
94798 Idem de Barbolla..........
91799 Idem de Bañuelos.........
91800 Idem de Balconete........
9l80Í Idem de id .....................
91802 Idem de Bujalaro...........
91803 Idem de Bochones. . .  .
94804 Idem de Bocígano.........
94805 Idem de B arbatona___
94806 Casa cor#iun del Señorío

de Molina...................
91807 Idem de íd .....................
91808 Idem de id .....................
91809 Idem de id  ........
94810 Ayuntamiento de Cubi-

lias...............................
91814 Idem de Copernai........
91842 Idem de id  ;........
94843 ídem de id .«.   ..........
91844 Idem de Concha............
94815 Idem de id .....................
91816 Idem de id * ..................
94847 Idem de Colmenar de la

91818 Idem de’id.'
91819 Id«m de Ciruelas...........

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen enlas relacir-ne?. Eses. Mils.

Setiembre 4865.. 922‘637
Agosto id ............ 3‘200
Setiembre id........ 67‘7B4
Idem id ................. 237*174
Idem id ................. 58*667
Diciembre i d ___ 746*667

Setiembre id 60‘800
Noviembre id . . . . 53*654
Setiembre id........ 85 334
Idem id ................. 472*038
Idem id ............. -J6*.-)34
Noviembre id ; . . . 43*334

Julio id ................. 42'221
Setiembre id ....... 4.50i‘791
Diciembre id ___ 4.140*096
Agosto id ............ 6*400
Setiembre id........ 455*455
Agosto id ............. 75*200
Setiembre id........ 494*520

Agosto id ............. 68*382
Setiembre id........ 214*080
Idem id ................. 414*334
Diciembre id 325 334
Setiembre id........ 99*574

Idem id ................. 4.821*627
Idem id ................ 425*894
Agosto id ............. 58*667
Diciembre i d . . . . 433*334
Agosto id ............ 651*734
Idem id ................. 10*694
Noviembre id __ 5.920
Idem id ................ 493*474
Diciembre id ___ 66667
Setiembre id........ 90*005
Diciembre id ___ 4.480*667
Octubre 4 8 6 6 ... . 471*907
Febrero 4867 ___ 48*027
Noviembre 4865.. 70*294
Idem id................. 24
Setiembre id 18‘99a
Octubre id .......... 13'974
Setiembre id........ 22*928
Idem id ................ 3*206
Idem id . ............... 21*974
Idem id ................ 59*840

Agosto id ............. 282*009
Setiembre id........ 4,408*088
Octubre id ............ 4.792*269
Noviembre id. ^ . 941*421

Agosto id ............. 433*947
Julio id.................. 2 i ‘947
Agosto id ............. 59*201
Setiembre id........ 458*987
Agosto id.............. 401*974
Setiembre id ........ 26880
Octubre id............ 90*774

Julio id.................. 752*107
Agosto id.............. „ 21*334
Idem id ................
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lampRo
de

órden.
CORPORACIONES.

MES T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

WPORTS
en

Esos. Mils.

^18£0 Ayuntamiento de Ci
ruelas...................... ..

918^1 Idem de id .....................
9182^ Idem de Cincovillas.. .
918^3 Idem de i d .....................
918^4! Idem de Oendejas d e is

T orre...........................
918^5 Idem de id  .
918£6 Idem de Castejon de He

nares ...........................
918^7 Idem de id .. *....
91828 Idem de id .....................
91829 Idem de i d . . . . . . . . . .
91830 Idem de Casar de Tala-

m anca   .
91831 Idem de i d . . *v
91832 Idem de Oasasana.. . . .
91833 Idem de Carrascosa de

Tajo------------ . . . “'.4 . .
91834 Idem de id... . . . . . . . . .

Setiembre 1865... 86‘523
Octubre id   342‘934
Agosto id ..   l l b ‘361
Noviembre id. . . .  70‘756

Agosto id  656
Noviembre i d . . . .  272

Julio id ................  1.961*600
Agosto id............. 2*668
Setiem bre id   81*028
Diciembre id.. . . .  3.856*214

Agosto id   27*691
Setiembre id.. . . .  2.174*597
Agosto i d . .   101*707

Idem id . ...........  144*614
Setiembre id  160*001

NUMERO
de corporaciones;

órden.

91835 Ayuntamiento de Casas
deUceda.. . . . . . . . . .

91836 Idem de i d . . . . . . . . .  .*
91837 Idem de Canredondo. 1
91838 Idem de id   .................
91839 Idem de C añam ares.. .
91840 Idem de i d . . . . . . . . . . .
91841 Idem de Campisabalos. 
81842 Idem de Cabanillas del

Campo . . . . . . . . .
91843 Idem de Campillo de

D ueñas;.. . . . . . . . . . .
91844 Idem de Cañizar .
91845 Idem de Cerdoso.........
91846 Idem de Casas de San

G alindo.. ........
91847 Idem de Chiloecbes... .
91848 ídem de id    ...........
91849 Idem de Cardeñosa.. . .
91850 Idem de C orduente.. . .

MES Y AÑO
á qué pertenecen 

las relaciones.

ttPORTE
én

Eses. Mils.

ttéMfERe
. de 

, órden.
CORPeRACIONES.

A;.. : •.'■•.o-.: ■ 91851 Ayuntamiento de Cor
A gcsto l865 ... . . . 81*350 d u en te .. .  . . . . . . . . . .
Setiembre id. . . . . 111*798 '91852 Idem de i d . .  ̂. . . . . . . .
Julio i d i . . . . . . . . 36*267 91853 Idem de Canales de Mo
Agosto id ........... 18*187 lin a .. . . . .  . . . . .
Idem id . ............. . 22*400 91854 Idem de C arablas.. . . .
Noviembre i d . . . . 45*334 91855 Idem de Cubillpi.. . , . .
Agosto i d . . . . . . . 26*827' 91856 Idem de pubillejo de la

' '' ; ‘ S ie rra . . . .
Julio i d . . . . . . . . . . 12 . *91857 Jdem  de Castilinimbreé

91858: Jdem (de Cendejas; del
Setiembre id ......... 65*600 Medio........ ..
Idem id ................. 74*988 91859 Idem de C heca... . . . . .
Id en rid ................. 58*720 91860 Idem de C lares... . . .

91861 Idem de Cogollor.. . . . .
Idem i d . ............... 45*788 ; 91862: Idem de Córcoles... . .  ^
Idem id ................. 90*464 ; 91863 Idem de id . . . . . . . .  . . .
Diciembre id. . . . . 146*667‘  ̂ 91864 Idem de Córtes.. ¿ *.......
Idem i d . . . . . . . . . 91*200 Madrid 7 de Agosto de 1871.»
Setiembre id........ 25*600 ; Bona.

MBS TAÑO
á que perteneéen 

las relaciones.

IMPORTM
en

Eses. Mils

Octubre 1 8 6 5 ... . 26*66T
Noviembre id. . v. 228*804;

Diciembre id . . . . . 128
Octubre id.......... ; 80*427-
Setiembre i d . . . . . 239*048-

Idem i d . . . . . . . . . 80
Idem i d . . . . . . . . . 26*667

Idem i d . . . . . . . . . 10*667,
Idem i d . . . . . . . . . 56*109;
Idem i d . . . . . . . . . 8
Noviembre i d . . . . 124*134

: 61*355
Diciembreid,. .>. 216
Idem i d . . . . . . . . . 22*934

Dipeuíoip general, Félix de

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades ̂ valores y  d^reclms'^de Im .prmcipaks articulos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de Abril del año de 1871 ., 
comparado con igual mes del de m i '

ARTICULOS. UNIDAD.

n í i  MPS m A B IIL B E l m  IS IO . ^ EM EL m  m A BtIL DEL ANO 1871 .

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Caotidades.

Valores. 1 

Pesetas;

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos..

Pesetas.
Cantidades/

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

Carbones raineralesíy
el coke..................... T^. del.OOOk. 60.233 2.258.738 75.291 42.895 1.501.325 53.019 99 17.338 75T.413 21.672z\.raucei. . f Vidrios y cr i s t al . . . . K ilógram os.. 138 6M 140.925 34.124 130.788 87.356 22.327 ,, : 99 99 7.866 53.369 11.797

/ Acero,. . .................... » 118.364 72.240 14.582 429.190 140.909 37.026 810.826 68.669 22.444 •: 99 ; 99
Hierros................... .... n 3.040.879 750.903 218.547 2.134.472 588.091 198.355 jj »> 906.407 162.812 20.192

Clase 2.*. . . Hoia de lata................ n 106.223 85.160 21.780 171.143 107.018 33.353 65.920 21.858 11.623 99 99 ..f9<
/Cobre y l a t ón. . . . . . . b; 15.810 42.216 6.465 45.169 87.481 14.063 29.359 45.265 7.598 99 9*
\ A lam bres,. ... . . . . . . . » 171.289 93.642 14.480 331.224 485.130 28.485 159.935 91.488 14.005 99 ; 99 99

Palos tintóreos y cor
tezas cu rtien tes .. . » 271.027 81-308 591 ,, 747.423 ,149.485 1.792 476.396 68.177 1.201 99 ■ . ■■ 99 - . *'

Los demás productos y/ ■
del reino vegetai no i, . , i i -i*
expresados en par-' 'Ilr r‘kr4 --■í"rf'’
tidás dél Aranoel*.. 74.165 92.691 ' 7.437 98.731 123.439 9.888'^ 24.S86" ‘ ‘álf.748 ' ■ ' 2.451’ 99 99 99

Colores, tintes y barAdiase cJ.. . . .  í nices........................ » 167.812 486.558 24.160 216.031 503.041 30.568 48.219 16.483 6408 99 99 99
Cloruro de sódio (sal

com ún)......... ....... 3.134.928 305.655 101.885 28.141 1.126 915 99 99 3.106.787 304.529 100.970
Los demás productos

químicos y los far
macéuticos . . . . . . » 2.873.469 1.004.132 79.859 2.947.771 901.694 78.538 l i M Í 99 99 99 102.438 1.321

Perfumería y esencias. B 9.264 55.584 13.889 8.010 48.060 12.010 f9 99 99 1.254 7.524 1.879
í Algodón en r a m a . . . 2.475.9Í3 6.122.763 37.299 4.892.033 10.740.932 73.495 2.416.112 4.618.169 36.196 99 ** 99

Clase 4.*...... Hilados de algodón.: » 21.513 131.666 39.813 26.065 151.993 49.742 4.582 20,32;7 9.929 99 99
f Tejidos de algodón . I » 118.178 1.314.447 418.174 111.92o 1.150.407 383.695 99 99..... 99 6.253 . 164.040 34.479
/ Hilaza de cáñamo ó de!

ifíIfteSP 5 • ) lino . . . . . 690.661 3.159.774 189.963 678.283 3:099.762 186.548 99 99 >9 12.376 60.012 3.420
Tejidos ele cáñamo y

í l i n o . . . . . . . . . . . . . . . »• 48.798 535.487 123.150 33.091 345.657 80.547 , »> ^ 99 99 15.707 189.830 42.603
Lana en ram a. . . . . . 9 94.597 397.600 13.527 101.789 416.232 15.178 1192 18.632 1.651 99 99uiase o. •*.• 1Tejidos de la n a .----- » 104.550 2.202.005 550.298 93.996 1.755.808 486.273 » 99 99 99 10.554 446.197 64.025

filooo 7 ® í Seda en ram a........... ¡ ‘ 9 8.984 860.600 14.568 10.183 490.200 15.937 1.199 99 1.369 99 370.400víase* • • •. 1Tejidos de seda.:. . . . 11.376 1.170.960 174.780 7.311 698.525 115.180 99 » 99 4.065 472.435 59.600
Clases 4 .\5 .\  | , 

6.“ y 7.*.. 1Tejidos con mezcla » 8.780 279.904 52.805 8.179 216.938 48.563 99 99 99 601 62.966 4.242
Clase 8. L . .  1Papel . . . . . . . . . . . . . . ’ 9 161.216 212.474 38.021 90.316 111.761 19.313 99 99 99 70.700 100.713 18.708

■■ í * (Millares------ 307]1 830 '1 523 / iy ''
i ' |íad©rfi|s,.,..................! Metros cúbs. 

U nidades... .
5.525'¡
-5.917Í 479.362 48.320 ]1 4.917 1 

i 9.019 1¡ 581.121 31.310 ' .3.102 \i 101.759
”

608 99 ■' 17.010
Clase 9 ' . .  . .  ( ........  (Kilógramos,, 184.956^ : 1̂ 434.129 .) 99 ' ( ^ 8 2 7

Muebles y artefactos 1 ' ' j4.-
: ■ 1 de m a d era ............. . »' 59.674' 103.918 16.861 47.173 71.643 11.696 99 99 99 12.501 32.275 5:i65

JA* i Ganados.............. Unidades___ 13.572 193.434 23.269 8.268 230.404 16.376 99 36.950 . 99 ■■■ .5/304 • 99 ■ 6.893Ciase 10;.... j Cueros y pieles Kilógramos..' 323.272 489.543 45.794 280.320 610.942 65.672 99 12Í.399 19,878 . 42.952 . 99 99 ' •
Máquinas, piezassu 1

tas y aparato p ra
telégrafos,.--------- * 766.277 650.177 35.612 425.907 399.811 19.294 99 99 99 240.370 250.366 16.318

1 fílftttflll* ( Carruajes y piezas'VluPlif aJ,» «. \ sueltas p r a  los
i mismos . U nidades... , 239 19.970 4.993 • 114 32.154 8.864 99 12.184 3.371 . :T,i25 99 ; 99

' (Unidades...,.! 2 (¡ ( ] - .
‘-Em bateaciones.. * . . ¡Que miden ts. 1 164.630 12.625 839.301 44.288 1 - ■ i 674.671 31.663 99 , - ♦>
1 1 m étricas.. 1.01 o’1 3.543 1' 2 .533 ' . , : 99

Bacalao y pez palo.. Kilógramos.. 1.959.570 979.785 374.358 2.258.848 1.129.424 434.739 299.278 149.639 , 60.381 99 99 : 99
Cebada, centeno y

i ' m a í z . . . . L . ___ 9 615.118 86.117 13.840 339.660 57.742 7.642 99 99 99 275.458 28.375 6.198
l Trigo............ .............. 9 3.390.873 633.789 101.726 6.754.562 1.553.549 202.637 3.363.689 917.760 100.911 99 99 99
1 Harina de t r igo. . . . . 9 969.301 972.613 43.619 420.406 145.040 18.918 99 99 99 548.895 127.575 24.701

Clase 12/ . . .  ^ A zúcar.............. .... ... '» 3.686.242 2.342.896 707.614 4.577.015 3.674.805 892.161 990.773 1.331.909 184.547 99 99
\ Cacao. . . . . . . . . . . . . . 9 181.916 309.388 108.108 363.861 584.283 214.710 173.945 274.895 106.602 99 99 99 ■ ■ '
C afé..'----- 9 130.229 123.513 26.797 148.717 152.495 26.247 18.488 28.988 99 99 99 550

' -Canela. . 44.714 264.919 52.728 44.959 246.348 50.908 245 . . . »♦ -. 99 17.871 1.820
A guardiente.......... .. * Hectolitros . . 20.652 1.262.203 323.106 11.127 662.062 196.622 99 ■ 99 99 9.525 600.143 126.484
 ̂Vinos. . ............. ......... Litro . . . . 30.058 73.884 18.464 20.969 48.729 13.940 ....... 99 *9 ,: •;; 99 9.089 25.125 * 4.524

Clase 13/. . . I[ Botones............... .. • . . Kilósfranmos-. 12.813 71.970 14.394 9.534 31.485 10.554 99 99 99 3.279 40 485 3.840
[ P asam anería-------- 9 10.652 936.426 60.158 9.698 128,620: 49.970 99 ’.*■ : 99 954 127.806 10,188

30.637.263 4.297.824 34.782.528 4.311.453 8.649.962 622.228 4.504.699 608.599
Los demás artícu lo s . ’ *.............." 616.860 »> 613.374 99 3.486

30.637.265 4.914.684 34.782.528 4.924.827 ¥ 8.649.962 622.228 4.504.699 612.085

Diferencia de más en valores en Abril de 1871, eomparado con 4870.,.. 4.145.263 99 >> :99 • i"” 99
de más en derechos en Abril de 1871. comparado con 4 8 7 0 . .  . . . . . . . . .. 99 10.143 99 99 ■ 99

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1870 Y 1871.

MAS EN EL MES DE ABRIL DE 1 8 71 . MENOS EN EL MES DE ABRIL DE 1 8 7 1 .

Madrid 12 de Agosto de 1871.=;=B1 Direeíor general de Aduanas, Pablo de Santiago y Perminon.
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Sirecci«n de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 16 del actual, de diez de la 

m añana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos^n efectos 
públicos, señaladas con los números del 184; al 196 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 191 
al gOO inclusive.

Madrid 14- de Agosto de 1871. =  El Director general, L. Gf. 
Campoamor. .

Esta Caja general satisfará el dia 16 del actual, dé diez de 
la njañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del se
gundo trimestre del corriente año, respectivas á depósitos en 
billetes del Tesoro público, señaladas con los números del 11 
al 16 inclusive.

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor. _ _ _ _ _ _

El dia 16 del actual veriñcará ésta Caja general el canje 
por billetes dé la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis
ma, cuyas carpetas de señalamiento pai’a tal objeto hayan obte
nido los números del 851 al 870 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oñciñas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la 
mañana ád o a  de la tarde, a d e  llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

E sta Caja general satisfará él dia 17 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la ta rd e , las carpetas de intereses del primer 
semestre del Córriénte año, respectivas á depósitos en efectos 
públicos ^ñáladas con los.números del 197 al £0£ inclusive, y 
las corréspoiidióntes por igual semestre á nuevos resguardos de 
esta Cajíijî i cuyos números de señalamiento sean del SOI al ^10 
inclusive.

Madrid 44 de Agosto de 1871.=E1 Director general, L . G. 
Campoamor.

Ésta Caja general satisfará el dia 17 del ac tu a l, de diez de 
la mañana á dos dé la tarde, las carpetas dé intereses del segun
do trimestre del corriente año,; respectivas á depósitos en bille
tes del Tesoro público, señaladas con los números del 16 al 20 
iñcíusive. ‘ '

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor. %

El dia 17 del actual verifícárá esta Cája general el canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro publico de los nue
vos resgúardos talonarios expedidos por la Tesorería de la m is
m a, cuyas carpptas ,;de señálamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 871 al 890:inciusivé; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán preséntarsé 
en las oficinas de ésta Caja el mencionffcdó d ia ; desde las diez 
de la mañana á dos dé la ta rd e , á fin de llévar á eféjCtÓ la ope
ración del canje. ;

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Director general , L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

É l dia 16 del actual se satisfarán por la Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la 
ta rde , los intereses del semestre vencido en 30 de Junio ú lti
mo, correspondientes á las carpetas de cupones del 3 por 400 
coñsolidat© t^ñ¿llídás con los húmeros del 215 al 230, ámbos 
inclusive. ‘ '

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Secretario, P. S. , Joa- 
quin Gonzalez.=V.® B. = P .  S., Morales.

Contaduría general de la Deuda pública.
D. Ramón Pujol, que ha presentado á convertir en renta 

consolidada interior al 8 por 100 títulos de la Deuda amortiza- 
ble de segunda clase exterior con carpeta núm. 108, acudirá á 
hacer la entrega del metálico correspondiente en el término de 
10 d ias; pues de no verificarlo se entenderá que opta por la 
forma de conversión de que trata el art, 4.® de la ley de 11 de 
Julio de 1867. .

Madrid 12 de Agosto de 1871.=E1 Contador general, P. S., 
Vicente Rodríguez Varo.=V.* B.®=E1 Director general, P. S., 
Morales. ^

Depariamentó de Liquidación 
de la Dirección general de la  Deuda pública.

Sección 4.®—Negociado 1.®
Ueladon de los créditos froce§entes de imposiciones ai 3 por 100 

soWe la renta del tabaco que por no haberse presentado los 
documentos necesarios se hallan pendientes de liquidación, y 
se llama por el presente anuncio á los interesados, ya en con
cepto de patronos, administradores ó Capellanes cumplidores 
de las cargas á que están afectas para que conforme al art. 3.® 
de la ley de 19 de Julio de 1869 acudan al Departamento re
ferido en el término de un año, á contardes de su publicación, 
presentando las certificaciones de las Autoridades de que de- 
pendan ó testimonios de las fundaciones, según los casos de 
ser abonables los réditos hasta 30 de Sétiembre de 1841, ó el 
capital y los intereses sucesivos hasta fin de Junio de 1851, 
cuando las imposiciones estuvieran exceptuadas de la incorpo
ración al Estado y demás documentos que acrediten la perso
nalidad ; en la inteligencia de que trascurrido el plazo mar
cado sin  verificarlo se declararán caducados los expresados 
créditos.

Número 
de regis
tro de en

trada.

Idem
de

órden.

244

Número 
de regis
tro de en  ̂

trada.

Idem
de

órden.

160

3.434

4.364

; Interesados ó corporaciones 
á quienes corresponden los crédi- Su importe, 
tos, provincias donde constan pre- — 
sentados los documentos y pueblos jp^po m íJo 
dondeestánhechasiasfundaciones. ^  *

AVILA.
Imposición á favor de Francis

ca Palomino, natural de Ol
medo, reclamada por su he
redero Francisco Palomino, 
en Avila  .............  400

BADAJOZ.
Mayorazgo de Márcos Martin 

del Valle, que poseia Joaquín 
Marin del Valle, en Zafra.. 580

Capellanía de Lorenzo Monta- 
ño Pardo, que poseia Diego 
Montaño, en Sancho Perez.. 5.500

3.892

162

163

Interesados ó corporaciones 
á quienes corresponden los crédi- Su importe.
los, provincias donde constan pre- __
sentados los documentos y pueblos w<¡pq u iU  
donde están hechas las fundaciones.

Vínculo de D. Tomás de Avila, 
que poseia Andrés Guerra, 
en Badaj oz .............. 330‘077

BURGOS.

Capellanía de Mateo García 
Trechuelo en la parroquial
de Mijangos......................... 426

Idem ,de José de Velasco y 
Mena, que poseia Faustino 
Céspedes, en la parroquial 
de San Lesmes de Burgos.. 552‘753

Idem fundada por Pedro Vi- 
llarán, que poseia Manuel 
Cisneros, en la de San Nico-
lás de Burgos........................ 352*700

» 165 Idem de Catalina Espinosa, 
que poseia Manuel Cisneros, 
en Búrgos............................... 224*500

B 166 Santuario de Nuestra Señora 
del Socorro , en la parro
quial de San Gil, que admi
nistraba Severo José Patiñg, 
en Búrgos..............................

CÁDIZ.

60

» 13 Vínculo de María Gutiérrez 
Patiñó, que poseia Juan Gu
tiérrez de Acuña, en Jerez. 1.696*424

» 14 Mesa capitular titulada de San 
Juan Bautista en la villa
de Chic)ana............................ 236

» 15 Vínculo de Inés Suarez, que 
poseia Joaquín de Huerta en 
el Puerto de Santa M aría... 87*065

B ■ 246 Obra pia de Niños expósitos 
de Sanlúcar de Barrameda.

CIUDAD-REAL.

750

18.821 Obra pia de Alfonso López 
Ballesteros, que administra^ 
ba Alfonso Romero Cucha*-
na, en Villaherm qsa.. . . » . .  , 

Idem de Pedro Sanz Correa, 
que administraba José .^aba- 
riego,, en la parpiquial de

360
18.825 »

1.036, Santa María de ̂ CÍudad-Real.
18.826 Idem id.Jd., en id. 2 8 5 ;
4.375 Memoria de Juan Bastante, re- 

clamado por Pedro Muñoz, 
m CU; la parroquial de San Pe-

dro de Ciudad-Real........ .. 195
B 237 Capellanía fundada por Fer

nando Abad Cataian , que 
poseia D. José Bara de Rey, 
en la parroquial de la villa

- de Infantes..................... 770
B 208 Vínculo ó memoria de Sebas

tian García de Mascaraque, 
que poseia Bedro José, Ló
pez de Cervantes, en Tém-
bleque.......................... ..........

CÓRDOBA.

200

672 B Obra pia ó patronato de Pedro 
y Gregoria de Góngora, que 
adm inistraba D. José Anto
nio de Medina, instituido 
para socorro de pobres de su 
familia en la parroquial de 
San Nicolás de C órdoba.. . 880

3.211 B Capellanía fundada en el hos
pital de la Lámpara por 
María Perez, en Córdoba.. . 54

3,212 B Idem de Juana dé Aguilar , en 
la-fíái^roqúial de San Nico
lás de i d . ............................... 63

3.213 . Idem de D. Miguel Sandoval
en id ......... ............................... 63*200

3.214 B Idem de Gancela Perez Cabe
llo en M entalban................. 66*177

3.215 B Idem de Pedro Sánchez Alon
so en la parroquial de Ca
ñete.......................................... 66*177

3.216 B Idem de Mateo Platón en id. i 29*412
3.217 » Idem de Ginés de Galvez en 

Zuheros.................... .............. 83*824
3.218 » Idem de Melchor Molleja y 

María Jiménez en la villa 
de Castro del R io ................. 50

3.219 B Idem de Juan de Fuentes en 
Ídem ........................................ 26*400

3.220 B Idem de Alonso López Cas- 
tella en id.............. ................ 16

3.221 B Idem de Juan Muñoz Toleda
no en Fuente-O vejuna.. . . . 29*250

3.222 » Idem de Juan Malla Castillejo 
en id ........................................ 70

3.223 » Idem de Bartolomé Alejandre 
en id ........................................ 29*416

3.224 » Idem de Jerónimo Ruiz del 
Corro en Chillón................ .. 44

3.225 B Idem de Catalina Sánchez en 
Ídem ........................................ 36

3.226 » Idem de Juan Yebros en i d . . 28
: 3̂.227 » Cofradía del Santísimo Sa

cramento de id...................... 198*400
3.228 B Capellanía de Juan Alonso 

García en id ........................... 166*800
3.229 B Idem de Juan García Navarro * 

en id .........................  ........... 48
3.230 B Idem de Alonso García Navar

ro en id................................... 20
3.231 » Idem de Catalina Martin de 

Algora en Guadalmez.......... 93*059
3.232 Idem de Catalina Sánchez en 

C hillón.......... ........................ 71
3.233 » Cofradíádei Rosario de la villa 

de Montalban......................... 125
3.234 B Idem del Santísimo Sacramen

to de Zuheros........................ 17*600
3.235 B Idem del Rosario de id., San

taella.................... .................... 185

Interesados ó corpóráciones 
Número Idem á quienes corresponden los crédi- Su importe.

de regís- de tos, provincias donde constan pre ______
tro de en- órden. sentados los documentos y pueblos J^scs. M íls.

trada. donde están hechas las fundaciones.

8.236 » Idem id. de Posadas...........   27‘500
3.237 )> Idem de Animas de id .   27'500
3.238 Memoria en la parroquial de

C añete....................  29‘4i6
3.239 » Fábrica y ermita de Nuestra

Señora del Castillo en Chi- 
j J o n . . ........................     164

3.240 » Mempria de Mateo Fernandez
en Santaella  ............... 13‘830

3.241 » Idem de María Alcocer en Chi
llón . ..................    100

3.242 » Obra pia y fábrica de Santa
María Magdalena de Cór
doba..........................................  10

3.243 » Beneficiados de la de Santa
Marina de i d .   ................. 58‘800

3.244 » Fábrica de la parroquial de
Cañete..................    106‘518

3.245 » Idem de la de Ovejuna.  16^450
3.246 » Ermita de Santa Brígida en

Chillón.................................... 38
3.247 » Obra pia de Martin Fernandez

Babiano en id ........................  44
3.248 » Hermandad do Curas de id ...  142
4.529 » Casilla de Beneficiados de la

parroquial de San Lorenzo
de Córdoba ................  620‘295

4.530 » Capellanía del Licenciado Pe
dro Valles, que poseia Juan 
Mariano Perez de , Algaba,
en Montilla............................  dlO‘206

» 142 Idem de Miguel Caballero Pla
z a , que poseia José de Soto, 
en Fuente-O vejuna.. . . . . . .  326*083

» 146 Patronato de Diego Val era Te
jero, que administraba An
tonio Perez Cantero en la
villa de Pedroche. ............  121

» 147 Capellanía de Lepn Alonso en
ídem.................. . C . . . . . . . . . . .  20‘589

» 148 Capellanía de Andrés Agreda
en Pedroche..........................  60

» 149 Obra pía de Julián Ruiz del
Castillo en id ...  * ........ ; . .  55

» 150 Idem del Sagrario en id  65
» 151 Capellanía de Catalina Rodri-

guez, que administraba Ju
lián Ruiz del Castillo, en id. 80‘824

» 152 Mayorazgo de Francisco Polo
y Valenzuela en id..............  772‘500

» 154 Idem de Juan Gómez de Alco
ba Repiso, que poseia Don 
Antonio Ortiz Repiso, en
Córdoba................................   671‘059

» 155 Patronato real de legos de
Juan de Luque Valenzuela, 
qu-e poseia María Josefa Na
dales, en Montemayor  210‘377

» 157 Colegio de huérfanas educan-
das de la villa de Espejo... 1.200

» 158 Vínculo de Simón Bueno y He-
redia, que poseia D. Pedro 
García Alcoba, en Bujalance. 731‘300

CUÉNCA.
35.352 » Capellanía titulada del Ilustrí-

simo Sr. Tristan de Payares, 
que poseia D. José Manche- 
ño, en San Clemente  300

35.354 » Idem de Diego Sánchez Ba-
quenizo y Ana Huelamo, que 
poseia Juan García Palacios, 
en Ja parroquia de San Juan
de Cuenca............................... 680

35.375 » Vínculo de Luís Maestro Caja,
que poseia Joaquín de Cha-
barrieta, en id  ............  176

» 159 Memorias de Ja fábrica de Ja
iglesia de Orcajada, de Don 
Pedro López Lesin y Matías 
del Paso, en O rcajada. ___  1.220

GRANADA.
45.288 » Capellanía de Luisa de Aguir-

re, que poseia D. José de Lle- 
tor y Castroverde, en el Sa
grario de la Catedral de Gra
nada................. .. .................... 440

26.020 » Mayorazgo de Gabriel Peralta,
que poseia RitaBernal enid. 2.482*933

32.354 B Memorias tituladas de Diego
de Loaiza, que poseia el E x
celentísimo Sr. Marqués de 
Castelar, Conde del Arco, en
Ídem .,.................................. : .  5.701*596

» 125 Capellanía segunda del Ilus-
trísimo Sr. Alonso Bernar
do de Jos R íos, que poseia 
Miguel Riera, en San Juan 
de Letran de Granada. . . . . .  825

» 126 Patronato del gremio de cur
tidores, que adm inistraba 
Francisco de Paula Jiménez,
e n i d   .......................  4.100

» 128 Mayorazgo de Juan Nizoura, '
que poseia Josefa Perez de
Medina, en id ..............¿ - 241*200

» 129 Patronato de Juan Amor en id. 412
» 131 Idem de Ana de Alcázar> que

adm inistraba José de Que-
sada, en id  ..........  433‘9i2

» 13^ Capellanía de Francisco de la
Cruz, que poseía Narciso de
la Vega, en Granada. ......... 666

» 133 Vínculo de Gonzalo de Baeza,
que poseia Joaquín Diez Ayu~
da, en i d   ................... 487*203

» 134 Capellanía de María Llórente,
que poseia Félix López Mor
cillo, en i d .............................  1.100

• 135 Mayorazgo que poseia Antonio
Diez de Ribera, y en su nom
bre su madre Josefa Zapata,
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Interesados ó corporaciones 
Número Idem á quienns corresponden los crédi- Su importe;

de regis- de tos, pruTiocias dmde constan pre- —.
tro de en- (5rden. sentados los documentos y pueblos MUs.

trada. donde están hechas las fundaí iones.

en id.................. i ................... 109‘3{X)
» 136 Capellanía de María Alia Lo~

■ re n te , que poseyó Norberto 
• ' Escobar y Ortega, en id ... ^-^00

» 137 Cabildo de la Real Capilla de
idém .  ..................  656‘500

» 138 Capellaníade Pedro Avila, que
poseía José Terreros, en id. 660

» 139 Idem de Luisa de los Ríos en
Ídem  ...........   167‘795

j» 140 Idem de Alonso de Oseguerá,
que poseía Antonio Sántan*
der, en i d   ............. d.634‘171

» Idem de Melchor y Gaspar
Adarve, que poseía Francis
co de Chacón y administraba 
Antonio Herraiz, en la ca
tedral de i d . ...........................  ^.^00

» 183 Idem de Pedro Diez de la Peña,
que poseía José Antonio Cor
dero, en A lham a................... 13^

» 184 Idem de Ana Fernandez de
Córdoba, que poseía Diego
de Ruines, en Granada  ^.454’700

)) 185 Mayorazgo de Antonio Flores
y Valdés, que poseía Antonio
Diez de Rivera, en id .   611‘900

» 186 Patronato segundo de Juan
del Campo, que poseía An
tonio Cobo del Rincón y Du-

■ que, en id... . . . . . . . . . ___   „ ■ i Jb '̂ OO
,» 18T "Congregación de San Pelipe

Keri en id..........................  ^^5
 ̂ 189 Redención de censo á favor de

Antonio Mendez MontalvO
é t  i d .    ..........       55

» 190 Hermandad de Nuestr*a Seño
ra de Granada ......... 998

191 Patronato y capellanía laical 
de Isabel de Aguilar, que po
seía Francisco de Paula Ve-
lazquez y Milans, en id   880

» 19S Capellanía de Pedro Diaz de lá
Peña, qué poéeia José An
tonio Cordero; en i d . . . . . . .  77

» 194 Vinculo de Juan Pese t i ,  que
poseía Juan Bautista Pese ti,
en id ........................................ 9%0

195 Pati*onato de Francisco García 
Alcaráz , que poseía Doña 
Viééñta y Doña Mariana de
NáVas; én id   .........    1.100

» 196- Vínculo de Juan de Vargas Pe-
set i, que poseía Juan Bau
tista Peseti, en\ id . S 7 3 M 0 0  

(Se continuará.)

T é s o r e r ta  C e ó tr a l  áé  ía  t ia c ie n d a  ptUiblica.
Billetes del Tesoro.

El día 16 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los intereses de los mis
mos, cuyas facturas se hallen señaladas con los números 
179 al m

Madrid 14 de Agosto de' 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El-clia 16 del actual, desde las diez de la mañana a las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 21 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los niimeros S¡59 y 360.

- Madrid 14 de Agosto de i8 7 i.= E i Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 16 del actual, desde las diez de la mañana á la s  dos 
de la ta rde , satisfará esta l'esorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 180 á 194.

Madrid 44 de Agosto de 1871.=í=El Tesorero Central, Inocente 
ürtiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 17 del actual, desde las diez de la mañana á Jas dos 

de la tarde, satisfará esta Tésoraria los intereses de los mis
mos, cuyas facturas se hallen señaladas con ios números ^01 
á 2W.  ̂ .

Madrid 14 de Agosto de 1871.=Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 17 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

dé la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 21 de Diciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 361 y 292.

Madrid 14 de Agosto de 4871.— El Tesorero Central, Inocente 
O rtiz  y Casado.

El dia 17 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
d e 'la  tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuya carpeta se halle señalada con el 
nú'.mero 493.

.Madrid 14 de Agosto de 1871.—El Tesorero Central, Inocente 
Orti. z y Casado.

MIWSST.URIO JDE JLJL 60BERÜ9 ACION.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciows hajo las etinles ha de sacarse á púUica subasta la 

conáuc&rsn diaria del correo de ida y vuelta entre A lm am n  
y Berlan^ga.
1.“ El cvontratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde-Aliñazan á Berlanga la correspondencia y periódi
cos que le fuoren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue-

para otros destinos.
A/.  ̂ La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos; y las de

entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor seíticio.

3.® Par ios retrasos cuyas causas no se justiiiqüén debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie* podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de eéta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de Caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, aju icio  del 
Jefe de la Sección de Comunicaciones de Soria.

6.̂  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la cónservacion en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.̂  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio ^ue ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fiqnza 
y bienes de aquel.

9.“ La cantidad en qué quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciories de Soria. i j j i t

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. , ^

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder- 
si á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que mpidiesen un nuevo remate^ ó hi^biere que proceder á un 
Sígüudo ú  contratista tendrá obligación de continuar por la 
tác ta tr s meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el cuntrat sta no se despidiera del servicio, la Administración 
podra subastarlo nuevamente una vez terminado el cumpro- 
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedidaj cualquiera que sea la época 
en que se haga una ve/ terminado el contrato, empezarán á 
contaiíse desde, el dia en que sé recibada comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la líneaMesigúadá, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista losigas- 
tos que esta alteración ocasione, sfü derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones_ se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parle cor^ 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
lo s  45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continu£ir el servicio por la nueva línea que se adopté; en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno, avisará ai contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta’ se anunéfará en la  G aceta y Boletín oficial 
de la provincia de Soria y per les demás medios acostumbra
dos; y tendrá M^ár anté-eh(k)herñ«a03r ée^Ja misma y Alcaides 
de Almázan y Berlanga, asistidos deho^ Jléfes de Goinunicacio- 
nes de ios mismos puntos, el dia 43^d?eiSet4fefabié5l^ó
'hora y en el local que señalen dichaS'Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.675 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia ó en una de las Administraciones de Rentas 
de Almazan ó Berlanga, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 480 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, menos la copespondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la sucursal de ios de la provin
cia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y f i rma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en Ja condición anterior, y una certificación expedida 
por ei Alcalde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior a l a  fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podran retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmu» 
la siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción áel correo diario
desde Almazan á Berlanga y vice versa por el precio de.......
pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. JVÍ.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)».
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49." Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se extende
rá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor 
postor , sin perjuicio de la aprobación superior,  para.lo cual se 
rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más,  se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

SI. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado corresponidiente parala Dirección general de 
Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á loque previene el art. 5.“ 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura,  ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 14 de Agosto de 4871,=»E1 Director general, Víctor 
Balagaer.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Dirección general de Instrnocion pñblica.
Negociado i.'*

E sta D ifeccioñ general ha aeordadó destinar la colección  áe  
libros núm . 455 que ha de servir de base á una BiM otCea popu
lar á la  E scuela de Instrucción prim arla que dirige en Jerez de 
la Frontera (Cádiz) D. Manuel Castilla Adem uz, com o prueba de! 
aprecio con que la Dirección ha v isto  e l estada de la c itada,E s
cuela y  los esfuérzos de su digno Profesor.

Madrid 40 dé Mayo de 4 8 7 4 .=  E l D irector g en era l, J u ^  
Válérái . . .  ' .

Lista de las obras á que se refiere la orden antermrl
Silabario de lectura en carteles, por D. Tóribío García. Madrid,

Diez y seis hojas.
Silabario, por el mismo. Madrid, ,4869. Un cuaderna en.8.® ;
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1869; Ün cuáderno en 8.̂  
Silabario , por D. Francisco Ruiz Mércte. Octava édrcion. Ciudad- 

Real, 4871. Un cuaderno en 8.® • ’
Catón metódico 6 libro primero de lectuíra-í, por el’ mismo. Ciudad- 

Reak 1̂ 874. fin cuaderno eu 8.® . • 'R
C|ate(3Ísmo ele la doctrina cristianay por elP. Rip^dá. Madrid, >4856.,üa  

cuádernb én rl®̂  cartón. »
C(5mpen(iio del calecismo de la doctriiia cristiana, del mismo, y (fe 

HStOrlá ságradá, por Fieuri. MadHd, 1«65. Un vol.' éfr 8:®; hólandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Mad.ríd, 4'87(t 

Ün cuíMelnOí^^.® ó
Catecismo dé la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguüáz; Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Tratado^de lasí obligaciones del hombrCj por D  ̂Juai^ de Escoiquiz. Va

lencia, 4869. Un voL en 8.®, cartón. , > ; ,
Tratado dé lps deberes del hombre, por D. Felipe Neri .Vazquez.f 

Vázquez. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Car tas sobre réJigion, por él padre Gratry, traducción del Fresbílíeré 

D. José Panadés y PoMet: Rar^éíona; 487ri Uir toU eñ 4;*̂  '
Lecciones de mundo; páginas dé laúnfaBria’-pOr-Di Teodbhc  ̂GttePrém 

Cuarta edición. Habana, 1864. Un vol.,e¿ 8.® b ' .
Premio! á- la nobleza del> coraizon,í pOif Gabriel/Feuna^deZi OctáVa

edición. Madrid, 1861. Un cuaderno en L® . ;  ̂ ; •
Para el corazon, por el mismo. Quinta edición. Madrid; 1870. Un 

volumen en 8.®
Gura de la infancia, continuación de fa obra anterior ', por el mismo. 

Madrid, 4870. ün voi:. en 8.® > /
La gloria en el sentimiento, por el mismo. Madrid, F866. Un cua

derno en 4̂® ; I ' .
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de AlbürniOz.hMa-i*'

drid, 1866.¿Un yob epv8.V \ , .K . .
Libro^^e discursos para los Profesores de ámbos sexos,.-porD;, Gâ  

briel Fernandez. Primera edición. Madrid-, .i 867. Un cuaderno en ,8/ 
Prontuario de las madres y de los maestros , por D. Carlos. ¥@ves. 

Tafragona,.l8e4. Un vol. en 8.®' /  , . ‘
Instrucciones de antropología y pedagogía, por D. Miguel Dubá y Na

vas. Bafrcélona, 4863. Un vol. en 4.®' ' ’ '*
Tratado teí^rico-práeileo para la enséíñanza do la pronunciación dé 

los sordo-mudos, por D. CárlosiNebreda y  López. Madrid, 1870. U® cua
derno; ep folio cont 49 láminas.  ̂ ¡r. *

Memoria relativa á jlas pnseñanza& especiales, d e . los sordo-iñudíQSiy. 
de los ciegos,ípor el mism^* Madrid,. 1870.,Un yol.,en,^,® , ,

Estádo actúál y organización dé la enseñanza de sordo^mudos y de 
ciegos, por D. Francisco Fernandez Villabriile. Madrid, 4862. Un volu
men en 4.? ■ ’-c." ■
i  Memoria sóbrelas Bibliotecas populares, presentada al Excnao. señor 
Ministro de Fomento, por D.,Felipe,ftcatoste. Madrid, 4870. UjnvolúmeE

De la organización de la.nnsenanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encsinas. Maditd, 1871. Un. voL

Estudios sociales sobre la educación dedos ppeblos, por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 4:®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. xMadiid, -isea. Un vol. en 4.®

Memoria facultativa sobre los proyectos de escuelas de instruGCioa. 
primaria, porD. Francisco Jareño y Alarcon. Madrid, 1871, Un vol. coa 
láminas.

Almanaque de ..la Gaceta de instrucción primaria para el año 186f.. 
Lérida , 1867. Un cuaderno en 4.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria para e l año i  871 
Lérida, i869. Un cuaderno en 4.®

Guia del Profesorado cubano para 1*868-, por D.> Masiano Dumás f  
Chance!. Matanzas, 1868. Un vol. en 4.®

,La instrucción primada en Filipinas , por V. Barrantes. Madrid, üs  
volúmen en 8.®

Extractó de la ley de. Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Madrid, 1867. Un vbh en 4.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 42.® -

La Constitución española puesta en diálogo , por D. Gabriel Fernaa- 
dez. Octava edición. Madrid, 1870. Un vol. en 8." :

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de gober
nar los pueblos, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. Un volúmei: 
en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 186f;. 
Un vol. en 8.®

_ Cartilla ppa los electores,' por D> Nicolás Diaz de Bonjuniea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. y .P. M-adrid, 1870. Un cuader
no en 8.®

Derechos individuales. Discurso por p. Vicente Ibañez. Madrid, 187®. 
Un cuaderno en 4.® , ^

¡Los españoles no tenemos patrialv;por D. Santiago Ezquerra. 
drid, 1869. Un cuadcrno-en 4;®. v' í-

La vida privada,, por D. Faustino Mendez. Cabezota. Madrid , 4874 
Un cuaderno &n 8.® '

Pasado, presente y porvenir del,pueblo, por D ;fosé  María Patiné» 
Macirid, 1869; Un cuaderno en 8.®'

Panteón naciona), por M. P. y P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.*
Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal. Madrid, 4846. Un 

lúmen en 8.® .
La leyenda del trabajo, por Meliton Mai’tlu. Madrid, 1879. Un 

lúmen en ,
Adelina, po,r D. Vicenté Rubio ypjazvCádiz, 4866. Un vol. en 8.®,
El Beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguiler a. Madrid, 4860. Un vo- 

lúmen en 8.®
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo^ 

Júmen en 8.®
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón« 

dres, 1861. Un cuaderno en 8.®
Nuevo sistema de Taquigrafía ó Serniografri, por D. Antonio Agiiir- 

rezábal. Pinto, (863. Un cuaderno en 4.®
Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y Mbrenc!. 

Cádiz, 1871. Un cuaderno en 8.®
Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la AcademíS 

Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol.cn 4.® • '
-Gramática española, por J. M. Llera. Madri(i,^i852. Un vol. eñSi'* 
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 1869. Un vol. en 4.®
Cu dro sinóptico de Lexicología, por D. Luis Oliveros, yi Moreno.-Cá

diz, 1870. Una hoja.
Cuadra sinóptico de Sinláxis, por el mismo. Cádiz, 1870. Una hoja. 
Compendio de Ortografía española., por D, Tomás Hurtado. 

drid, 1852. Un cuaderno en 8.®
Prontuario de Oitografía castellana , por la Academia Española. Ma

drid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Diccionario de la lengua castellana, por la misma Academia. Undéci

ma edición. Madi id, 1869. Un vol. en folio.
Método para aprender la lengua latina-, por Di-Juan José Domínguez. 

Madriel, 1864. Un vol. en. 4.® ‘  ̂ - b-i
Rudimentos de Retórica, por D. Franci^cQi Ruiz de la Peña. Bíh 

bao, 1868. Un vol. en 8.®
Colección de autores selectos latinos y castefianos, Madrid, 1849-54- 

Tres vols, en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5 .7  ■ ’
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ColQCcioQ de piezas selectas latinas y castellanas. .Madrid, 18.68. 
Dos vols en 4.® ,

Biblioteca de autores españoles (Rivadeneyra, edi|or): Mádíid, 1854-56,
Sesenta y dos vols. en folio. ' . -  ^

Obras de D. José Espronceda. Sevilla, 1869. Un cuaderno m  4.® 
Poesías y  leyendas, por D.Manuel Viliar-yMacías. Salamanca, i  859, 

Un vol. en 8.° , _  ̂ i ' '
La batalla de Pavía, por D. Aügél Lassó tío la-Vega y Arguelles. 

Madrid, 1851. Un cuaderno^en 4.® ^
Cuentos y  fábulas,,do D.̂  Eugenio liatltzenbuSGh. Segunda édicíoii. Ma

drid, I86á. Dos veis, en 8." , : ’ ‘ >
Ecos del Teide, por D. José Plácido Sansón. Madrid,. 1871. Un volú- 

Tsaen en 16.® ;
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid,^i870.Unvol. en 1-2." 
Obras escogidas de Antonio García Gutiérrez. Madrid, 1866. Un 

volumen ©n folio. • :
Elogio del limo. Sr. d). Mariano Vatlejo, por D. Agustín Pascual. 

Madrid, 1849. Un cuaderno en 4.”
■ Memoria S'tbre el-estado de ia Biblioteca provinóiál y  univ-ersitaria

de Sevilla en el año de •^866, oor D. Ventura Gamacho y Carbajo. Se-
Tilla, 1871. ün cúaderno>en ;4."

Apéndice al expediente universitaráo. formado contra D. Julián 
Sanz'del Rio vsobre. el dfbro Ideal de ladiuinanidad para la vida. Ma
drid, 4 867. Üni^l.s^en8v® 'V í"

Cuadro sinóptico de ínuméracion, por"D¿* Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 186^.Una hoja.- ‘ o : ; .

Aritméticadádil, por.R.iAi LinovalMadrijd, 1860, ün vol.en 8.®, cartón. 
ArRinéUca'completa,'por D. jQ'só.'áde Somiozá y Llanos. Sexta ediciODi 

Granada,í*l 8 6 7 . ün cuaderno en 8jt y  o "
Elementos de ATÍtmética,McQn Ola «expresión: del sistema métrico-de- 

cimai,; por D. ^Sabino íAlvaréz. ;de>lá': Escosura. Segunda edición. Ma
drid. íl 86 7. Un TvobJeníR® . ': . 0 -

Elementos dê iAritEaJétioat por (D. .J. M. OTeves. Tercera edición. Tar
ragona, d'868. Un>cuadjem©nén 8.®,

CompendioMdfe AcitraÉiida Oeórioo-práctica para uso de los niños, 
por D.*Méliton éfisGamililai)Guenca, 1871. Un cuaderno en 8;® . '

OpúséulO-jéáAentaí.íriê ^̂ ^̂ ;̂ ^̂  ̂ y sistema métrico  ̂ porsD. Rafael
Hidalgo é Isla. Seyilía, Un cuaderno en 8.®

Cuadernos de aritmética y sistemarmétrico-decimal, por D. Francisco: 
Ruiz MuLote. Segunda edición. Ciudad-Reai, i870. Un cuaderno en 8.® 

Arkmética teórico-práctica j  ,sistema métri( 0 -decimal, por D. Fe-; 
lipe Eyatalar. Cuarta edícíoh.^Éádn^^  ̂ cuaderno en 8.®

, El Prgpa^ioP;:ídsel;!ífistema TrinidadiG^ de la Cuesta.;
Madrid, 1864. Ediciop de bolsillo. , , v i

El mismo.-Uná^hojá? Madrid, 1864. ’
'Explicación del sistema <mét4co-decimal, por D. Pedro P. Vicente. 

Hovéna edición. Teriiel, 1863. Un cuaderno en 8.®
Manual pi^cÉiCí)SelísiátemáinQ î îco4l©éínial;;3p^pOJ.dS^ederico HidalgOí 

;y  :BaKm^ez4;)Sevill%4-8á8 ,̂U
 ̂ CompendÍQ de G.e.9gi:afía, por O. .Antonio Agrias y  EUces. Madrid, ,l^§7.,: 

Un cuaderno en,-.8.® ^
Reseña gtíográfico^estadístíca de España,,pord)._ F ctoíh Caballero. 

Segunda .edicion.ivMadrid .1868, Un yph .en 8.® .
La Indiá en 18o8,-por.D.;Li:iis de,3Istr Madrid, 18^8; Uñ'SfQl.^n 4.®' 
Map  ̂ de la provincia, por Bachiller. ;
Bosquíijo hisiórico • d ec iv iliza c ió n  .en̂  España, ^por. Bucklev .lradii-; 

€ido de la primera edición ín'glesa. Có doba, .1870. Un cuaderno en ?4** 
Gartas.á Lord Polland,o por D. Manuel José Quiutana. Segunda edK 

, .eion.-Madrid • '
Historia; del comunismó, por Sudr ,̂ traducción deD. Angel María Ter- 

radillós. Madrid, 18691 Un vól. en 4.® ' '
Contestacióndas preguntas de Física y Químíc;a en ‘los exámenes.; 

Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Estudiopde dos'Objetos la Exposición de Lóqdres .del añô

de 1862 tenían relación con las ciencias físicas , -por ,P,. rPduafl?d.O;-RQ(ki-; 
yguez. ¡ Madrid:,H865f ün y  ' ' .

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858, por D.. M. S. S. 
instrumentos meteorológicos. Ma rid, 4857. Un vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola, para el año i859. Nociones de 
Botánica. Madrid, 18,58. Un cuader no en S.®

Almanaque meteorológ co-agcícola, para el año 1860. Nociones de 
J£ool02;ía. MadrM, 1859. Un cuaderno en 8.®

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, por 
el Dr. D. Antonio Machado y Muñoz. Sevih.a, i869. Un cuaderno en .̂® 

Édudio botánico, médfcV farmacéutico de las- solanáceas, ;por Don 
Primo Comendador y Tellez. Madrid, 864. Un vol.:en,4.®,-

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan.Madrid, 4866. üncuader-
- "'í ' '

 ̂ M'antfg3Hl¿^^^^*óltüra, por el mismo. Madrid, 4866* Un volumen 
en 8.®, holandesa. . . - c

Fomento de la población rural de España, por D. JFermin Caballero.,. 
Segunda edición. Madrid, 1863.Un vol.«en 8.®

"EsIu ios químicos sobre Economía agrícola en general, por D. Ramón 
T. Muñoz de L. Madrid, 18h8, Un vol. en 4.® '

Del guano. Informe del Gon-pjo dé Agr icultura, Industria y Comer
cio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno on 4.®

Estudios sobre las uvas, poi' Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Indruccinn popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra
ducción d̂ jd êni;. Madrid, í862. Un cuaderno en 8.® ,

Del óidiiim iukerí de las vides, por D. Antonio Blanco
y  Fernandez. Madrid, 1662. Un cuaderno en 8 ® '

El oidium, sus estragos y manera práclica de prevenirlos por me
dio del azufrado metódico de la vid,' por D. Juan Rtiiz.'Madrid, 4 862. 
Un cuaderno en folio con Idminas.

Memoria sobre la enfermedad de la vid,por D. Jacinto Montells. Má-í 
lega, 1852. Un cuaderno en 4.®

El taba( 0 habano, su historia y su ,cultivo, sus vicisitudes, sus más, 
afamadas vegas en Cuba, poriD. MiguerRodriguez Ferrer. Madrid,4s5i. 
Un vol. en 8.®

Memoria sóbre las industrias del lino y cánanio, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un vól. en-8.® > - - - .

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Górtes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martiuo. Madrid; 4 871. Un vol. en 4.®

Memo ia sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Díaz Agero. Madiid, 1864. Un vol. en 4.®

Lecciones de car reteras, camitios de hierro y navegación anterior y 
exterior, por D. Cayetano González déla Vega. Búrgos, 1868. Dos volú
menes (Primera y segunda parte) en 4.®

Memoria S(̂ bre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 1859 por la Dirección generaldel ramo. Madrid,’!859. 
Un vol. en f<-lio, cartón.

Memoria sobreseí ¡progreso de las Obras públicas en España durante 
las años.de l66t, 62y 63,.por la Dirección general del ramo. Madrid, 4864. 
UñVol. en folió, cartón.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldarafeena. Mbao, 4863. ün cuaderno en 4.®

"Higiene y  primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi- 
yaon. Madrid;>í4 858. -ün vol. en 8;® ^

Meraorja -sobre las viruelas en a;eneraVp©r D. juan^Nepomueeno 
Martínez. Madrid, 1868. Uu cuaderno en 4.®

Instrucciones,prácticas sobre la primera y segunda dentición de los 
niños y  tratado de higiene dentarla, por D. Antonio Rotondo. Ma
drid, 1847. Un vol. en 42.®

Manual del arte de Obstetricia. para uso de las matronas, por Don 
Francisco Alonso y Rubio.Madpid,-.4866. Un vol. en I.®

Manual para el uso de practicantes, por D. José Calvo y Martin. 
Madrid, 1866. Un vol. en 4.® .

Memoria sobre las ventajas y  utilidades de la quina buena y perjui
cios déla mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807. Un vol. en 8.® 

Censo de la ganadería de España, borda Junta general de Estadística. 
Madrid, 4 868. Em4.®

Memoria relativa á ia Exposición universal de Lóndres,por D. Ramón
Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1874 , ilustrado con 36 
grabados. Madrid, 1870. Un yol. en 4.®

Memoria sobre tintes y  estarapadus por D. Ramón deManjarrés y Bo- 
íarull. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Manual del consitmidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 4 862. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, presentada 
al Excrao. Sr. Ministro de Fomento, por D. Cirilo de Tornos. Ma
drid, 1865. Un cuader no en 4.®

Reseña de la Exposición universal de París en 4867, en su parte

relativa á Minería, por los Ingenieros del ramo. .Madrid, 1869. Un volú- 
men en 4.®

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por D. Ramón Rúa 
Figueroa. Madrid, 1859. Un vol. en 4.®

Memoria sobre la Exposición internacioupl de Lóndres en 1862, por
D. Cipriano Segundo Montesino, clase 5.  ̂ material de ferro-carriles, 
Alatírjd, 4863, Un vol.'en 4.®

Programa de las Exposiciones internacionales de artes, industrias ó 
invenciones científicas que deben verificarse anualmente en Lóndres, á 
partir de 1871. Madrid, 4874. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones para las contratas de Obras pú
blicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.®

Análisis del a^ua mineral de los baños de Fuensanta ó Hervideros, 
por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre ios instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres del año 1862, por D. Antonio Romero y 
Andía. Madrid, 1864 Un cuaderno en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y enseñanza, 
por D. Luis Cabello y Asso. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Manual de Economíá política, por Olivan. Madrid. Un vol. en 8.®, cartón. 
Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4 853. 

Un vol. en 8.®
Ppteccion’ y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4 857. Un 

cuaderno ^n 8.®
¡¡ Maldito dinero !!, -por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezábal. Valladolid,'' 868. Un cuaderno en 4.®
Observaciones á la ley hipotecaria, por D; Telesforo Gómez Rodri- 

guezt Aladrid, 1861. Un vol. e n -4.®
Instituciones é impuestos locales del reino unido de la Gran Bretaña 

é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de la segunda 
edición, por D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® 

El Consultor de Ayuntamientos, por D. Marcelo Martínez Alcubilla. 
Madrid, 1858. Un vol. en folio,

Teoría'^^eneral de la urbanización y aplicación de sus principios y ‘ 
doctrinas á la forma y ensanéhe de Barceiona. Madrid, 1867. Dos vó- 
lúmenes en folio. - ; -

Hidoria y defensa de la declaración de la prensa republicana; por 
Manuel de la Revilla. ¡Madrid,ÍH 870. Un cuaderno en 4.® '

Gompendió de las Instituciones de Derecho canónico, por D. Tomás 
Cervantes Bermudez de Gañas. Gáceres. 1870. Un vol. en 4.®

Memoria'sobre el-sistema peri ténciario en España, por D. Bernardo 
Sacanella y Vidal. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

^' La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 4 866. Un cuaderno en 4.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por los Di
rectores dé la "Revista de Legislación y Jurisprudencia. Madrid, 4 863. 

“Un vol. en "4.®
Total: 155.obras, con 217 vols. y 5 hojas.
Mádrid 10 de Mayo de 1871.=El Director general, Juan Valera.

m i m s r E R i o  d e  ü é t r á i i i í ^ r .

r telegrama M  m inistro d&iUtmmar.
-'Oe ^ trííechos prisioneros f/árlos

Q^ei^da, priinó del llamado Génbral, yi Miguel Figueredo, her
mano del titula Spbsédretario de la Guerra, han sido íu-i
silídos en ‘;Ci¡ib̂ . Tániblen se cogió y dió muerte posteriormótíte 
á (iustavo FígueredA,^hijo del ultimo, que generalmente acom
pañaba á Géqp^es. Gontinúan presentaciones.

El Banco aumentó capital en un millón de pesos fuertes ,;y 
fueron suscritos 6 millones y medio: eso indicará á V. E, el es
tado del país.= E l Conde de Valmaseda.»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

-Sección Geatiral de Correos.
Teniéndose que oumplir oon las pfescripoiones del Real de- 

creto de 11 del corriente , se advierte al público que, á contar 
desde el día 45 , quedan en la obligación ios destinatarios de ja  
correspondencia que sea llevada por los carteros á. domicilio de 
abonar por cada carta ó pliego un cuarto,  así como será¡en
tregada sin la retribución del cuarto la correspondencia .y pe
riódicos procedentes del extranjero, y los periódicos y toda clase 
de impresos que se verifique su publicación en la Península é 
islas adyacentes.

Madrifi. 14f de Agosto de 187 i.= E l Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 13 de Agosto de 1871.

 ̂  ̂nombres.

Benita R uiz.............
Dolores E rv i l . ........
Enrique G arcía...  
EzequieL Martin . . .
E. de Madrazo.......
Gabriel Rodríguez. 
Gabino P alac io s ... 
José L acham bre... .
José Qliver..............
José Maluquer . . . .
José Fernandez___
Joaquín Cañete___
Pedro López............
Rafael F e rre r... . . .
Ramón Oienfuegos. 
Tomás Sangrada.. .

DESTINOS.

Logfoño.
Habana.
Gijon.
Pereruela.
Granada.
Habana.
Oviedo.
Málaga.
Jí^en.
Barcelona. 
Cor uña. 
Cabra.
Vi calvaro. 
Palma. 
Ciudad-Real. 
Valladolid.

Madrid 14 de 
Moratilla.

Agosto de 1871.—>El Inspector Jefe, Juan

Junta auxiliar de cárceles de Madrid.
Hallándose vacante la plaza de Escribiente segundo de la 

cárcel de Villa, dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, se 
anuncia al público para que los que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta 
Junta hasta el dia ^0 del corriente.

Madrid 9 de Agosto de 1871.=E1 Vicepresidente interino,, 
Diego López Santiso. —4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A l b u r q u e r q u c .

D. Francisco Molió, Juez de primera iastancia de este partido.
Se hace saber que en el concurso voluntario óe acreedores que pende 

en este Juzgado á instancia de D. Juan de Salas y Pizano pidiendo sim- 
olemente la formación del concurso, se proveyó auto en este dia en vir
tud de haber trascurrido el término que designa ct art. 538 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, párrafo segundo, y llenado las formalidades que el

mismo establece; en cuyo auto se m?nd6 celebrar la junta que previene 
el art. 539 de la mencionada ley par a el nombramíenlo de síndicos, la 
cual tendrá lugir el dia 21 de Agosto próxiflao en la salar-audie.qcia de 
esie Juzgado, á las on e de su mañana.

Lo que se hace saber á fin de que comparezcan todos los acre^edores 
que no se han presentado en dichp. concurso.

Dodo en Albur querque á 20 de Julio de 4871.=Francisco Moltó.= 
El actuario, Guillermo Soto. X —22^

A v ilé s .

D, Victorio García Pola, Juez muñir,ipal déla villa de Avilés ,,0 inte
rino de primer.» instancia del partido, en la provincia de Oviedo.

Por el presente s gnndo edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
contemplen con derecho á la hereocia. de D, Fernando Rayen , viudo de 
Doña María Diaz Cruz Navales, natural de la parroquia del Sagrarie, 
ciudad de lo> Ang* les, domiciliado en el pueblo de Huejutringo, Repúbli
ca m<qicana, donde f iíleció intestado en 25 de Junio de '856, para que 
en gI téi mino de 60 dia>, contados desde la pubicacion de este anuncio 
en dicho pueblo, comparezcan á deduoirlo en este Juzgado en los autos 
pendient' s en el mismo sobre el indicado abintestato por la Escribanía 
del infrascrito.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia; de lo contrario se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Se advierte que hasta la fecha sólo comparecieron como promove
dores de dicho juicio D. Rámon Galan, D. Ramón Pulido, D. Tomás Ló
pez, D. Felipe González Garbajal, Doña Raraono Martínez Arcos, viuda; 
0. Tomás González Orbon, Doña Féliciani López, soltera, vecinos de las 
parroquias de la Gorrada. Pillarno y Soto debBarco, Concejos de estp ul
timo nombre y de Gaítrillon, en este partido; y de resultas del primer 
edicto 6. Aguslin Diaz, vecino de San Juan de los Llanos , en el Estado 
de Pueblá, República mejicana, como marido de Doña Dolores Fernandez 
Rayón y Qalderon,

Avilés 5 de Mayo de l871.=?:Victorio García Pola. ==?Por mandado 
del Sr. Juez, Benito Miranda Carreno. • 5̂ —227

D. Camilo Gallego, Juez de primera.instancia del distrito de Palacio 
de esta capital &c. , ; ' !

Por el presente tercer edicto cito,.llarao y empWo áD. CárlQg .Qo.ta, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que den;tro, ¿el. término de rpueve 
días comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudadriá fSer 
riutiíiciido de la sentencia de vista dictada por la Superioridad en la 
causa seguida contra el misrñó por rapto de Doña Francisca Rarodi; 
apercibido que de no vorifioarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 11 de Agostó de 4’871.=Camilo GaUegí).==Por 
mandado de S. S., José Bonet.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Ju.ez de.prjmet-a instancia de la vóla de 
Bélmonte y ̂ su partido, en Astúrfás. '

Hago saber que en este Juzgado y pbr' OTÍgen del que autoriza se 
propuso demanda de mayor cuantía por parte del Procui ador D. Diego 
Fernandez de Heres, domo deD. José VeDzquezy Fernandez de Reres, 
natural y vecino de la parroqúíá de Castañedo dé Miranda, contra el 
Promotor fiscal, solicitando la adjudicación de los bienes que Constituyen 
la capellanía colativa con-la advooaGion-de la Oración riel Hu rto en su 
altar do la iglesia colegial de la villa de Salas,, de patronato activo y pa
sivo de sangre, y para la obtención del segundó ílaruamiento dentro del 
cuarto grado si loá hubiere, y si no á cualquiera otro á quien el patrono 
eligiese, debiendo de atender en primer lu.̂ ar á los parientes; hallándose 
vacante en la actualidad por muerte del último Capellán D. Fiancisco 
Pelaez, cuya adjudicación soliéita como hijo de Doña Ji¡sefa Fernandez 
de Heres, nieto de Doña Teresa de Bí'gega Florez, biznieto de D. Fian- 
dsco, tercer nieto de D ñ » Afia María Diaz y cuarto nieto de D. Fian- 
cisco, padre que fué del fundador D Juan, S 'gun el árb ol geno lógico 
quo produjo. En vista de la indi 'ada d'-manda, y después de haberse 
unido á la misma en cuerda üoja el incidente de fiobre/.a sustanciado y 
concluido para formularia, sepr-oveyó el auto que dice así;

«Dado cu nía, se liá por interpuesta la demanda de 8 de Enero últi
mo, folios 2 y 3. Se h \ por parte a. Procurador D. Diego Fern.mdez de 
Her'cs, en nombre de l) ,1osé Ve'aziine/.. Se oOmited.cha dmnan na cuanto 
há lupar en derecho, de la que se, confiere traslado con emplazamiento y 
entrega de copias al Pi'omotoi' fiscal, como re[)['esentante de la Hacienda, 
por término de nueve dia>; y se cite y emplace á medio dví edirlos, que 
se fij irán en los sitios de costumbre de esta villa y <-n la de Salas, ó in
sertarán en e\ Boletín oficial á(̂  la provincia y G a c e ta  d e  M a d k id  á to
dos los que se consideien con derc-cho á los bienes que consti uyen la 
capellanía colativa que se re^acionji, para que al tér mino ordinario con
curran, si vieren convenirles, á deducir el defccho de que se crean asis
tidos en la forma correspondiente.

Lo mandó y firma el Sri D. José de Seras Oliva, Juez interino de este 
partido por traslación del propielario, en la villa. de Belmente y Abril 
á 17 de 1871.=JüSé de Seras Oliva.=-José María Alvarez.»

Y á fin de que tenga lugar la inserción en la G aceta  d e  iM a d iiid  á los 
efectos oportunos,expido el presente en Belmente y Agostos d© 4874.== 
Jesús Ferieiroy Hennida.= José María Alvarez.

C a r a v a c a .
D. Joaquín Carnicer, Juez de esta ciudad de Carayaca y su parti

do &c.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Diego de Moya 

Guirao, hijo de José y Juana, natural y vecino de Celiegin, suKeio, sol
dado, de 20 años de edád, para que en el lér mino de nueve dias com- 
parezcH en este J u zgad o  y Escribanía del ai luaiio á recibir una notifica
ción en Ih causa contra el mismo sobre falso testimonio; apercibido de 
q ue le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carayaca á 4 de Agosto de 1871.=Joaquin Cdrnicer.=De su 
órden, Pedro Seante y Hervás,

I ..a  A liif tiun ia .
D. Mariano Sancho, Juez municipal, ejerciente la Judicatura de pri

mera instancia de La Almunia y su par ti lo.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Ramón García 

Marchante y Mar í'a Cruz Sótiano, cónyuges, naturales de Va ve» de del 
Fresno y Carbonero el Mayor, para que en el término de nueve dias, 
contados desde su inserción e n  la  G a c e t a , se presenten en este Juzgado 
á rendir una declaración en causa s ¡bre expendici' n de moneda falsa; 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La A munia de Doña God na á 11 de Agosto de 1871 .=M a- 
I iano Sancho.=De su órden, Eugenio Gil.

D. Mariano Sancho, Juez municipal, ejerciente la Judicatura deprimeia 
instancia de La Almunta y  su partido.

Por el presente [irimer edicto Cito, llamo y emplazo á D. Pedro Serra 
y Lahoz, Pi ofe^or de primera enseñanza, vecino de La Almunia, ,pára 
que en el término de nueve días,'contaiJos desde su inserción en íá Ga
c e t a ,  se presente en este Juzgado á rendir una decl iracion en la causa 
que se le sigue sobre desacato a la Autoridad; pues en otro caso le parará 
el peí juicio que haya lugar.

Dado en la villa de. La Almunia de Doña Godina á 10 de Agosto 
de 1871.=Mariano Saricho.=De su órden, Eugenio Gil.

S fatlrid .—Aiidievicia.
Ante dicho Juzgado y Escribanía did infrascrito se ha presentado de

manda, á nombre de D. José García Montero, pidiendo 5e d«clare cadu
cado y extinguido el censo de 17 maravedís de renta anual que en 1588 
aparecía á ¿ ver  de Jorge Martin y Catalina Rodr/guft .̂-Su mujer, y en 1687 
al de D ña Francisca Oso.in, conshtuido sobre ja.casa sita en esta corte, 
calle de Toledo, números 'Sauliguo, 132 mu,clorj*.*̂  T manzana 102.

En firovidencia de 5 del actual se ha conferido traslado de dicha de
manda á los herederos ó causa-habientes de ios dueños del censo; y no 
siendo conocidos, se les ( ita y e m p l a z a  pormedio del presente á fin de 
que comparezcan dentro del t é r m i n o  de nueve dias á contestarla.

Madrid 11 de Agosto de 1871 .—Luis Hernández. X —226

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta cantal, se cit-% llama y emplaza á las perso
nas que se consideren con derecho á los mayorazgos que fundaron Don 
Alonso de Peralta y D<-ña Elena le Quiroga, que en lo antiguo poseyó 
D Urbano rie Peralta, y ciei funaaao por D. Diego Villarroel y poseyó 
D. Alonso Villarroel y Ebau, que parece se hallan anejos al títuL de Cas
tilla de V iz c o n d e  de la Frontera, para que dentro de 30 dias, contados 
dr sde la inserción de-este anuncio, se |.rusenten en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á hacer valer su derecho con los documentos que lo
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acrediten en el expediente que á instancia del Duque de la Conquista se 
ha entablado al efecto.

Madrid de Agosto de 1871. =  Por mi compañero Murga, Facun
do Sos, X—231

^ H I a c l r i c l . - ~ B lo A p i la l -

En autos de desahucio se ha dictado providepcia por el Sr. Juez de 
priníera instancia del distrito del Hospital de esta capital ante el Escri
bano D. José María Iglesias y  Sierra, por la que se venden en subasta 
pública el dia 24 del actual, y hora de las diez de su mañana, en el lo
cal de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, varios bienes muebles y  efectos embargados en dichos autos á 
D. Santiago Batabé. retasados en la cantidad de 1.049 pesetas 15 cénti
mos ; debiendo advertir que el expecTiente de su razón se halla de ma
nifiesto desde este dia hasta el del remate en la Escribanía del actuario.

Madrid 11 de Agosto de 187l.=Ei Escribano, José María I. Sierra.
X—280

D, Julián de la Gatííera, Juez de primera instancia del distri^ del 
Hospital de esta villa.

Hago saber que el dia 2 2  de Setiembre próximo, á las once de la ma
ñana , se celebrará en la sala de,audiencia de mi Juzgado, sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, subasta pública para el rema
te de una finca süa en la Villa de Alcadoz y su calle Mayor, partido ju 
dicial de Hellin, que consta de casa-habitadon, una almazara , una fra
gua , un cercado con uná era, tasada en 15.728 pesetas. Se a dvierte  
que no se admitirá postufa que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y  que en la ftMjribanía del actuario D. Celestino de Flores se 
darán más pormenores á quien los pida.

Madrid 9 de Agosto de lS71.=Julian de la Cantera.=Por mandado 
de S. S ., Celestino de Flofes. X—228

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se cita, llama y  emplaza á D. Luis de Qui- 
jano y  Font, Corregidor qüe es ó que fué de Guayamo, que en la ac 
tualidad reside en esta corte, para que en el término de ocho dias se 
presente á prestar declaración en un exhorto procedente del Alcalde ma
yor de dicho pueblo en la sala do au tinncia de S. S., establecidi en el 
piso principa! de] ex-conVento de las Salesas.

Madrid 12 de Agosto de 1871.= Por mi compañero Cordal m\ Aillo-- 
nio Burruezo.

• ^  providencia del ér. Juez de priinera instancia áal diis-
trito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza por segundla vez 
á Francisco Sánchez Albaladf ĵo, h jo de Francisco y María Ignacia, na
tural de Murcia, soltero, de 18 años de edad, ordenanza que fué df* la 
estación del ferro-carril del iMediodía ^ habitante en la calle del Olivar, 
numero 58, cuarto tercero, para que en eí término de nueve días se pre
n ote  en la ?ala de audiencia de S. S, ó en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se sigue con motivó del 
robo de la caja de dicha estación.

Madrid 11 de Agesto de 1871.==V,” B.*=Gantera.=Por mi compañe
ro Cordavias, el Escribano actuario, Antonio Burruezo.

Bfadrid.—IJiiiversidaii.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia de una carpeta, núm. fi.904, de cuarta épocaj con que 
D. José Aivarez de Sotomayor, Conde de Hust, hijo primogénito y al- 
bacea del Sr. D. Miguel, Conde que fué del m smo título, y administrador 
judicial de la testamentaria de Doña Francisca Maincicldor, solicitó la 
liquidación de tres juros pértenecientés á la testamentaría, cuyos núme
ros y situaciones son los siguientes;

Números. Situaciones.

í   ................. Alcabalas deVilleoa.
.̂•3*........... Idem de Fuensalida.

133...............* .. . Diez por 105 duv lanas.
Madrid Febrero de 18l7.=En Virtud de poder, José Bodriguez.
Quien pueda dar razón de la rcférida carpeta lo hará a dicho Juz

gado, silo en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar el extravío de 
citado documento.

Madrid 14 de Agosto de 1871.=Por mandado de S.S., Juan Vivó.
X —2S5

T i i l c n c i a . —M a r .

D. José LHvi y Coil, Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de esta cíuriad.

En virtud del presentó se cita, llama y emplaza por primer pregón 
y edicto q Luis Liborio Tejada, vecino de Madrid, para que dentro del 
término de nueve días se presante en este Juzgido ó en las t árceles Tor
res de Serranos de esta ciudad á def nd‘>rse cíe los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo sobre fahiíicacion y expen’dicíon de billetes 
del Banco de España.

Dado en Valencia á 10 do Agosto de 1871.== José L livi.= Gaspar 
Solano.

Ti&l i adoltci.—E*la %».
D. Ramón Crespa y Vicente, Juez de primera instancia del distrito 

de la Plaza de esta ciud t̂d.
Por el pp senlü s.^gtmdo edicto cito, fiamo y emplazo á Andrés Buron, 

de estado casada, de oficio barbero y  vecino que ha sido de esta ciudad, 
para que comparezca en la sala do audiencia cltfpste Ju?gado y Escriba
nía del que refrenda en el término de 10 dias á responder d el is cargos 
que le resultan en la causa que contra el mism í instruyo por estafas á 
Jósé Meleodez y Teresa Baim.

Dado en A aUaciolid á 10 de Agosto de 1871.=Ramoii Crespo v VI- 
cente.=Por m  mandado, Manuel Rodríguez.

■ ■ 'We®lag* " ■■■
D. Joaquioi Gil M enchirou, Juez municipal de esta villa de Tecla é in -  

leiino de primera iiisLancia del pailido por ausencia del propietario con
iiciicia.

Hago saber que habiendo sido trada'dado D. José María Biiíg, Regis
trador de la propiedad de esle partido al de Novplda, y á fin d¿ que al 
pedir en su dia el exceso de la fianza prest̂ d̂a para el buen desempeño 
de su cargi se ene ue ni cea cumplidos los retjUKsi'os establecidos en los 
artículos 306 de la ley bipiitecaria y atíOdel reglamento para su ejecución, 
se anuncia por quinta vez a| público para que el que se crea asist do con 
derecho á reclamar lo haga en lus términos qim viere convenienies.

Dado en Tecla á 10 de Agosto de ¡871 .=Joaquin Gil MenichirÓE.= 
Por su mandado, Francisco Tomás Senent.

S O C I E D A D E S *

L,a íemiBSiilar.
Haciendo extensivo á todos los obligacionistas el convenio 

celebrado con los de Anristerdara, según lo ofrecido en la ú lti
ma junta general, la Dirección y el Consejo de esta Sociedad 
han acordado pagar cupones vencidos con obligaciones de la 
Compañía, prefiriendo á ios que ofrezcan recibirlas á mayor 
precio sobre el mínimo de oO por 100.

Por ahora se destinan á este objeto 300 obligaeiones, para 
las que se admiten desde luego proposidiOLCs escritas que po
drán mejorarse verbalmente en el acto de la subasta; Ja cual 
tendrá lugar el del corriente, á ia. una dei dia , en las ofici
nas de la Socj^edad, calle del Turco, i3 duplicado, segundo.

El mismo dia, á las tres de la tarde, so adjudicarán en 
cambio de pólizas otras 300 obligaciones ádos que mayor rebaja 
iiubicsen hecho hasta el dia 15, á las doce de la mañana.

Madrid b de Agosto de 1871.^ £ 1  Director r-eneral, José I: 
Caso. ■ X—

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de ÍA de Agosto de 1871, comparada con la del 

dia anterior.

F o n d o s  p u b l i c o í s .

Rfinta perpétua al 3 por 10I .
pequeños.

Idem exterior al 3 por 100............. .........
Billetes hipotecarios del Banco de Espa.

ña, 2.'‘ série..................................... ......
no publicado .

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.  ..........................   ^..

no publicado 
pequeños.

Billetes del Tesoro.— Vencimiento 3i Oc
tubre 1is7l............................... .................

no publicado.
Idem.—M  31 Enero 1872. ,   ........ .. *..

no publicado.
Idem,—Id. de los dos vencimientos . . . . .

no publicado .
Acciones de carreteras fíénerales, 6 por 

100 anual, 31 AgóÉo de 2.000 rs.
Obligaciones genérales por ferro-cárrl- 

les, de 2.000 rs.'. ............ ..
Idem (nuevas), de 2.000 rs.....................
Idem, de 20.000 r s  *............  •
ídem (nuevas), de 20,000 rs. ¿.
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . .

no publicado.

CAMBIO AI> CONTADO,

DIA 12.

26‘75
26‘85
32‘75

100‘00

77‘00
77 1̂5

9o‘23
96‘üO
93‘50

95‘Ó0

50‘25 
/.9 50 
49‘áo 
48‘25 

. » 
164‘50

DIA 14.

)‘80-85-27‘00̂
5‘85-90-27‘ISl

83‘15

100-00

77‘30-50‘

■ 77‘É'--;'4;:.

96‘20-95‘5G-96*25-
»

93‘00
94‘00

30i.

95‘25 p.

66‘00

50‘25-60
50‘00

49‘25-40
48‘25-4O-50

))
164‘50

Bolsas extranjeras^
.'BaHes teUgtáf^GOS.—Léndres IS de Á§osto de d871.

ESPAÑOLES.—3 por 100 ext( loi
FRANCESES.—3 pOF 1 00...........
INGLESES..  —Consolidados.........

Dia 11.

32 
55-00 
93 H2

Dia 12.

8 2 1|2 
5500 
93 5i8

Cambios oficiales sbbre plazas del reino.

Albacete............
Alicante .
Almería.............
Ávila.................
Badajoz............
Barcelona........
Bilbao... . . . . . .
Burgos...............
Gácéres.. . . *  >
Cádiz.................
Castellón A........
Ciudad-Real... 
Córdoba.. . . . . .
Coruña. ..........
Cuenca..............
Gerona..............
Granada .
Guadalajara..,
Huelva..............
Huesca.. . . . . . .
Jaén...................
León..................
Lérida ........
Logroño............

par.

»
1l2p.

»
»
»
»
»

par.

1l4
par.

par.
par.
par.

1|4
1 (4
)j

818 d. 
1

1í2
1l4
3(8
5l8
»

1]4
1[4
1l4p.

1j4

Lugo...............
Málaga............
Murcia.............
Orense.............
Oviedo... . . . . .
Patencia... , , . .  
^ainplona.. . 
Ponte v éd rk ... 
^alamanea..,.,, 
San Sebastiañ, 
Santander.. . .
Santiago.. . . .
Segovia.........
Sevilla .
Soria...............
Tarragona.......
Teruel........... .
Toledo.. .^ . . .. 
Valencia . . . . . .
Vailadplid. . . . .
VitOriá;.. . , . . .  
Zamora. . . . . .
Zaragoza... ¿..

par p. 
1í4 
par. 
par.

par d. 
»_

par p. 
par p. 

»
par p. 
par d.
»

1l2 d.

1y4
1í2

H4

1|2 p. 
’7i8. 
Bi8 p.

1(2

1l4
1{4 d.

,1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 49-95. 
París, á 8 días vista , 5-23 p.

O bserva to rio  de M adrid . 
hurvaciones meteorológicas del dia í4  de Agosto de iS l i .

A-LTURA.
TEMFEftATUnA

y h u m e d a d  d e i  a ire .

KSVAUOHORAS. d e l  b a ró m e 
t r o  re d u c id a tKBléÓXETBÜ
á 0® y e n  n íi-  

l im e t r o s . s e c o .
h u m e d e 

c id o .

y c l a s e d e l t i e n t o . deicielo.

6 de la m. 
9 Je Ja m. 

12 del d ia . 
3 de ia í . 
6 de la í. 
9 de la n.

706,64
706,72

15,2
21,1

13,0 
14,9

S. 0  
0 . . . .  . . .

Brisa... 
Viento. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
V.« fte.

Despejado. 
Cási desp.®' 
Despejado. 
Casi ciesp.*' 
Despejado. 
Idem.

706,66
705,58
705,
706,06

25,0
28.3
25.4 
2hO

15,8 
168 
15,2 
13,1

S. 0.
0 . . .____
S. 0  
0 .............

Temperatura máxima del a ire , á la sombra.  .................. ......
Idem mínima de id . . . . ............    , .........'...........   ]

Dlmrencia  ..................... ....................................
Temperatura laAmina de la tierra, a cielo descubierto..........
[dem máxima al állíL á •) ,4 7 metros de'ia tierra  .......... */.
Idem id. dentro de ulVil ésfera de cristal................. .......... .... * ’

Diferencia ,............   !.!!.*
Uiivia en las 24 ultimas nqras. mi milímetros... .  .* 1'

29.7
15.0
14.7
12.7
34.5
54.5
20.0

BesúUaiüS meteorológicos., medios y extremos^ correspon^ 
dientes al dia 14 de Agosto del decenio de 1860 d 1869.

,

BARíÍMIIRO. T m M Ó U B tñ O

seco.
TSHMdWETKO

húm edo.
humjkdab
r e la tÍT ft.

TEUSIOK.

irmi 0 « / mm
6 de i a m.ai. 707,35 17,8 18,5 62 9,6
9 de la mañ. 707.69 24,4 17,4 49 11,4

■12 del d ia . . . . 707.07 29,5 19,3 37 í 1 1 .5
3 de la tard. 705,88 ' 32’,0

28,5
19,7 30 11.0

6 de la l ard. , ■ 705,70 18,2 36 10,3
9 -déla aoch. 1 706.52 23,4 15,9 45 9,9

12 deía noch. j 706.59 2í 2 14,6 \ 48 9,0

Presión barométnica máii-...
ma (l;*69!....................

ídem id. mínime ( !8 6 S ) ...\  
D iferencia......................... ..

Temperatura máxima á la
sombra ,í 8611......................

Idem mínima id. (186S). . . .  
Difersqcia  ............. ..

mm i

74 0.6'ri 
70i ,21! 

9,40

40,9

2M ’

I Temperatura máxima al sol •
I (1864).........................................51,2
j mm
¡Lluvia media en los 10
\ años ..............   0,09
i Lluvia máxima (1869)............    0,9
i mm
¡ Evaporación media en los
j 10 años.. ...............•............. -9.13
[jldeM máxima (1861). ........... 14,(5

Despachos telegráficos recihidos sn  él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á, las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia i4  de 
Agosto de 4871.

locáliwes.

ALTVRA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TKMrlRA-
TURA

en grados 
centesi-
.leaieŝ *

dirbccion

del

viento.

rUKRZA 

del Tiento.

, ISfAllD

del cielo.
BSTMO

déla mar

B ilbao... 760,4 23,6 E.......... Brisa.. . . . Cási cub.®. Tranq.*̂
O viedo.. . . 758 9 19,6 S. 0 . . . Idem........ Nubes. . . . »
Coruña, 7 h. 7 5 7 ,4 21,3 S........... V iento.. . Cubierto. • Tranq,*̂
Santiago.. ^ 759,9 18,9 S. 0 . . . Idem.. . . . Lliivia.. . .
Oportó i . . . » » » » » •»
Usbpa . .  é . 764,4 19,3 S. 0 . . . . Calma... . Nuboso.. . . TranqA
Badajoz.^. i » 26,0 0 . ........ Brisa........ Idem......... p
S. Fern. 7 h. 764,8 21,0 0 . . . . . . Idem........ Despejado. Rizada.
Sevilla ... *. 762,0 25Í5 É :..... V iento.. . Idem ... . . . »
Tarifa. . .  4 . 762.7 26̂ 0 0 ;. . . . Brisa.. . . . Idem *. . . . Tranq/
tíranada.. . 764.9 22,0 N O . . . Idem— . Idem*.. . . . »
Alicante é . . 7^2,6 28,0 N. G . . . Calma... . Idem........ .. Tranq.'^
M urcia.. . . 761,9 2 8 ,2 N. 0 .  . . V iento.. . Idem.......... »
Valencia* 4 . 760,6 29,4:̂ N. 0 . . . BHsa... . . Id em .... .  é )>
Barceiona*. 96‘,2. 26,0 S. 0 . . . V iento.. . Nubes... . . P.' olea
Zaragoza* . 7 5 0 ,7 * 27,0 N . E. . . , » Despejado. »
Soria.. . . *. 768,3 2 0 ,0 S. 0 . . . Calmá.. . N uboso....
Búrgos.. . . 760;0 18,0 S. 0 . . . Viento. . . Nubes... . . »
Valladolid.. 763,6 20,7 S. 0 . . . . V.® fberte. Cási cub.*. »
SalaiíiaRóA'. 762,6 21,4 N. 0 . . . V ieiíto .. . Nubes. . . .
Madrid.. . 2 1 ,1 0 _____ Ideiii... . . i Cási liesp.® ; )3 ,
Escorial... . 18,6 0. N. 0. Brisá... . . *Algs.nubes
Giudad-Reál 763*7̂ 2 1 ,6 0 , . . : . . V ieúto.. . Cási desp.* »
Albacete.. . 762,0^ 23,4 0 . S. 0 . Idem., . . . Despejado.
Brest (7 h.j » ■» » •» » »
Bayona (i<L) ji ■ a » ■ ' i» - ■ • »
Cette (id,)¿*‘ » ' » A) » “

MreGcio'n general de CoaiiinicaGiones.
Siguli los partes recibidos, ¿ayer Movió éD Segoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte reinitido en este dia por la Interi^í-noion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de cónsdmo restilta lo siguiente: 
Carne de vaca , de 11 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘654a 

libra, y á 1 ‘h1 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1*41 el kilógramo.

dé ternera, d e l  A1*25 pésetasla librá, y  de 2*17 á 2*71 eí kiló-

Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 6*88 la libra, y  á 1 ‘91 
el kilégramo.

Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 1 ‘25 la libra, y  á 2*71 elkilógramo. 
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas,y de 0*44 á 0*51 el 
Garbanzos, d e 5 á 15 pesetas la arroba; de Ot*20 á 0*59 Va libra, y  

de 0*63 á 1 ‘̂ 8 el kilógramo.
judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la lihia, y de 0*50 

á  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libray y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0‘29 la libra, y de 

0*50 á 0‘83 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*5() pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo. , ' v . ' *
/ Idem* mineral;# t*37 pesétas la* arTdhíli yi# il‘12¿el kilógramo.

Cok, A 0*^^ésetas la Idldgfelno.
Jabop'di|0 á 41 phSetasTá ln*Ql>á; d#  6 *̂ T á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á' 1 *15" él kiMgrápib.  ̂  ̂  ̂ ^
Patatas,de 0*62 á 0*75 pesetas la arroba; de 0 05 á 0*06 la libra, y de 

0*12 á 0*13 el kilógramo. •
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y  de 

10*34 á 11*54 el d^cálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

8*10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0‘32 pesetas el cugrtillo, y á 6'84 eldecálitro.

Nota.—J lescs degolladas ayer. 
Corderos lechales. . , . . . . . . . . . . . .  ■
Terneras.. . . . . . . . . . . . .   .........
Cabritos, .............. ( TX. a : .......... •
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Lo que se anuncia al público para su GOÍDOCimiento.
Mádrid 14 de Agosto de 1871. =E1 Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL

i  Santo del dia.

L a A sunción  de  N u e st r a  S eñora . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

BspeMácuios.

T ea tro  y Oirco  de  Ma d r id .— A las nueve ménos cuarto.— 
Función 401 de abonD.—Túrno £.* impar.— Travesuras amoro
sas, zarzuela en dos aoios.-^Flama, bailé.

Ja r d ín  d e l  B u e n  RsTiRít'-tA las ochoy media de la noche.— 
Decimosétimo concierto bajo la, dirección del Sr. Bottesini.

E n trad a ^  peseta^,:
T e a t r o  d e  V a r te d a d e s .— A las nueve de la noche.—Gran 

función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.
La función se dividirá en iree panes. — El templo de ilu

siones.— Los milagros de la brujería.— Cuadros disolventes.
Mlle. B enita advierte al público que en breve dará las ú lti

mas funciones por tener que empezar los ensayos la compañía ' 
de dicho teatro.

Campos E l íseo s .— A las cinco de la tarde gran baile campes
tre, terminando ai anochecer.—En Rossím.—Función 64 de abo
no.—Turno par.—A las nueve de'Ja noche.---La zarzuela en un 
acto Lastres  Afanas.—Ejercicios en las paralelas por los her- 
mános Hanlon-Lecs y el niño Boby.—Gran trabajo en las para- 
lelas.— El doble trapecio terminando con la pantomima El bar
bero de la Aldea.— A' las  nueve de la noche.— ̂Función 64 
de abono. — Turno par. — Cawfo de ángeles. — E¡eTciGÍos en 
las paralelas por los hermanos Hanlon Lees y el niño Boby.— 
Ejercicios por el artista japonés.—Los estanqueros.

C ir c o  d e  P .r ic e  (Paseo de Recoletos). — A las nueve de la 
noche. — Variada función,  en la que se ejecutará una gran 
pieza mímica militar de grande aparato tit.ulada Baíaffa de 
Castillejos y toma cié Tetuan, en laque tomán parte 400 personas.

Gr a n  g a ler ía  de  fig u r a s  de c era  (Carrera de ISan Jerc- 
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a ,.4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


